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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 002

articütos 76 de la Constitución Política ^  Estado de Tabasco; 21,24 fracciófi 1,26 y 27 da la Ley de Adquisiciones, TUrendamíentos y Prestación de Servidos 
Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) lidlación(es) de c a rá i^ r  Estatal, para la Adquisición da Huevos

fértiles, de conformidad con lo siguiente-

Licitación Pública Estatal

de ilciUciói^ Costo de las 
bases

Fecha Ifmite para adquirir basas Junto de aclaraciones Presentación dé proposiciortes y 
apertttf'S técnica

Acto de apertura 
económica

56097001-002-16 $ 1,300.00 
Costo en Banco: 

S 1.000.00

01/04/2016 05/(moi6 
12:00 horas

13/04/2016 
09:30 horas

15/04/2016 
12:00 horas

Lotes-* : C láve  C A B M S ' iV '-'.''. ■■.;!''V-'-7'Deacripclón ;  ■ - 'Cantídad'-. ' U n f ^ d  ds medida
1 00000000 H U E V O  F É R TIL  D E GALLINA PARA INCUBAR D E LA  RAZA BARRED 

P LYM O U TH  R O C K  (SAR7«30).
179281.0 PIEZA

2 oooooooo H U E V O  FÉ R TIL  DE GALLINA P AR A INCUBAR D E LA RAZA R H O D E 
ISLAND R EO (R O JO S ).

179281.0 PIEZA

en la ücitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: httoi/Awww.secolab.QOb.mK (ver página w eb de la Secretarla de Contrsáorta de Tabasco) y verna
Pteneadón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ruíz Cortínes S/N. Colònia Casa Bianca, C .P . 86060. VHlahermosa. Tabasco, ios días miércoles a 

dehe horario: en ios horarios de servicios ài público de Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas dé Receptoría de Rentas de Finanzas ( B  recibo
^  receptoría de rentas correspondtenle). Y  a tra v ^  de la instftución bancaria en: BANAM ÉX, S ^ . .  ai número de Cuenta 06208158286. 

aclaraciones se llevará a cabo el día OS de abtü del 2016 a las 12:00 horas en: la Sala de Usos Mútüpies de la Subsecretaría de R «xirsos Materiales de la Secretaria 
^<nistración, ubicado en: Prolonigación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Centro. Tabasco.

S u b s ^ ^ ^  P ^^^n ta d ó n  de proposiciones y apertura de ía(s) propuesta{s) técnica<s) se efectuará el día 13 de abrU del 2016 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la 
Recursos Materiales de la Secretaria de Administración, ubicado en: Proiongadón de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 

^ 3 5 ,  Centro. T r e s c o .
propuesta económica se efectuará el dia 15 de abril del 2016 a las 12:00 horas, en: la Sala de Usos Múltales de la Subsecrelaria de Recursos Materiales de ta 

Eií/os^ • •^^inistradón. Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1604. Colonia Tabasco 2000, C.P. 88035, Centrò. Tabasco.
Lais)  ̂ ®o que deberáín) presenta (se) ta(s) proposictónfes) será(n): Español,

®n que debwá(n) cotizarse la(s) pn^Dosicíón(es) será(n): Peso mexicano.
NO s e  otorgará anticipo, 

ugar de entrega: Ver bases.
Ver bases.

la ^®aIÍ2ará; Crédito en ios términos qué establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servidos del Estado da Tabasco, previo a
N i f ^ ' d a  ia factura respectiva en ei áiea administrativa del área requirente, previa entrega de los bienes en ios términos dei contrato.

condiciones establecidas en las bases de ta licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negodádas.
las personas que se encuentren en tos supuestos del svtlcuio 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

La P ro c e d e n d a  de los recursos es: Recursos Fiscales Partidpadones. Lo indicado en bases.

C E N TR O . TA B A S C O . A 3 0 0 E  MARZO D E L 2016.

liC . B E R T IN  M IR A N D A  V IL L A L O B O S
S E C R E TA R IO  0 £  AD M INISTR ACIÓ N 

RÚBR ICA

http://www.secolab.QOb.mK


No.- 5495 PR ESU PU ESTO  DE EG R ESO S PARA EL EJER C IC IO  FISC A L 2016
DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO

/

(in el Ejercicio de las aiiibiiciones Establecidas por ios arttcuios 11 5. fracción IV de 
U  Constioiclón Poüclca de (os Estados Unidos Mexicanos; 65, fiacción Vi, se9 undo 
pdiraf'o de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 
fi acción V y 65. fracción til ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Idbasco, se somete a consideiadón de este órgano Colegiado para su análisis, 
discusión y , en su caso, aprobación del proyecto que contiene e( Presupuesto de 
bgiesos del Municipio de Huirnangulilo, para el terc íe lo  Pisca! 2016, coinprendidu 
del 1 ^ de enei o al 3 1 de dlciembi e de 2016 al tenor de las siguientes;

CUNSlDERACtONES

PRIMERO.-Que los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política de ios
' '  '  ...........  ‘ •- --------••• "ión /

Poiítica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, señalan que los presupuestos de /

APORTACtONee heueNALES RAMO 33.^HI PONDO 0£ APORTACIONES 
PARA LA mPRAESTRUCTURA SOCIAL
APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 -PIV PONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO PE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVENIOS ESTATALES (TRANSITO)

ESTIMADO DE CONVENIOS FEDERALES

SS7,291,e66 00

$3,142,636.00

SirD.016,33S.0Ü

«7M,ru,Ms.se

bsiadús Unidos Mexicanos y 65, fracción VI, segundo párrafo de la Constitución 
Sob

egresos serán aprobados por los ayuntamientos, sobre ia base de sus In g re s o ^ ^

/

}

estimados.

SEGUNDO.* Que para tal efecto, con fecha 1 5 de Octubre de 201 5 este Honorable 
^Cabildo aprobó el proyecto de Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huirnangulilo, por un monto de $700,758,949.00; Iniciativa aprobada por el II. 
Congreso del Estado, en sesión pública de fecha 09 de Diciembre del año 201S.

TERCERO.* Que el Presupuesio de Egresos del Municipio es el Instrumento de gran 
miporiancía de poliiica económica del gobierno municipal, ya que en él se reflejatt 
las prioridades que requiere la población del municipio de Huimangulllo. Por Iw 
que, con los recursos previstos en el Presupuesto de Egreso paia el año 2016, se 
cumplirán con las acciones que permitan al municipio dar respuesta a las 
necesidades de sus habitantes y, alcanzar los objetivos y metas previstos en el Plan 

^Municipal de Desarrollo 2016 - 201 8.

_ b A R T O .- Que la importancia de analizar las condiciones económicas 
. ~  prevalecientes en 2016 en los contextos nacional y estatal para tomar decisiones 

\  del Municipio respecto de los Ingresos que el Ayuntamiento puede obtener, así 
'^!^...coino la aplicación del gasto público en el marco de una cultura de rendición de 

cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, sustentada 
un desempeño moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido 

■ los elementos fundamentales considerados en la elaboración del proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Municipio de lluimanguiiio.

Q UINTO.* Que partir de la adopción del Ayuntamiento^ de la Gestión Pública pata 
Resultados, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación

J
'  .leí Desempeño (SED), se establecieron las directrices para definir los Programas 

'Hiesupuestaiius que integran el proyeao de Presupuesto de Egresos Municipal

.^Ü16.

'¿i/ íiiítrcü de la aplicación de la técnica del Presupuesto basado en Resultados, 
pem iiiió la integración del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal que aquí 
se píesenia. vinculando los Programas Presupuestarlos con el Plan Municipal de 

\  OesarroHo (PMD) y  con los objetivos estratégicos de las unidades responsables, 
l \  ‘-^oio herramienta de planeaclón estratégica que generan los Indicaduies 
^  \  estratégicos y de gestión que peí mitirán evaluar el logro de los resultados en las 

\ \  metas propuestas por los Programas Presupuestarios.

Por lo amerioi para el ejercicio 2 0 16 el gobierno municipal trab^ara en la 
imegración de los ejes rectores de) Plan Municipal de Desarrollo, mismos que ima 
vez concluidos se complementaran con el piesupuesio de egresos 2016.

Lo anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en «1 
tránsito de la administración pública tradicional, a la Gestión Pública para 
Resultados.

SEX TO .- Asim ism o. £1 proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de / ' 
lluimanguiiio, reiteia ei compromiso de la presente admirdstradón municipal de/ 
rnantener un ejercicio de gasto que se distinga por su austeridad. Iionradez /  
dridencla, para el mejor destino de ios recursos públicos,por lo cual el 
Ayuntamiento efectuará las acciones en caso necesario, para hacer ntás eficiente 
su gasto e impaccar con m ejor calidad los sei vicios que presta, emitiendo las 
medidas de austeridad y racionalidad presupuestarias pertinentes.

S ÉP TIM O .- Que en atendón a Jo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, en su fracción lil; el Presidente Municipal 

tiene la facultad de formular y somatar a ia apiobadón del Ayuntamiento 
proyecto de Presupuesto da Egresos dal Municipio de Huinianyuilio. (  ^

Someto a consideración de este Honorable catiildn el siijutenie;

N .  ACU ER DO
 ̂ ^  IK ItuMANl

UniLo. Se aprueba el Presupuesto de Egiesos del. Municipio de llulm angiiílM“ "' 
Tabasco, para el ejercicio Fiscal 2016, paia quedar como sigue:

\

Pata lo cual ha destinado un monto de $700.758,949.00 desglosado en 
Mguientes progtamas presupuesiailos por unidades lespoiisables:

P R E á u P U E B TO  D E  E O R ES O a PO R  F U E N T E  DE F IN A N C IA M eN TO  
|cU V ^q fu E W *B E .!»W »4> i»w r!ji^ :g  |

los

; P 8 e 8 y p y g 8 T p ;p E E ú ftS 8 p s > o B -T lí* 4 ip !il li iM tT tfV .C A P n rO L o

T3fÓDü
OááTO

e*pjn|i,9^ !)j!tó |a)W q r » T A b p ! ; . , ,  
T lp d o í,..: . 
« M T d  
F Ü a F I ; .

imssifáíieáTp 
t o t a l  (NEsgs)

OA8TO CORRIENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES $306.137.403.00 

MATERIALES Y SUMINISTROS SI 3.707,006.00

S101.344.S67.00

122,528,162.00

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS
INVERSIONES FINANCIERAS Y $256,$30,100.00 
OTRAS PRO\nSiONE8

Í Í H T O  Co,

GASTO DE CAPITAL

BIENES MUEBLES. INMUEBLES 
E INTANGIBLES

P R E S U P U E S TO  DE E G R E S O S  P O R  P R O G R A M AS

'siisjS 
U B I? :

[r esp o n s a b le
PRICIUCIÒÙ^;;

\ TOTAL
PRESIDENCIA

P006 POLÍTICA Y GOBIERNO
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

E047 REGISTRO E
IDENTVICACIÓN DE 
POBLACIÓN

POOS POLÍTICA Y GOBIERNO

DIRECCIÓN DE FINANZAS
G003 VERIFICACION E

INSPECCION DE LAS 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 
Y DEL SECTOR PRIVADO Y 
SOOAL

M001 ACTIVIDADES DE APOYO

S7S0.7SI.S40AI
SI,040,S3S.M
SS.040.020.00

S»0,SSS,3t1.M
$1,106,726.00

S26,3ie,573D0

S127,MS.0S1.S6
$300,314.00

« to T » . ,
jCAPI

n o  DE
¡a p ita l  '

S7S0.ili.S21.SS S2S3.42I M 
Sa.S40,OZS.M
$6,040.(00.00 

S3S.iOS.2ei .os
$1.166.726.00

S2S.310A73.DO
S127.MS,M1.«S

$300,314.00

( í

AUMIAtf 
DI HMO

ts

$1,006,060.00 $1.006,060 úu

\

AOMlNiSTRATlVO
PÚOO ADMINISTRACION

financiera
$126,241,271.00 $126,241.271.00

P022 ' HACIENDA PUBLICA
municipal

$806.317.00 $306.317.00 PflfSIDEII
CHRECCION OE PROGRAMACION $120.672,$1$.eS $12Í,S72,$ia.0S 4l'UNUM(t  ̂

IlL IIOlMjt//lP010 aüm in ibtracion  
PROGRAMATICA Y
p r es u pu e star ia

$120,072.313.00 $120,0/2,313.00 tAlIHli

CONTRALORiA MUNICIPAL $i,42t,e4s.es $i42S,S4S.eo
O0O1 EVALUACIÓN Y CONTROL $6.426.646.00 $6.426.646.00

DIRECCION DE DESARROLLO $I.MS.024.»d $i.SÍ6,624.00
F001 de s a r r o llo  AGRICOLA $2,161.764.00 $2.161 ,'/84.Ú0
MCKil ACTiViOAOeS OE APOYO 

ADMINISTRATIVO
$4,S77.230.0U $4,677,230.00

DIRECCiON OE FOMENTO ECONOMICO Y 
TURISMO $11437 J$4.es S11.2S7.S34.00

F007 APOYO PARA EL COMERCIO $6.627.764.00 $0.627,^.00
POOS APOYO TURISTICO $1,610.140.00 S1.S10.140.00

DIRECCiÓN OE OBRAS. ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS IHMiCIPALES

$ie$.6f$,6$2.6S t1iU7e.161J6 $1N.B22.M

E040 m a n t^ n m ien to  y
limpieza A VIAUOAOES

S30.4S0.601.00 $30,^,501.00

EOSO SERVICIO DE ALUMBRADO 
PUBLICO

$47.640.216.00 $47,64041640

K03S MODERNfZACiÓN E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
Y ADMINISTRATIVA

$186,622.00 $166,622.00

M001 ACTIVIDADES OE APOYO 
ADMINISTRATIVO

624,670.444.00 $24,676.44440

DIIWCCIÓN M  EDUCACIÓN. CULTURA Y 
RECREACION

$s74ss.sssas $37AS64$I.66

PARTtCtPACtONES f EDERALES 

INGRESOS Ü£ GESTION (RECURSOS PROPIOS}^ ̂m m á
S331.3S6.102.00

$32.340.216.00

\

P020 APOYO Y FOMENTO A LA $3,116,176.00
EDUCACION

FOSO APOYO Y FOMENTO A LA S13,8QS,676J)0
CULTURA Y LAS ARTES 

P031 APOYO Y FOMENTO AL
DEPORTE Y RECREACION 

M001 ACTIVICMOES DE APOYO
AOMNiSTRATlUO

DIRECCION OE ADMIMSTRACION S4t,4SS.7UJ0
M001 ACTIVIOAKSOE APOYO $46.433,766110

ADMINISTRATIVO

$3.116.17600 

$13.602,67600 

$1.031.906.00 $1.031 .SSS.OO

$16^46,766.00 $|6A46.76BiXI

$4SA3$.7$S.$e
$46,433,760.00



5S82

A

OMieCCtON M  SMUWOAD 0UWJCA 827,111»»«.««

SOM aALVAOUAROAOeiA 
MTEOmOAOnaiCAY 
PATRMONtAL 06 LO» 
HAaiTAMre»

«97,111,868.00 «B7.111.88800

S1111MU12 e m m c c k m  oc  t r a m a t o |8,«r2,808,«» M.87AOM.M

EOI» VIOILANCIA 06L TRAMSITO «8,878.000.00 <8,878,008.00

« ll l l l iH m DimCCIÒM M  AMUHTOt 4UWÌPICO» «2<,9«r,82».»» |284»7A28>»8

tool OaUOACIONe»AMUOICA» 
(MELUOIIUf

«28,907,020.00 ^3O7,S2B.00

«1111MU14 M  ATKMCIOM CWOAOANA «21414,«88J« M1A14A28-M

ftnr A8MTEMC1A80CIALY «10.900,000.00 »18.000.00000

r
ATSNCtONAOMJPOf 

VUCNKHABUS 
ACTMOAOea Ofi APOYO 
AMMNMTHATIVO 

OtMCCKM M  ATSNeiOM A  LA i MUJCfin 
PQ87 AMTENCiA «OClAt. Y 

ATIHOOMAOIIUPOS 
VULMUAaUft

omeccióM M  moncctòM a m m  nifal r 
Of tAMtOUO «M TO rrA fUi

12.014,«2A.00 RB14.B20.OO

«2,021,U2.M
«2.821.142.00

«2,«21»Via.M
«2,821,14^00

«4.724.084.«* «4.72AN4.M

eoa ft»COL£CeiÒN. TRAMAOO 
y oliPoaicKte «MAL De 
ftCSiOUO» SOLIDO»

«1,007.002.00 «1.907,002.00

F021 APOYO AL FOMENTO DE U  
CULTURA AMMCNTAL

$2,878.872.00 «2,878.872.00

«1111MU1» OOOROfflACION OSL CNP «««A«1.««7.>8 <»«,48<A<1A0 «4.M8.08

P027 A»l»rENCIÀ80OM .Y
ATEMCIONAORUPO»
VULNEAA8LE8

01,403,183.00

PQ2» POMEMTOALA8AUÌO «1.O29.3M0Ó
K098 MOOeRMZAClÓN e 

INMOVACIÓH TECNOLOGICA 
Y A0MM8TRATIVA

»4,908.00 «4,908.00

P R E S U P U e S TO  O E  E O R E S O S  POR  P R Ú O R A M A 9  Y  P R O Y E C TO S

s a o t o o s

TOTAL
rauioeiiciA
POÜ11CA Y QOItEANO

oc-oof SASTosoeopeMCiONoe 
LA PN£SlD£NCrA MUNICiPAL. 

9C-002 aAsrosoeopeftAooNDe 
LA COORDMAdOÑOe 
COmJMCAOON SOCIAL

t702.rN,ft42.W
••,O4«,«2O.0O
«».040.080100
«A04A0M.00

I7»»,«U,«21.M «2«3,42».M 
M,04«,B2».M
«8,040.020.00
«A044020.00

«2,000.000.00 <2,000,000.00

ai111MtM2 8ecmTAiiiAoei.AYUMTAM»ITO 9SSMSHÍM»#,M8381.88
E047 nensTRoeIDENTIFICACIÓN oe EOSLACtÚN «1.186.72000$1.798.729.00

i ac~oo4 (MsroaoBOpeHAaoNDe LA OfiOALtA oe. RBSISTPO avt SI, 188 72800$1.188729.00
P008 polìtica Y OOWaiNO «»,310,873.00«20,319,87300oc-009 QAaTotoeopeuaoNoe USECRSTAIVAOa AVUNTAUmmi «28.319.873.«) «29,318,873.00

«1111MU83 oiMeaióN MI nHANUt «127,881.881»»«127,8»3J81.««Q0Q3 VERtPIOAClON E INSPECOONDSLAE ACTMOAOU ECONOMICA» Y DEL »eCTOft PRIVADO Y SOCIAL
I809.3U00«308,314.00

/ 9000é OAtrOSOgOPtMOOMOe usuBomtcciONoe nofmATn/M3ADy ñMOAUZAOOÑ S90S.314M«308.314.00
tàOQi ACTIVIOACE» DE APOYO AOMtNMTRATIVO >1.008.880.00«1.008.98« 00

: / <3c-oo» OAtrosoeopgAAc/of̂oe LA CSfi/rPAi. CAMtOA&iAS1.006,$SS.00$1,008.989.00
M

POOO AOtmMTHAGlOHPiUAHOigHA tía,241.271.00S128.U1.2T1.0000008 OAsmsDBoeetAaoMoe LAOM£CCKWOBAiMM¿ASSH940.2S4.00«14,840.384.00
f< 90-007 GASTOS 06 Of>E/ÌAaCW D£LAsuaomÈGoioNoeCATASTRO «1,884,878 00$1.894,97$.00OC-OSO ÌSTmAOOOeCOM/BNIOS nOtMLBSiOIS SVO.O1S.339.O0$110.01833900M22 HAOmNOAPtmUOAMtMCIPAL SS0S.3/7 0Osao0.3ir.oe0C007 añoaAotoms bxtrmroinamasIPAñTtCIPACIONeB 201« SSOO.317.00$308317.00
I1111MU84 - CMMtOCION DE. »i2».8y2.«ia40<128.8r2,«13.08poto AOMMISTRAClON PROORAMARCA Y PRESUPUESTARIA «128.07831800$129.078313.0000-008 oASTasatopeMoouoe LAOimxiOÑCse PROQMktAOON Sí4S2.4ltOO$849841800QC049 ASiONACtON ANUAL OÉL RAMO om̂ettAL 33 PONDO UIU1S $128,009,901.00$1̂.009.901.00
«1111MU«« CONTRALOREA MUNICIPAL 18,428,848,88«8.428,848.80GODI »VALUACIÓN y CIMTROL $8.429,048.00$8.420.040.00QC-010 OASTOSOeOPSMCIONOe lACOMRALOfüA $8420.040.00$8420.048.00

' uMiua
|lW«PONMl

ItlllM UH

........* ■ ■ ìju s t /i l .

MUHMMIIN
OtWNMUN

lAKNN

omecctONDE
0E8ARR0U.O

«8M8S24M «<l«8lLOt4.0O

liH iPOOt DESARROLLO AGRICOLA «2,181,79400 »2.181,794.00

8C-012 GAÍ$r0S060P&WC/0NDe 
LOSPHOORAMAS 
ASmCOLAS

«2,181,79400 S2.181.794.Q0

M001 ACTMOAOES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO

KS77,230.00 «4,877,230.00

9C-011 aASTOSDeOPBRAaONOe 
lA om e cao N D E  
OeSAñROLLO

«4,877.230.00 «4,877.230.00

DIRECCION OE POMSNTO 
ECONOMICO Y TURISMO

«11.2»78<488 «11.237.834.88

f007 APOYO PARA EL COMERCIO «8.827.79400 «0,827,794.00
00023 CASTOS OEOPeRAaONOe 

LA OMSCCfON OS POMOVro 
SCONOAétCO

«8.627.794.0Q «9,«27.794.00

F008 APOYO TURISTICO «1,810.140.00 $1.018140.00
0C024 GASTOS 06 OPERACION 

O a  DEPAftTAMENTO OS 
rUWSMO

$118140.00 $11814800

3C041 04870» 06 OPERACION 06 
UP6RM  £SrA7A¿

$1.000.000.00 $7,900.00800

OIRBCCIÓN DE OBRAS. t181.888.8l2.80 $198078101.90 «189,832.89

PRESIDENCIA
fctWTWWtWB ( 
MMHMANBUK. 

IwCWOM

OROeNAMMMTO 
TefUttTOWAL Y »M VICIO« 
MUMCiPAU»

£046 MANTfilMklMNTO Y LIMPIEZA 
A VIALiOAOES

$30,480.801.00 $38480.301.00 PRESIDEN
&C-014 ao sro so e o p & iA a o N o e  

iACOORONAG/ONOe 
SeiMOíOS NüNfCíPAUS

$38490.801.00 $38480.901.00 lyiwmmi»
m h u m M

VMM

E060 SERVICIO OE ALUMBRADO 
PÚBLICO

947.940,218.00 $47.940.11800

GC010 GONSÜttOOe&ieMiA 
&£CTmCAO€L 
ALUMBRADO POeUCO

$47.940.21800 <47.840.218.00

7(030 .MOOERMZACtÚNE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
y a o m im s t r a u v a

$1H32100 $108922.00

ADO03 ADQÍWSICláNOE
COSéPACTADOÑ OB RODIUO

$197,77800 $197.772.00

AO-004 ADOUtS/aONOe
CORTADORA OE P7SO PARA 
CONCRETO

$48780.00 948730.00

MOOl ACTlVlOAOeS OE APOYO 
AOMMISTflATIVO

$24,379.444.00 $24,979.444.00

GC013 QASTOSOeoP&mCíQNDe 
LA OmECaONOB OBRAS 
PUBLICAS

$28918.719.00 aZ9187l9.00

s c o io  GASTOS OS OPeRMüONOE 
LA COOROMAG/ON D6 
CAMM05 YPUBN765

«1.782,728.00 $1.798799.00

mDMECCiÓN oe EDUCACIÓN, 
CULTURA Y RECREACION

«37,888J«8 ,»» S37AM.I38.09

P029 APOYO Y FOMENTO A LA 
EDUCACION ,

$811817800 $811817800 í .

u *  V
90019 GASTOS DE OPERACION 

DEL DEPARTAMENTO DE 
eOOCAGTON

$894.97800 $894,97800

9CO30 GASTOS DE OPERAaON 
DEL PROGRAMA oe SEGAS 
MUNKUPALES

$1.490.20800 $1.480.200.00

GC047 GASms POR FESTEJOS DEL 
DIADBLMAESTRO

$1.008000.00 $1.008000.00

FOSO APOYO Y FOMENTO A LA 
CULTURA Y LAS ARTES

$18808070.00 <13,808,070 00

GC-020 GASTOS DE OPERACION OE 
LAREODEBiauOTeCAS 
MUNIGtPALSS

$808899800 $803893800

GC0Z1 GASTOS DE OPERACION DE 
LA CASA OBLA CULTURA

$1.098741.00 $1.008.741.00

GC-042 GASTOS DE OPERACION DE 
LA FERIA MUNICIPAL

$800800800 $8000.000.00

GC043 QBjEñRAOONOEL 
CARNAVAL

$1.198000.00 $1.190.000.00

F031 APOYO Y FOMENTO AL 
DEPORTE Y RECREACION

«1,031,90600 $1.031.999.00

QC022 GASTOS oe OPERACION OE 
LA COORDINACION OE 
Oe>OR7ES

<1,031,80600 $1.031.099.00

MODI aU iviüADES o e  a p o yo  
AONMESXBAIIVXl 

GC-WI« ro s  DE OPERACION DE 
LAom ecaoNOE
&>UGAaON. ClíTURA Y 
RBCREAOON

U9.948.709 00 $19.949.799.00 

« i 8.Í¥Ó.7869S ÍÍ9'94$.T86 oa

PUES!
PIRECCtONOe
AfiMIMSTRAClON

$48493.79899 $48433.789.90 4t(M
OIM

MOOl ACTlVlOAOeS OE APOYO 
MIMINISTRATIVO

$4849$.75809 $49.433.799.00

QG-017 GASTOS DE OPERACION CE 
LAOlREGaCNDe 
AOMiNtSTRAaON

$49.433.799.00 948433.799.00

■ DIRECCION DE SEOURIOAP 
PUSUCA

«87,11L<86»8 907,111,989.90

E048 SALVAGUAROAOELA 
INTEGRIOAO FISICA Y 
PATRIMONIALOELOS 
HABITANTES

897.111.880.00 $97.111.996.00

OC-04O EROGACIONES
EXTRAOROiNARME (RAMO 
33 FORTAMUN 201«) '

319.009.943.00 $18000.943.00

GC4M8 GASTOS DE OPERACION DE 
LAOtRECaONOe

$77.209.313.00 <77.208.313.00

SEGURIDAD PvaUCA



UNIDAD: i’ ' '̂‘BRÓiWtÁMA.; 
•RESPONSAiLE llPRfiSLVÚeiTARIp

O f f C R J ^ ^ ;-/ '‘.t; " ■ iGASTb.:
ICÓRRieNTE.

31IUMU12 OMECCtON DE TRANSITO |l.f7S.MS.M M.I7S.006.00
EOI 8 VIGILANCIA DEL TRAI4SITO U.SU.OOiOO $3.573,003.00

6C-034 GASTOS DE OPERACION 
DEL SERVKHO PUBLICO DE 
TRANSITO

. S6.255.470.00 $3.233.470.00

G G ^  GASTOS DE OPERACION OE 
LA DIRECCION DE TRANSTÍO

S3. UZS3S.00 $3.142.535.00

GC-05é GASTOS DE OPERACION 
DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRJU^ITO

$150.000.00 $150.000.00

31111MU13 OMBCCIÓN DE ASUNTOS SIS.M7.888.00 123,337,123.00

ÜXH OBLIGACIONES JURIOiCAS 
INELUDIBLES

$25.307.520.00 $25.307.525.00

Q C ^ I  GASTOS OE OPERACION DE 
LA DéRECCtON DE ASUN TOS 
JURCICOS

$26.307.52000 $25.307.525.00

31111MU14 DWeCCION DE ATENCION 
CIUDADANA

S2MM.IM.80 $21.014,333.00

{ y F027 ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES

$19.300,000.00 $18,300.000.00

G C ^ r  DONATIVOS $15.500.000.00 $15.500.000.00
GC-C52 APOYO A INSTITUCIONES Y 

ORGAMSUOS
$500.000.00 $600.000.00

GC-OS» GASTOS DE LA REDUCCIÓN 
0  DESCUENTOS QUE SE LE

$300.000.00 $300,000.00

y31lĤ 1MU1C

\

\

OTORGA BN SL FAGO DE 
SUS CONTRiBUCIONES 
FISCALES

M001 ACTIVIDADES OE APOYO 
AOMINiSTRATrvO

$2.514.525.00 $2.514.525.00

GCL032 GASrOS DE OPERACION DE 
LA DIRECCION DE ATENCION 
CIUDADANA

$2.514.525.00 $2.514.52500

DIRECCION DE ATENCION A 
LAS MUJERES

12.321.142.03 $2,521,14200

F027 ASISTENCIA OOCIAL Y 
ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES

S2.S21,142.00 $2.521,142.00

GC.033 GASTOS DE OPERACION OE 
LA DIRECCION DE AT&éOOH 
ALASNUJEI^S

$2,52l.14t00 $2,32f, 142.0oPR£$IDENC
AIIMMMtfNI,

OMBCCIÓN OE PROTECCIÓN 
a m b iem tal  y  d e s a r r o llo  
SUSTEÑTABLE

$4,755.554.50
SI mmmanoo 

$4,734034.00 IwtStói

E040 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FMAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS

$1.507.052.00 $1.007.032.00

'
GC.036 GASTOS DE OPERACION 

DEL DEPARTA5IENT0 DE 
LIMPIA V OPNATO

$1.507.052.00 $1,807.032.00

F021 APOYO AL FOMENTO OE LA 
CULTURA AMBIENTAL

$2,575.572.00 $2.873.372.00

GC.033 GASTOS DE OPERAaON DE
! A aiPPrj'jrtki

$2.575.57200 $2,37437^00

PROTECaOH AlàBIBNTAL Y
OeSMWOLLO
SUSTEÑTABLE
COORDINACION DEL OIP $$2.4$1A37B0 $31425,551.50 $4.555.00
ASISTENCIA SOCIAL Y 
ATENCION A GRUPOS 
VULNERABLES

$31,403,153.00 $31,403.163.00

OGG25 GASTOS DE OPERACION DE 
LA COORDINACION DEL DIF 
m M OPAL

$21.055.553.00 $21.055,593.00

GC-023 GASTOS OEOPERACICMV 
DEL DEPARTAMENTO DE 
A8IST&JCIA SOCIAL

$125.205.00 $125.205.00

i t t i

GC-027 GASTOSDEOPERAGR3NDE 
LA ACADEMIA DEL O P  
MUNKUPAL

$1.113.32500 $1.113,32500

OGG50 GASTOS DE OpéñAGION 
Dm.GBNTRODE . 
OSSARROLLO MfiUNTM.
(genoo

OC-035 GASTOS DE LA REDUCCIÓN 
O DESCUENTOS QUE SE LE 
HACEALOS ADULTOS 
iáAYORES Y PERSONAS CON 
CVSC4PACCMO

$3,367,727.00

$250.000.00

$4407,727,00

$200.000.00

GC-044 CELEBRACION DEL DIA DE 
LASMADRES

$1.500.000.00 $1500.000.00

GC045 CELEBRACION DELDiACE . 
LOS REYES MAGOS

$2.550.000.00 $2,550,000.00

OC-045 CELEBRACION DEL DIA DEL 
NIÑO

$600.000.00 $500.000.00

OG-055 DOTACION DE
MSé GAMBNTOSPARA 
PERSONAS OE BAJOS 
RECURSOS

$500.000.00 $500,000.00

FOMENTO A LA SALUD 11,023,300.00 $1.023.355.00
004125 GASTOSOS OPERACION OE 

LA UNKiAD BASICA DE 
RPHABHJTAOION

$35432400 $652.525.00

00025 GASTOS OE OPgHACION OE 
LA UNIDAD ESPECIAL DE 
TERAPUYESTrnULACION

$470.770.00 $470.770.00

m o der n izac ión  E
MMOUACIÓN TBCNOLÓOIGA
yao o en is tr ativa

K80e.00 04,806.00

A M O ! AOQmSIClÚNOElOVROE 
1« GANALES GON DOGO 
DURODEITB

$3.755.00 $4738 00

AOG02 ADQUmCIÚN DE 1 FUENTE 
DEBé&IGIADEl5  
PUERTOS

$1.137.00 $1.137.00

De acuerdo al artículo 115 constitucional, a la disponibilidad presupuesta! y a las 
funciones que desempeñen, el Presidente Municipal podrá determ inar de manera 
extraordinaria Bonos a los servidores públicos.

El C. Presidente Municipal podrá otorgar estímulos adicionales, cuando la 
disponibilidad de los recursos así lo permita.

TRANSITORIOS

PRIMERO.* El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial dci 
icstado. a más tardar en el mes de febrero del año 2016. de conform idad con lo 
establecido en el artículo *65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco.

S E G U N D O .- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de los 
recursos a que se refíere este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las 
disposiciones legales y  administrativas relacionadas con la contabilidad 
gubernam ental.

A U TO R IZ A D O  EN  L A  S A L A  D E  C A B IL D O  D E L  P A LA C IO  M U N IC IP A L D E  H U IM AN G UiLLO . 
V J A B A S C O . a  L O S  13 DÍAS D E L  M ES D E  E N E R O  DE D O S  M IL D IE a S É IS . S E G Ú N  A C T A  DE 

C A B IL D O  N Ú M ER O  04-SE-03-EN& 2016, D E L  H A Y U N T A M IE N TO  D E  H UIM AN G UILLO , 
T A B A S C O .

L O S  R EG ID O R ES

PRESIDENCIA»
AYIMMMCMIO Cft 
MHUMAMIilLlO 

IWfWO Mil

C. VERONICA BRINDIS MORAN
SÍNNCO DE HACIENDA

C. WILSON CA^QW-ESTEBAN. C. Bl

C. ADELA ELVKkAVALOS LOPEZ.

C MARCHIA PENA MONTALVO.
REGIDOR

IJ. dWct.r-
C  ANA HILARIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ. 

REGIDOR

CARRILLO ETIB4NE

C  W ALA0PTOENAS SANCHEZ C. MANUa;
REGIDOR

ac. Jl
«iwToewuiiTuaoasi
lAMutuaiMMca

ESTAS FAMAS CORRESPONDEN AL ACTA OE CASILOO DE SESION EXTRAORDMARU 
NO. 04.5E<(B.ENE/2Die OE FECHA 13 OE ENERO DE 2016, CELEBRADO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCtONAL OE HUHiMNGUiaO. TABASCO.



N o .- 5496 CONVOCATORIA
I CONVOCATORIA DB M M A M  D* VMHÍCUL08 CH ATAW X MBOXANTl SI. 

9S0CBDIMZSMT0 D I  SUBASTA BÓBLXCA OA/4S1/ 2016.

I.a Dirección ae Adiuiniatración del H. Ayuntamianco 
conaLitucional del Muaicipio de HuimanguillO/ Tabaeco, en 
cumplimienCo a io ordenado en el punto número Octavo dei Acta 
Je Cabildo número Ó8/SO/03-MAR/2016, celebrada en sesión 
ordinaria, ei dia 10 de Marzo del 2016, en la cual se aprobc y 
se autorizó a esta Dirección a mi cargo, para que proceda a la 
subasta de diversas - unidades automotrices chatarras que 
tormaban pacte del inventario y activo fijo del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huimanguillu. 
Tabasco, y con fundamento en lo dispuesto por loa articulas Ui> 
de la Constitución Politica de loe Estados Unidos mexicanos; 1, 
64, 65, fracción I y V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción LIX, 65, 69, 7t)> 06 
fracción IX y XI, 106 fracción I y II, 107, 233 y 234 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 432, 433,434 
y 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco, de aplicación supletoria, emite la presente:

CONVOCATORIA

A todas las personas físicas y morales que están interesadas en 
participar como postores en el remate de bienes muebles 
mediante el procedimiento de subasta pública número
DA/451/2016, respecto a loe lotes de las chatarras de las 
unidades autpioottices chatarra, que formaban parte del 
inventario y activo fijo del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Huimangulllo, Tabasco, misma que se realizara 
conforme a las siguientes:

Ma oe WVBNTARIO oMcmaciúH MARCA MODCLO COLOR Na MAM WPORTC
CIMA

CAMORTACOUNM KM> MM ■LAHOO
OKNRO

serersaasr
•71M4

HUMaoMtaMiasaomCNMONITAnaUJP qRVROUT aolO AOJO
«OTOftA

aOCRCAlMA
011M44 lAiaM«

Mu-a»i6om«aoKi-oooT MiroMOWLCHew CHeVAOLáT MU n>iA
■NUNni Mt.SWM

or.-FomeNTo económico
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Descripción general del lote a subastar.
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VEHICULOS CHATARRA DADOS DE BAJA EM LA SESIÓW WO. 07.Se.<IS-FEB«01«
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1t.- mMCCIÓN oe PROTECCION AMWENTAL

Las unidades chatarras estarán ubicadas en el estadio de béisbol 
"Fernando Aguirre Colorado", situado en la calle Jacinto Lópe;¿ s/u 
de la Colonia Centro de la Ciudad de Hulioanguillo, Tabascu, lugoi 
que podrá ser visitado por los postores interesados.

BBGUNDA: Procedimiento de la subasta:

1. La subasta se realizará el día 23 de Marzo del presente añu 
2016, a las 11:00 horas, en la explanada del estadio de béisbol 
"Fernando Aguirre Colorado", situado en la calle Jacinto LOpez s/n 
de la Colonia Pueblo Nuevo de la Ciudad de Hulnianguillo, Tabasco.

n .  Los postores que deseen participar, deberán de registrar su 
participación, dentro de los tres dias hábiles anteriores a la j 
feciid de la subasta, ante la Dirección de Administración del U.  ̂
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huimangulllo, 
Tabasco, sito en la planta baja del edificio que ocupa el Palacio 
Municipal ubicado en Avenida Miguel Hidalgo s/n., Colonia Centro 
de esta Ciudad de Huimangulllo, Tabasco, en donde se les 
proporcionara (previo el pago de los derechos correspondientes 
ante la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Huimangulllo, Tabasco), según fracción Vil de La presente 
convocatoria, la siguiente documentación:

a) La relación del lote que contiene las unidades chatarras a 
subastar;
b) La ficha técnica de cada unidad que forma parte del lote,
c) Cumprobante del registro y
d) £1 formato oficial para fijar la postura respectiva.

lli. Los postores que deseen participar, podrán hacer las visitas 
de inspecciones a Xas unidades chatarra de lotes a subastar, 
dsni.ro de los tres dias naturales anteriores a la fecha de la 
subasta, las visitas se realizarán en dias hábiles en un horario 
de las 9:00 a las 14:00 horas, en el lugar en donde se encuentran 
las unidades chatarra, señalado en la base primera de la presente 
convocatoria.

IV - Las condiciones o especificaciones dé las unidades chatarra 
parte del lote son únicamente, referencias descriptivas y de 
ningún iitodo son responsabilidad de la dirección de administración 
ni del área del taller mecánico del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Huinianguillo, Tabasco, por l o  que es importante 
la inspección de la unidades chatarra, ya que no se garantiza 
ningún dato técnico.

V. El precio base o de salida, de cada una de las unidades 
chatarra inciuye el impuesto al valor agregado (I.V.A.)

VI. Las unidades chatarra se subastan en las condiciones físicas, 
mecánicas y en el lugar donde se encuentren, sin garantía y sin 
seguro por lo que no se aceptarán reclamaciones posteriores a su 
enajenación.

VIL Para poder participar en el procedimiento de subasta y para 
garantizar la seriedad de las propuestas de las pujas 
correspondientes, los postores deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Garantizar la cantidad que resulte del diez por. ciento (10%)
del valor del total del lote. Dicha cantidad se deberá garantizar 
mediante cheque certificado expedido a nombre de: “MUNICIPIO DE
HUIMANGÜILLO" a cargo de cualquier institución bancada que cuente 
con sucursal en la Ciudad de lluimanguillo, Tabasco u bien mediante 
comprobante de depósito expedidu previamente por la Dirección de 
Finanzas del Ayantamienco Constitucional del Municipio de 
Uuimanguillo, Tabasco.

b) Exhibir su comprobante de registro e identificación oficial coni 
fotografia, previamente a la entrada al recinto donde se realizara' 
la subasta.

VIH. El dia de la subasta, los funcionarios municipalas 
designados para la realización de la subasta, pasarán lista de los 
postores que se hubiesen registrado para verificar si están 
presentes, y se concederá un plazo fatal de treinta minutos para 
admitir a los nuevos que se presenten.

Vencido el plazo ¿utei-iut, se decretará el inioio del 
procedimiento con las siguientes d«claratorias: "SE INlüfA EL

REMATE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTii PÚBLICA NÚMERO 
DA/4Ó1/2Ü16, RESPECTO DE LOS LOTES DE jl (TKEINTA Y UN) UNIDADES 
AUTOMOTRICES CHATARRA; QUE FORMABAN PARTE DEL INVENTARIO Y ACTIVO 
FIJO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
Huimangulllo, TABASCO", y se dará inicio al procedimiento en los 
términos siguientes:

Las posturas deberán de presentarse'en sobre cerrado identificado 
en el exterior del mismo el nombre completo del postor.

Las posturas déberán hacerse en el formato oficial, por un incinto 
igual o superior al precio base estimada, y se deberá adjuntar el 
documento que justifique la garantía .respectiva.

a) Una vez hecha *la declaratoria de apertura, los funcionarlos 
municipales designados recibirán por -parte de los postores sus 
respectivas posturas para el lote de unidades chatarra que desee 
adquirir, dentro de un plazo fatal de 30 minutos posteriores a la 
declaratoria de apertura.

b) Vencido el plazo para recibir las posturas,, los funcionarios 
municipales designados revisarán las ofertas presentadas por cada 
uno de los postores por los lotes respectivos, desechando las que 
no reúnan los requisitos antes señalados y calificando, de legales 
las que si los reúnan.

c) Una vez realizado lo anterior, uno de los funcionarios 
municipales designados, leerá las posturas calificadas de legales 
que hayan resultado más altas, para constatar si alguno de los 
postores interesados en el lote de unidades chatarra quisieran 
mejorarla.

Hecha la lectura anterior dentro y de un plago de hasta ciiico 
minutos,' se preguntará si alguno de los postores presentes 
interesados en el lote respectivo, mediante puja mejora la 
postura. Si la postura es mejorada por la puja, el munto ofertado 
será el que tome como la postura más alta y asi sucesivamente 
hasta trascurridos quince minutos; vencido el término, uno de los 
funcionarios , municipales designados, declarará, que ya no hay 
pujas que mejoren la última postura más alta.

Inntedlato a lo anterior, uno de los funclonarius municipales ( 
designados declarará fincado el remate a favor del postor que haya 
ofertado la postura más alta y se le entregará la constancia 
respectiva para que realice los trámites correspondientes.

El presente procedimiento se aplicará .para los lotes de unidades 
chatarra objeto de la presente.

Para mayor constancia, se levantarán las actas circunstanciadas 
due correspondan.
d) Eli caso de no haber postores para el Jote se declarara desierta 
ia subasta y se procederá a levantar el acta circunstanciado de 
suspensión de la mi soia.

e) i.us postores no favorecidos con los fallos, una vez concluida 
la subasta, podrán solicitar, la devolución de su garantía daniro 
de un plazo de tres dias hábiles posteriores, miaioa que se les 
entregará en ei acto, salvo aquellos a los que se les haya finesdo 
la subasta en su favor ya que la misma se retendrá conto garantid 
de cimiplimieiico y que podrá aplicarse como parte del precio final 
de venta del lote de unidades chatarra adquirido/

r) Al postor al que se les haya fincado en su favor los lotes o 
las unidades motrices chatarra, dentro de un plazo máximo de tres 
vil US hábiles posteriores a la subasta, deberán acudir a la 
Dirección de Finanzas del Ayuntaiftiento Constitucional de 
Huiiiianguillo, Tabasco, a liquidar el total del importe fijado en 
la constancia expedida en su favor.

En caso de no acudir dentro del plazo señalado perderá su der-echo 
de la adjudicación en su favor, asi como Xa garantía otorgada la 
cual se aplicará a favor del Municipio de Huimangulllo, Tabasco. 
g) Realizado el pago del insorte fijado en la constancia expedida 
en su favor, el comprador podrá acudir a la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento de Huimangulllo, Tabasco, 
cualquier dia y hora hábiles, a efectos de que Jes áea entregada 
toda la documentación inherente a las unidades chatarra del lote 
enajenado -a su favor y se les- haga constar la entrega del bien 
adquirido. Hecho lo anterior, el comprador tendrá un plazo fatal 
de cree dias hábiles para retirar las unidades chatarra, vencido 
el plazo el Ayuntamiento ConatituclonaX del Municipio de 
Huimangulllo, Tabasco, no se hará responsable de pérdida de piezas 
o daños que pudieran causárseles a cualquiera da laa unidades 
chatarra y al comprador deberá . pagar loa aprovechanlentoa 
cbrrespondlentea por falta de retiro de laa unidades chatarra 
raapectivaa.

nRCBKAl Prevenciones generales:

I . Quedan excluidos para participar en la subasta:

a) Los servidores públicos del Ayuntamiento Constitucional del( 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco. \



b) Aquelloa postoras qua hubieran pcopocclunado Inforioaclón falsa 
o hayan actuado con dolo o luala fe en algún proceso de 
adjudicación, o bien en la presentación o desahogo de alguna 
Iftconforuldad. ,

c) La persona física y jurídica colecclv.a que intervengan por si o 
por Interpósita persona, en alguna de las actividades inherentes a 
la presente subasta.

d) Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para 
ello por disposición de Ley o por declaración expresa Jal
Ayuntamiento 
Tabasco.

Constitucional del Huniclpio de HuimaaguiLio,

II. Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto en 
primera instancia por la Dirección de Administración del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Kuiinanguillo,
idbasco; en segunda instancia se atenderá a lo dispuesto por la 
i.ey Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco.

ill. Publlquese la presente convocatoria por una sola vez, en el 
i:‘ui:iódico Oficial del estado de Tabasco y en uno de loa periódicos

de mayor circulación, a efectos de convocar postores que deseen 
participar, fijándose avisos en los sitios públicos de costuuibre 
más concurridos en esta localidad.

eVARXA.- £n caso de que no existan postores suficientes para 
alguno de los lotes objeto de la presenta convocatoria, se estará 
d lo dispuesto por los artículos 233 y 234 de la Ley Orgánica de 
ios Municipios del Estado de Tabasco y 432, 433, 434 y 435 del 
código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

Sia emite la presente convocatoria en la ciudad de Huimanguilio, 
Tabasco, el día dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis.

N o .- 6497 ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADESH
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ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES

C . M .V .Z . J O S É  S A B IN O  H E R R E R A  D A G O U G , PRESID ENTE C O N S T IT U C IO N A L  / 
DEL H O N O R A B LE  A Y U N T A M IE N T O  D E L M U N IC IP IO  DE H U IM A N C U ILLO  
TA B A S C O , EN EIERCICIO D E LAS F A C U L T A D E S  Q U E  M E O T O R G A  EL 
A R T IC U L O  6S F R A C C IO N  XIII D E LA  LEY O R G A N IC A  DE LOS M UNICIPIO S DE 
LOS E S TA D O S  D E TA B A S C O ; Y

C O N S I D E R A N  D O

P rim e ro ; Q u e  en térm inos del artículos 115 de la constitución política  de 
' ^ s  estados unido s m exicanos; 6 4  de la C on stituc ió n  Política del Estado 

Libre  y S oberano de Tab asco ; 2 de la Ley O rg á n ic a  de los m unicip ios del 
Estado de Ta b a s co ; el m u nicip io  libre es la  base de la división territorial y 

N  de la o rg a n iza c ió n  política  y  a dm inistrativa  del estado; a u tó n o m o  en su 
^  rég im e n  In terior y  con libertad para  a d m in istra r su hacienda conform e a las 
^  d isposiciones constitucionales.

S e g u n d o : Q u e  en m ateria estatal, tam b ién  fue reform ada la C onstitución  
Política Libre  y Soberano d e  Ta b a s co , concretam ente  en los artículos 6 4  y 
6S en los que  se señala que  los m u n icip io s  tienen la facultad de e xpedir 

T sus reglam entos, circulares, y  dem ás disposiciones adm inistrativas de 
observancia  general.

T e rc e ro : Q u e  el veintisiete de n ovie m b re  de dos m il tres, fue aprobada la 
n ueva  Ley O rg á n ica  de los m u nicip io s  del Estada de Tab asco , en la que se 
establecen las facultades de las cuales d ispon e n  la  figura  del Presidente 
M unicipal para  delegar cuan d o  a^l lo considere  necesario, las funciones de 
celebración y firm a de inform es de com p ro b a ció n  de gastos y 
p ro gra m a ció n , contratos, convenios y  toda clase de actos.

C u a rto : Q u e  el artículo 6 9  de la ley org án ica  de los m unicip ios del Estado 
de T a b a s co , m anifiesta que el e jercicio del G o biern o  M unicipal corresponde 
o rig in alm en te  al ayuntam iento q uien  para el cu m p lim ie n to  de sus ' 
lim cio n e s, ejerce a través del Presidente M unicipal las atribuciones 
ejecutivas que  le corresponden.

Q u in to : Q u e  el articulo 65 fracción XIII, de  la ley O rg á n ic a  de lo s /  
i^ ii i i ic lp lo s  del Estado de Ta b a s co , m anifiesta que  el Presidente M u n id p a ^  

el Ó rg a n o  Ejecutivo del A yu n ta rnie nto  y  que  entre sus facultades 
\ u lNIgaciones se encuentran las siguientes: D elegar cuan d o así lo c o n s ld e r ^  

e a s a r lo  las funciones de celebración y A rm a  de inform es d e \  
c u rn L o b a c ló n  de gastos y  p ro gra m a ció n , contratas, convenios y  toda clase 
de actos a los titulares d e  las d ependencias m u n íd p a le s  de acuerdo a la 

d turaleza  del asunto que  se trace.

S exto; Q u e  acorde con el plan m unicip al de desarrollo  2 0 1 6 -2 0 1 8 , en 
d u n d e  un a  de las prioririades es el desarrollo adm inistrativo , la 
m o d e rn iza ció n  y  un n uevo m arco ju ríd ic o  de la adm inistración m unicipal, 
el cual sea capaz de aceptar la utilización  de las nuevas herram ientas 
a dm inistrativas que signifiquen red ucir la centra lización  de las decisiones, f 
el a yun tam ie nto  de H uim a n g u ilio , establece com o p rio ridad  |

p ro cedim ientos agiles que  optim icen  la e jecución de la a dm inistración  
política m unicipal.

. S é p tim o ; Q u e  es conveniente  para el e jercicio eficaz y  op o rtu n o  de la 
a dm inistración  púb lica  m unicipal, en cuan to  a las adquisiciones, 
ai rendarnientos y prestación de servicios q u e  el Presidente C on stituc io na l 
del m u n icip io  d e  H uim a nguilio , Ta b a s co , d elegue al D ire cto r de 
A d m inistra ción  las funciones de celebración de firm a de contratos, 

^ :^ u n v e n io s , y tod a  clase de actos relacionados con el á m bito  de su 
com petencia.

O c ta v o : Q u e  la D irección de A d m inistra ción  le correspon d e  el d esp ach o de 
T los siguientes asuntos, contenidas en el artículo 86 de la ley org án ica  de la 
N . ley orgánica  d e  los m u nicip io s del Estado de Ta b a sco  y  que a con tin ua ción  

se señalan:

I. - C o o rd in a r, d irig ir  y  con tro la r to d o s los asuntos que  atañen al buen 
funcio nam iento adm inistrativo  de la Presidencia M unicipal;

II. -  A d q u ir ir  y  d is trib u ir en los térm inos de las d ispersiones legales los 
m ateriales, m uebles y útiles necesarios q ue  sean a u torizad os para  la 
realización de los fines del A yu n ta m ien to ;

III. - Seleccionar, capacitar y con tro la r al personal de la adm inistración  
m unicipal, así c o m o  firm ar contratos para  la prestación de servicios 
profesionales, p revio  acuerdo del Presidente M unicipal.

IV. - Sum in istra r los bienes y servicios q ue  requiere el fu ncio na m ien to  de las 
dependencias y entes m unicipales y  m a n te n e r al d ía  el inventario de los 
bienes de su propiedad;

V . - Proyectar los m anuales y  reglam entos tendientes a m e jo ra r la
a dm inistración  m unicipal; \

K v i . -  V ig ila r el cum p lim ie n to  de las d isposiciones legales y estatutos de las J  
k Kelaclones entre  el m u nicip io  y  los servidores públicos; ^

V i l\  T ra m ita r  los nom b ram ien tos , rem ociones, renuncias, licencias y  '  
jub ilacion es de los servidores públicos m unicipales.

V ili.- P roponer, en coordinación  con  los Directores de Finanzas y  de 
p ro gra m a ción  al Presidente M unicipal, los ran gos m ínim o s y  m á xim o s del 
tabulador correspondiente  para d e te rm in a r los sueldos o rem uneraciones 
de los servidores públicos del a yuntam iento

IX. A se g u ra r la conservación así c o m o  a d m in istra r los bienes m uebles del 
m unicip io ;



X. '  O rg a n iz a r  y  atender lo do  asunto correspon d ie n te  a la prestación de 
!>efVicios m édicos, asistenciales, d eportivo s, culturales, socioeconóm icos, 
vacacionales y  educativos, ai personal de las dependencias y  entes del 
m u nicip io ;

XI. '  In terven ir en las rentas y rem ates de los bienes m uebles inservibles 
p ro pie da d  del m u n icip io  y

XII.' Las dem ás que  le atribuyan e xp resam ente  las leyes, reglam entos, y  las 
y dem ás que le e ncom iende directam ente el a yuntam iento o el presidente
H m unicipal.

Por lo ante rio r el Ca bild o  con fecha 12 de febrero de 2 0 1 6 , en sesión 
o rd ina ria  de C a bild o  según acta n úm e ro  06*SO -02 'FEfi/20 'i6  ha ten ido  a 
bien e m itir el siguiente:

A C U E R D O

P R IM E R O . Se D elega en el D irector de A d m inistra ción  del H. A yu n ta m ie n to  
C o n stituc io na l de H uim a ng uillo , Ta b a s co , el e jercicio de las facultades que 
correspon d an  orig in alm en te  al Presidente M unicipal en el C om ité  de 
C o m p ra s  del M u n icip io  de H uim a ng uillo , T a b a s co  así com o para celebrar 
toda  clase de actos, convenios y contratos necesarios para las  ̂
adquisic iones, arrendam ientos y prestación de servicios, de to d o  tipo de 
bienes y  todos aquellos actos necesarios para  la correcta adm inistración  
del a yun tam ie nto , así com o los previstos en la Ley de A dquisiciones. 
A rre n d a m ie n to s  y  Prestación de Servicios del Estado de Ta b a s co , el 
R eglam ento de la Ley de A dquisiciones A rre nd am ie nto s y  Prestaciones de 
Servicios del Estado de Tab asco , la Ley de Proyectos para Prestación de 
‘'e rvic ios  del Estado de T a b a s co  y  sus m u nicip io s, el Reglam ento 

idm in istrativo  de A dquisiciones, A rre n d a m ie n to s y  Prestación de Servicios

Í
el M u n ic ip io  de H uim a ng uillo , Ta b a sco  y  d e m is  o rd en a m ie nto  legales 
plicable  a la m ateria  a excepción de la adquisiciones de los bienes 
im u e b te s . ,

E C U N D O .-  El presente acuerdo n o  lim ita  al e jercicio de las facultades VK 
b ligaciones del presidente m unicipal, que le corresponde p o r  mlnisterioV 
e ley y  que  se delegan, m ism as qué p odrá n  e jecutar cuando así lo estim e o 
ecesario asi tam bién  podrá  em itir las m edidas que considere  pertinente 

para el d e b id o  c u m p lim ie n to  de este acuerdo.

T R A N S I T O R I O S

PRESIDENCIA MUNICIPAL
A R T IC U L O  P R IM E R O .- El presente acuerdo entrara en v ig o r al día siguiente 
de su p ublicación  en el periódico oficial d e l estado.

A R T IC U L O  S E C U N D O  - Los contratos, convenios y  actos relacionados con 
las adq uisicio ne s, arrendam ientos y  prestación de servicios, celebrados 
con ante rio rid ad  a la entrada en v ig o r del presente acuerdo delegatorio  de 
facultades, serán c um p lido s en los térm in os y  en su caso de no existir 
con tra ven ción  al ord e n  p úblico y  las d isposiciones legales aplicables, serán 
ratificados p o r la dependencia  a la que se refiere el presente acuerdo a 
cuya com pe ten cia  corresponda.

EXPED ID O  EN  L A  S A LA  D E  CABILDO  D EL P A LACIO  MUNICIPAL DE HUIM ANOUILLO. 
TA B A S C O , A  LO S 12 OÍAS D E L  SIES DE FE B R E R O  DE DOS MU. DIECISEIS, S EG Ú N  A C T A  
DE C A B R JIO  NÚM ER O  SS-SO-a2-FEB/201t, D E L  H  A Y U N TA M IE N TO  D E HUIM ANGUILLO, 
TA B A S C O .

WHUMANMai

EN CUMPÜMIENIO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO «  DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL ACUERDO o a E G A TO R IO  DE FACULTADES 
PARA SU DEBIDA PUBUCACION.V OBSERVANCIA EN U  ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO RESIOENaA OFICIAL D a  H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
h u im a n g u il l o , TABASCO a  DIA 12 DE FEBRERO D a  AÑO 2016,

C. JOSE SABIl 
FRESIDENrE

« » ¡ ¡ S L ' l í í í " " * * * “
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EL Q U E  SUSCRIBE, C.P. JONÁS LÓPEZ SOSA. SEC R ETA R IO  DEL H. AYUH'XíKMiizNrO 

^C O N STITU CIO N AL O E t-iUlMANGUlLLO. TA 8A 8C O , C O N  FU N D A M EN TO  EN  LO S A R TÍC U L O S  78 

FKACCiÓ N I Y  97 FR ACCIO N  IX. AM BOS p E  LA LEY O R G AN ICA OE LO S  MUNICIPIOS DEL 

ES TA D O  0 6  TABASCO.

C E R T I F I C A

QUE EN EL UBRO DE ACTAS OE CABILDO. APARECE LO ACONTECIDO EN LA SESIÓN 

U.EVADA A EFECTO EL D(A 12 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. QUEDANDO 

ASENTADO EN EL DECIMO PU N TO , LO CONCERNIENTE A L A :.............. ...........- - - ......................

‘̂p R E S & iTA a O N  Y APROBAaÓN £N SU CASO, DEL ACUERDO  
DELEQATORiO DE FACULTADES, POR EL CUAL SE DELEGA EN EL  
DiRECTOR DE AD m m STRAdÓN  DEL H. AYUNTAMtENTO  
CO N S77n/CfO NAt DE HUEMNOUiLO, TAOASCO, EN EL EJER C tdO  DE  
LAS FACULTADES QUE CORRESPONDAN ORtOtNALMENTE AL  
PRESIDENTE MUNiaPAL, EN EL COEUré OE COMPRAS DEL 
MUNICIPIO O E  HUMIANGUíLLCI, TARASCO, ASÍ COMO PARA 
CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOi 
NECESARIOS PARA LAS ADQUIStaONES, Af^ENDAM lENTOS  
PRESTACIÓN DE  SERVICIOS. D E  TODO V P O  DE BIENES, Y  TOi 
AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CORREO  
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTOS EN LA LE Y  
DEMAS OROENAEHSNTOS LEQALB5 APUCABLES A LA MATERIA. Á  
EXCEPCIÓN DE LAS ADQUIStCtONES OÈ LOS BIENES INMUEBLES.
EN USO OE LA VOZ, EL aUDAOANO PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE  
MUNICIPAL JOSÉ SABINO HERRERA DAGDUG, MANIFIESTA: QUE ESTE  
ACUERDO DELEGATORIO PERMITIRA AL DIRECTOR DE
AOMINISTRAaÓN. EL EJERaCtO  , DE LAS FACULTADES QUE 
CORRESPONDEN ORIGINALMENTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL. EN EL 
COMITÉ OE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGÜILLO. TAUASCO.
ASI COMO PARA CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, CONVB'HOS Y 
CONTRATOS NECESARIOS PARA LAS ADQUISICIONES.
ARHENOAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS. OE TODO V P O  OE 
BIENES, Y TODO A Q U EUO S  ACTOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA  
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. AGREGA EL CIUDADANO 
PRESIDENTE, QUE DICHO ACUERDO NO  EXO NER A D E  CUALQUIER 
RESPONSABIUDAO M  UMITA LAS FACULTAUtS Y OBUGACIONES DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE LE CORRESPONDEN POR  MINIETEHIO 
OE lE Y . Y  QU E SE DELEGAN, MISMA QUE POOORA EJECUTAR  
CUANDO ASI LO ESTIME NECESARIO. DICHO ACUERDO SE INSEH lA  
A CON TIUN UAaO N :........ ............................................................................................

ACUEMM OEUGATOMO OE fACUCTAOES

C  M.V.Z. JOSÉ SAWNO iieftilEKA OACDUG, PUtítOítiTí CONSTITUCiONAl 
Okl tlONOKAaU ATUNTAMIÉNTO DEL t«MlCiPtO Olí HUIMAMCUUt.O 
TAUASCO. EN SESQOO I »  LAS FACULTADES Qltf ME OTORCA a  AATiCULO 
«5 IRACOON XW OE U  U T  ORGANICA OE 1.0S MUNIOnOS U£ LOS 
US i Af>OS OE TA6ASCO: Y

C O N S i O E K A N O O

Ri tm*ru: Qu* wt vérmlnos «rtíoRoi I < S 4 t U  cotwiKucidn fM kic» Ju  >c>s
tkiad<u uoAlüí invjdcMiot; 8R 8* 1« Conttttiiclán tolfdc« <3*1 EKAdo U b i« r 
SutMi Ano 8« TáitMACo; 2 8* 1a  L«v Oryánlc« li* Icks muHtcIplo» (tel Eílr Uo  >¿k 
idbM OK *1 municipio Ittu« cc <« buso <te lo dNItttn im rltoiW  y 8 t U  

. o<tfaj^zACló«i fMHtiCA y MÍf»biiurAiiv« d«l «icodo; Autónomo « t  su rbulmun 
liHMlof V con ütMiud PATA AdinintsLiAr su hAClAnda confcw-Rw a IuS 
aispusIcioiHis constkudoAAlt«.

Sutfund« Q ua «n  nutArU «$(«41, umbifen íu a  r«focm«dA Ia  ConAiRuctón 
PoÜücAUtHA y SubATAno (N  TAbASCo. conoACAiUAiUA «n los mUcutos 64 y 6S 
Alt kM PUA SA saAaIa  PUA h »  muiUcipios (Iaiiar  1a  Ía c u íu h í Ua  AXPAdb sus 
iA9lAmAAtos. drcutATAs. y pAifiÉ» ütsposiclonAS Aiiminlsa'AtlvAf dt
OtMAWAIKtA UAIMfAi.

TnrcAro: Qu a  aI vAbuitMtA pg nowltinbrA 8a dos mil cía s . íu a  AprobAdA ía 
nuAVA LAy Orpínlc* oa  ios munidpius dtl EsiAdo <ía  Tabasco, am Ia  q ua  sa 
AsiAblACAi) 1»» ot las cwaIas «Uspcmar Ia figura tM  PrAsldtmA
MuMícipd para ^  lo c o ,iiw .í«  lUCAsarlo, las Iu iw o h a s  da
CA)AbrAd6A Y « f* *  f** ^omp,oii»ci6n da gascos y progiAmactón,
conoACPs. coiiwAfilPs y toda clASA <}A actos. *

CuAfioí ^  OfgAnicA dA tos municipios dAt Estado d#
TibAiCo. '•‘" ‘'J**** dai CoblArno Municipal corrAspooda
ortglftAlmAOW «I qubm para « i cumpIlKiUntu da sus (undoiMs.
AiarcA a trAuis dai Pr«*ldA(itA Municipal la» aidbucton«s «jAcutlwas guA le
cofrtspui'dAií.

Qubiio; f » « «  fíécció,, XHI. dt la l«v OrgMticA da ios Municipios I
d«i M«to W »^AshlArUA MunLIttai «s «1 óigaao (
Ejicudvo “  V duA añil« sus racuiiiuiuk y oUlgaclonAs ss 1
sncuantran las siumIaM as. OalAgui cuando aii lo co»»wlaiu nacasailu las

funUottas lis calabraUbn y fiiina da Infoftut da comprobación da gasiu» y 
ptugrainAt l̂Aii. vortOutus, cuiivsiilos y lods clasa d t  saos s los Utularvs -Ja 
ij»  Jvp«(iU«nc>A> inuniclpalts da Acuarda a la nMuraiAZA dti asumo uuv
Uta«

k«a(o; Qua Acorda con «I plan municipal da dasarrotto JO lfr lO Id , «i< 
.iniiiU una da las priuiidadas as aI dAsarioRo admlnisuaüvo, la 
>iiwU«(<iUaclbn y un nuavw marco Jurídico ds la administración municipal, al 
tuai saa capaz d t acaptar la uuiízsción da las nusvas narramiardas 
.itbunusii «Uvas gtt« stgitifiquan raüucir la ctiuraRzaclón da la» dactsidMAs. ti 
.lyunumianto ds HotmanguUlo, ssiaMacA aunó pitortdad procstfimlantot 
dgpas pus optimlcsn U  ajacudón da iasdministración pudUcs niunicípil.

^Eptimoi Qua as cumanlanu para si aJarUcto eficaz y oportuno da L  
pública murddpal. an cuanto a tas adQuIsictonc::-' * 

atrandAmtontos y prtstAclón da saivtclds qua ai Prasidanca ComiRuchinm 
d«l municipio da l-luimarmuillo. Tabasco, daiagua al D bto or 

' AJiuiniscracíóf) las funcionas d t caMsraüón da firma da conir«*". 
cwiwaiilok. y toda ciasa d t actos ralacionados con ai Mabita da  ̂
compatand^

Octavo: Qua la Olrtcdón da Admlnisuación ia corraspooda ai daspaciw uv 
los sluuNnus asuntos, contanldas an al Articulo M  da la lay orgánica d* la 
t«y uigártlca da los municlptos daltsiadu da Tabasco y púa a UHUinu«u.>f> 
sa sailalaii:

Coorifinat. dtrigb y controlar todos los tsuiuos qu* atañan al bn«n 
(unctonamlanco adminisuadvo da la Piasidancla Municipal;

II.- Adquirir y distribuir an tus tétmtaoa da tas dlsparsionas tagalas Irts 
maiarlaias, muablas y úUtas nacasarlos qua saan autorizados paia U 
(«ullzACíón da los finas dai AyumimlaiHo;

Hi.- Salacclonai, capacitar y cwuioiai al parsonal da la admintsuactón 
municipal, así como firmar contratos prua la prastación da sarvicios 
prufastonalAS. previo acuardo dal iTasIdama Municipal.

IV. - Sumlnisirar ios Manas y sarvlcios qua raqulAi'a ai fundonamianto da las 
ctapandancias y am«s mmikipalAS y mantanai al día ai invancarfo da ios 
bianas da su propltdad;

V. - ProyACtar los manualAS y ttglamanios tandlAmts a nudorar la 
•dtninUcradÓM «Huiuclpab

VL- Vigilai ai cumpUmianto da las oRsposicionas layaiAs y astatutos de Us 
relacionas anua al municipio y ios sarvldores públicos:

VIL- TrandiAr los nombraniantos, ramoclonas. ranuncias, Hcandas y 
jnbHacumts da los sarMdoras púbtkos munldpalAS.

VtiL' Proptmar, en coordinación con ios Otracurras da Finanzas y da 
programaclÓR ai PiASidanta Municipal, los rangos mínimos y Hiáximos dal 
labuiador corraspondlania para a*frm la»i los sueldos o ramunAradonas da 
los $»rvmof»i públicos dal ayuMamlanto

IX.- Astgurar U  cansarvoclón asi como attminisu'ar ios Manas cmuaMas dal
munlüpio;

X - OrganUai y atender iodo asunto corraspomilant« a la prastación da 
servicios midicus. asistenclAlas. deportivos. cuRuraias. sodoaconómlccs, 
vacaclunalAS y educativos, al personal de tas dapandancias y entes cal 
municlpla:

XL' Intervenir en les remas y rematas da los bianas mueblas ir»arvibt«is 
propiedad dai municlpia y

XIL- Las demás que 1a aulbuyan expresamama las layas, raglamantos. y las 
demás que la encomienda dlractanwnta ai ayuniAinianto o-ai prasldanta 
inuniüpAf.

Kui lo «luartor al CabOdu con fecha 12 da fabreto de 2016, en sestón 1 
u(dli>JiÍ4 de CiábéHio según acta número 06-S0-íU fí6/il(il6  Da lanidu a |g ¿  ' 
bien eniiiw ci stgulenu:

A C U E R D O

PRiaiCRO. Se OalegA a » al Director de Admlnisuación del H. AyutKainlanto 
LMtstRuckmai da HulmanguHlo. Tabasco. al ajatclúo da las íacuRadvs que 
cutraspoftdan orlglnalmeme al Presídante Municipal en al Comná da 
Compras dai Municipio de NubitaitgulUo, T*b»$ca así como para celebra» 
(Oda clasa da acu» ,  convenios y contrAU» nacasAilos pata Ias Adquistciwnas. 
arrandAmiantos y prastación de servicios, da todo da búmas y todos 
aquellos actos nacasarlos para la corracta admlnlstra^n dal Ayuniamhnito. 
así como los pravistos tn la Lay da AdquhldwnAS. Arrendamlejtius / 
ft-astadón da Sarvicios dal Estado da Tabasco, al RaglAinanto da la Ley da 
AdqufsIdonAs A/randamiantos y PrtsteclonAS da Saivlclos dai Lscadu du 
rabasco. la Lay da Pro^mctus para Prastación da Sarvlctot dui Esiadu Ju 
labAtco V sus municipios, el Mglainemo AdmlnkUfáíNo da Adqulskiunes. 
ArrandAmiantos y Pitstación da Servicios dal Municipio da Ituimangulllu 
Tabasco y demis ordanAmianio legales A pác^a  a la matailA a excepción d« 
la AdqulshiunAS da los bianas Inmuabies.

SfcCUNOO.' Él prasanta nu »mita el ejAiUclu da tas facKitadv' .
uMigacitinas del prasldeniv k «.urtespunJe por iniutsicti.
ley y que st deltgau ............. •. -ii». «it ufi.. .• < •-
’tecasarlo m í temblón podrá emitir las madWas que considere oerOnent« 
»tra tí dADidd cumpHmfanto de «ste Acuerde.

THANSITOÉIOS »
ARTICULO PWMEftO.' €1 prasanta acuardo antrara en vigor tí dfa sigu-' • da tu pubHeadón en tí perlódleo oficial del esudo.
ARTICULO 5CCUNOO.' Los oontracot. convenios y actos. miAdonadov r.
‘AS AdQuisitíones, «rendamiantos y prastadón oa sarufeías. ccMbraeov <:<i- 
sncarlorMAd a <« anvada an vigor dal prasanai acuaroo delegai«»') :• 
Ocultadas, sarán cumohdos an los tániilnas y an su caso da no -*ns>i-- 
concraveneión ai ordan púbHeo y lea dtspositiooes togalas ipdcaPiai. eran 
ratMcados por la dapandanda a la doa sa rafiart al prasaiKa acuaroo <i .»va 
compKancta oom ponda.

CONCLUIDO LO ANTERIOR, Y SCHA LA EXPUCACIÓN AMPLIA AL 
RESPeCTO, EN USO OE LA VOZ. EL CIUDADANO PRIMER RESIOOR Y 
PRESIDENTE MUNiaPAL JOSE SABINO HERRERA OAOOUG. 
PRESUNTA A LOS MIEMBROS DEL CABILDO SI VENEN ALGUNA 
INTERVENCIÓN CON RELACIÓN AL TEMA EXPUESTO. SIN QUE  
HUBIERE OBJECIÓN AL RESPECTO: ACTO SEGUIDO PIDE AL



SECR ETAR IO  D EL HONORABLE AYUNTAM IENTO. PONER A  VOTACIÓN 
EL PUNTO O SaM O OEL ORDEN DEL D ÍA .........................................................

EN  USO DE LA PALABRA EL CIUDADANO UCENOADO JESUS MANUEL 
GÓMEZ SILVA. PREGUNTA A LOS CIUDADANOS REGIDORES, QUE 
QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO DECIMO. LO 
MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; RESULTANDO 
APROBADO POR UMANUmOAD DE VOTOS A FA VOR. ” ..................... ........

PARA LOS FINES Y U SO S LEG ALES A  Q U E  HAYA LUG AR  S E EXTIEN D E LA PR E SE N TE A  LOS 

08 DIAS DEL M ES DE MARZO DEL A ÑO  DOS MIL D IEC ISB S. EN  LA CIUDAD DE 

HUIMANGUiLLO. TA B A SCO , REPÚBLICA MEXICANA.

N o .- 5498

TENOSIQUE
PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 2016, 

DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO.

I.A.Z. FR A N C ISC O  RAM ON ABREU VELA, PRESIDENTE 

C O N S T IT U C IO N A L  DE TE N O S IQ U E , TA B A S C O , A  T O D O S  SUS 
HABITANTES, H A G O  SABER: Q U E  EL A Y U N TA M IE N TO  Q U E  PRESIDO 

Y C O N  F U N D A M E N TO  EN LO  DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, 

FR A C C IO N  IV DE LA C O N S T IT U C IO N  POLITICA DE LOS ESTADOS 

U N ID O S  M EXICAN O S; 65, FR A C C IO N  VI, S E G U N D O  PÁRRAFO DE 1A 

C O N S T IT U C IO N  POLÍTICA DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE 

TA B A S C O ; 29, FR A C C IO N  V Y 65, FR A C C IÓ N  III DE LA LEY 

O R G Á N IC A  DE LOS M U NICIPIOS DEL ESTA D O  DE TAB ASC O , 

PRESENTO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS M O D IF IC A D O  DEL 
M U N IC IP IO  DE TE N O S IQ U E , TA B ASC O , PARA EL A Ñ O  2016, DE 

C O N F O R M ID A D  A  LAS C O N SID ER A C IO N ES Y FU N D A M E N TO S  Q U E  

EN SEG U ID A  SE EXPONEN.

PRIMERO.- Q ue los artículos 115, tracción IV de lo Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción VI, segundo pórrofo de 

lo Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
señalan que los presupuestos de egresos serón aprobados por los 

Ayuntamientos, sobre la base de sus ingresos estimados.

S E G U N D O .- Q ue el Presupuesto de Egresos del Municipio es el 

instrumento de grün importancia pora la política económica del 
gobierno municipal, yo que en él se reflejan las prioridades que 

requiere la población del municipio de Tenosique, Tabasco. Por ¡lo que, 

con ios recursos previstos en el Presupuesto de Egresos pora el año 

201 ó, se cumplirán con los acciones que permitan ql municipio dur 
respuesto o las necesidades de sus habitantes y, olcariiar los objetivos y 

metas previstos en el Plan Municipal de Desarrollo 201 6-2018 deh 

Municipio de Tenosique, Tabasco.

TERCERO.- Q ue la importancia de analizar las condiciones económicos 

prevalecientes en 2015 en los contextos nacional y estatol paro loniui 

decisiones del Municipio respecto de los ingresos que el Ayuntamienlo 

puede obtener, así como lo oplicoción del gasto público en el morco de 

uno cultura de rendición de cuentas y la próctjca cotidiuna de lo 

Ironsporericio en la gestión público, sustentada en un desempeño 

moderno, eficiente y .honesto de los recursos públicos, hon sido Lis 

elementos fundamentóles considerados en lo elaboración del 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Tenosique, Tobasco.

C U A R TO .- E V O L U C IÓ N  DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS M UNICIPAL 

2 U 1 3 -2 0 1 5

El presente proyecto de presupuesto de egresos pota el ejercicio fiscul 

2016, en atención a lo que establece el artículo 37 de lo Ley de 

Presupuesto y Responsabilidod Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 

Municipios, incluye un anólisis de lo evolución de los últimos tres 

ejercicios fiscoles, 2013 -  2015, el cual fue insumo importante pura 
orientor el gasto paro el año 2016,

Los tres ejercicios fiscales analizados tuvieron como instrumento rector 

el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015; asi como lo establecido en 

el artículo 115 de la Constitución Política de los Estodos Unidos 

Añexicanos, respecto de las atribuciones y obligaciones de los 
Ayuntamientos.



PRESUPUESTO DE EGRESOS M U NICIPAL 2013 -  2015 POR TIPO DE 

G A S T O  Y C A P ITU LO  DEL G A S TO

Tipo
GdSlu

Capitulo Descripción
Presupuesto Vlüdificadú al 31 

2024

de Diciembre 

201 b

Total 342/679,067.62 376,229,024.61 433,512,057.68

'■ 'tüíáv
í . ’S in

"■

Ga&tu Corriente 261,540,026.57 274,709,194.04 298,293.722 /9

1000 Servicios Personales lb0.638.272.U6 178.557,926.62 í  76,097,/yy /O

2000 Materfafes y Suministros 23,1)20,962.14 25,150.731.46 31.515,055 43

HOlXi Servicios Generales 39,685,824.68 44,847,584.99 52,646,32/ 52

4000 Transferencias 
Asignaciones subsidios y 
otras ayudas

14,280,281.85 16,672,169.72 14,436,794.39 j

bux ) Inversión Pública 1,615,668 22 - ¡

7000 1Inversiones Financieras y 
otras provisiones

16,129,081.92 4,715.020.77 3,063,403.121

8 0 0 0 par ticípacíones y 
Aportaciones

6,119,935.70
1

3,019.928.911 20,534.402.63

3000 Deuda Publica - 1,745,845.57
1
1

1 Ga^iu de Capital 81,139,041.05 103,519,830.571 135,218,934.89

2000 Materiales y iu f n in is ir o s 198,19Ü.U0 [  ,

.|

suoo blettes Muebles. 
Inmuebles e Inlangibles

11,262,549.33 9,347,046.52 4,84U.^tiy
1

bOOO Inversión Pública 69.678,301.72 94,1^,784.05 13Ü,3V8.cl5»y

Fui i>ib. Dirección de Proitiamsción, con üaao en ta iofurniación del sistema de acimioistradói) municipal 
ti inusupueslu del municipio de Tenosique fia crecido a razón del 12%  anual en lo> últimos iré» 

eiuicicios fiscales, obseivánduse el mayor incremento del ejercicio fiscal 20X4 ai 2ül5 (3SKj; d  

11 cLÍniieniú del presupuesto en el último trienio ha sido »uperior al factoi inflacíunario, io cual i la 

iM.-rmitido al Ayunraniiento incrementar su capacidad de inversión pública, tal como se aprecia en 

(4 si(}uíerite gi afleo:

Evolución del Presupuesto por tipo de gasto

iOÜ%

ttu%

7096

bU%

40%

JO%
20%

1U%

7 6 % 7 3 % 6 9 %

2013

0<ia»(o rorrieule

2Ü1&

I Gasto de Capital

La presión de) gasto cuirienie sobre el presupuesto de egresos municipal lia venido disminuyuKlu; 

sin embargo, esto no puede atribuirse a un incrernemo en la eficiencia de la aUminisuacuTu 

iriuuiclpal. toda vez que los capítulos 2üÜ0 y iúüO, Servicios Personales y hervidos GeneraK-. 

respectlvamenle; a (o largu del trienio fuerun incrementándose; es por eso que existe le 

pusíüilidad de inaenieniai sensibieineiite la capacidad de gasto en inversión pública en el

e)Li i.iuü fiscal 2Uib, con la puesta en marcha de un programa de mudei i .̂ización aJiuinisu w'. ivu 

oi<<;(itadoa incrementai (a eficiencia en la piestación de sei^iüos públicos municipales y la 

gestión administrativa municipal, teniendo como p r ín c ip a i eje la incoiporación de las iuiev<.» 

leciiülogias de ia inforiiiauón y la comunicación.

la  mayui concenliación de recurso se encuentra en los capitulo 1 00 0 , 20üü y 3000; lo cual j v  
a uti antigua practica de generación de empleo pui parle de (as administi adunes rminicipúles. lu 

cual desvirtúa en si la función dei Ayuntamiento cuniu generador de condiciones y estímulos pai u 

detonar ie creciniieniu y üesari ullo ecunótriíco.' y nu como responsable de generar lu.

Evolución del Presupuesto por principales 

capítulos del gasto

Generales »Inversion PúOtIca

El crecimierito def presupuesto destinado al capitulo 6000 Inversión Pública, se orientó 

principalmente a obras de urbaniaación, tales como rehabilitación de vialidades, modernización de 

la red de alumbrado público, pavimentación de vialidades, y embellecimiento de espacios 

públicos.

El presente Presupuesto de Ei(resos 2016 dei Municipio de Tenosique; Tabasco; idciuye 

previsiones, y políticas de gasto urientadas a fomentar la eficiencia y austeridad en la 

n.iinistración pública municipal, estu con la finalidad de reducir la brecha que existe entre el 

piesupuestü destiriadó a cubrir el gasto corriente del ayuntamiento, principalmente en los 

capítulos de gasto 3000 y lOÜO; manteniendo como prioridad la operación eficiente y de calidad 

de lus servicios públicos municipales.

Q U IN T O .-  Q ue ü partir de la adopción del Ayunlamiento de la Geslión 

Pública para Resullodos (GPR), el Presupuesto basado en Resultados 

(PBK) / el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), se eslabledeiun 

las diiectiices para definir los Programas Presupuestarios que inieyi tjo 

el Presupuesto de Egresos Municipal 201 ó.

El I narco de la aplicación de la técnica del Presupuesto basado en 

Resultados, permitió la integración del Presupueslo de Egiesos 

Municipal que aquí se presenta, vinculando las Programas 

Presupuestarios con el Plan Municipal de Desorrollo (PMD) y ctn. los 

obielivos estratégicos de las unidades responsables, como herí aun..' lu 

de planeación estratégica que generan los indicadores estratégicos y .le 

geslión que permitirán evaluar el logro de los resultados en Jas metas 

piopueslas por los Programas Presupuestarios.

Pul lo anterior para el ejercicio 2016 el gobierno municipal consolida 

los siguientes ejes rectores del Plan Municipal de Desorrollo:

I .- Prosperidad para Todos

2 - Desarrollo Económica Suslenlable
\

3 - Sociedad Segura y Protegida

4.- Generación preparada y competitiva 

5 - Municipio Moderno y Elicienle

Lo nnlerior representa el eslableciinicnlo de lu Geslión Pública pouj 
Kcsuliudos.

SEXTO.- Asimismo, £1 Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Tunosique, Tabasco; reitera el compromiso de la présenle 

udminislradón municipal de mantener un ejercicio del gasto que se 

distinga por su austeridad, honrodei y eficiencia, paro el mejoi tIesliiKj 

de los recursos públicos, por lo cual el Ayuntamiento efeduuró Itjs 
occioiies en cuso necesario, paro hacer más etiaenle  su gosl.j e 

impui lar con mejor calidad los servicios que presla, emitiendo lus 

niediilus de austeridad y racionalidad presupuestarias perlinenles.



S FP lIM O .- Q ue en otendón o lo. previsto por el numeral 65 de lo Ley 

(.JjgónicQ de los Municipios del Estado de Tobosco, en su fracción 111; el 

Ptesidenle Municipal tiene lo íocullod de formulor y someter o lo 

ujjiübación del Ayuntamiento el Presupueslo de Egresos Modificado del 
Municipio de Tenosique, Tabasco del ejercicio fiscal 2016.

AC U ER D O

Se oprueba el Presupuesto de Egresos modificodo del Municipio de 

Fenosique, Tobosco, poro e! ejercicio 2016 por un monto de; 

$ 3 3 1 '46 1,992.04  (Irescietitos treinta y un millón cuatrocientos sesenta y 

un mil novecientos noventa y dos pesos 04/100 m.n.), el cual se 

desgloso en los siguientes forrrtatos;

■ ' ClAStFICADOR POR 0B!QEN‘DE1.,RECURS'0 : • ’ IM PORTE
■ V ■ ■ , -TO TA L ' • •' 33i;461.992.04

V' V'c Ü^IFICADÓR, POR QB4BTO 

■■ ■ . ....'TOTAL.- " ...

seáviqQ̂ 'pEíísoí̂ eS!. '
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER HERMANEN7E 

REMUNERACIONES AL PERSONAL ÚE CARÁCTER TRANSITORIO 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

SEGURIDAD SOCIAL

O TRAS PRESTACIONES SCX;iAT ES Y ECONÓMICAS 

PAGO DE e s t ím u l o s  A SERVIDORES PÚBLICu S 

m a t e r ia l e s  Y SUMINISTROS
MATERUiI e S d e  ADMINlSTRACtON. EMISIÓN DE DÓCUMENTUS Y ARTÍCUl OS 
OKICIALES
Al IMENI OS Y UTENSILIOS

iAm IEKIAS I-NIMAS YMAIERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALi¿ACIÓN 
MAI ERIALES Y aRTICUI OS UE CONSI KUCLiON Y DE REPARAL;io «̂

Pk UU UC IUS  QUIMICOS. TAHMACEuriCüS Y U£ LABURATORiO 

UOMbUSTIbLES, LUBRICANTES YA D invüS

VESlUARlÜ. BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULOS DEPUKTIVUS

MERKAMIEN TAS. REPACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

SERVIUUS GENERALES

SERVICIOS BÁSICOS

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

SERVICIOS PROPESIONAI ES. CIENTlPlCOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

SERVICIOS PINANCIEROS . BANCAKIOS Y COMERCIALES

SERVICIOS DE INSTALACIÓN. REPARACION. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUbLICIÜAU 

SERVICIOS DE 1 RASLAiX) Y VIÁTICOS

SERVICIOS o f ic ia i.e s  

OTROS SERVICIOS GENERALES

T I^ S F E B E N C IA S  ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y o t r a s  AYUDAS.
SUBSIDIOS Y SUBVENCJI>IES

AYUDAS SOCIALES________________________

BIENES MUEB(.ÉS INNÁJEB^S E IKTANK^^ES ~  ^

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

INVERSIÓN PÚBLICA. C :
OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

INVERSIQI4ES FINAT^RAS; Y OTRAS PRpyiSIpf^S
PROVISIONES PARA CONTINGENCiAS Y OT HAS EH O O Á D O l^S  ESPECIALES

IMPORTE 

• 331,461,9«2,IM 

1178.648,396,07 

36.71/.12Ü.67 

l7.4Si.370.26 

96.360.116.16 

7.963.846.33

16.636.069 66 

2.497.663 11

. 20.476.066.63 

3.5U6.U82.31 

366.970 10 

1.066.936 41 

3,633.610 «Ni 

11.46k< 43 

/.337.6B4 60 

3.183,636 17 

1.376.769 63 

60.229.336.03 

26.676,591 >3 

5.096,423 Jt) 

2.169.860.61 

300,616.34 

637.262.46 

4.367.116 46 

435.519.00 

2.971.465.51 

5.473.470.75 

11.656.744.79

4.506.354.69 

7.346.369.90

3Ü9.6B4.69 

16.000.00 

291.684 60 

22.650.782.42 

22.650.762 42 

47.290.979.41 

47.290.979 41

■'M:í N D 'E  N C  IA .:’-  ' ->■- :T Ó T A L  ■'

ÓRGA^K! EJECIJTiyq , , : . . , . 3^1.461.992 04

C LÁ S iñ C A D O R  FU N C ÍO N A t DEL G A S TÓ  ’ ' I IM PO RTE
T O T A L  '  ' 1331.461.892.04

GOBIERNO:- . 193.292.031.SS

DéSAÎ ROÎ l'O SOCIAL ■ VV . 126,9«.520.5ü

DESARROLLO ECONÓMICO ■Ì2.217.439.U9

CLASÍFÍCACiÓN POR t it o  DE G A S TO  ' 1  IMPORTÉ“ “ í
T O T A L 1331.461.992.(M|

PARIICIPAGIONES
INGRESO DE GESTIÓN . ' ’
CONVfcNíOS ESTATALES
RAMv) 04 GOBERNACIÓN . ' v ' .■
RAM0.15 DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y ^ R ^ Q .  
RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y Ré CUF^OSNATURAFES . 
HAMO 23 PROVISIONES S A L A R IA S  Y  ECONÓMICAS;^
RAMO 33. APORTACIONES . ' ‘
PEOEKÀLES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS - i

223,947.17S.UÜ 
13Í496.BI5.19 

991.UBO. ÜÜ 
29T.6b4.B9 

46,711.72 
17.2Ü0.U73 45 

3.212.2BÒ.12

72,274.11 &.B7

P R IO R ID A D E S  D E L  G A S T O

1. - Pros(3eridad para Todos ■
2. }. Désarrotlo Ecohórnico Sustenlabíe

3. -  Sociedad Segura y protegida

4 ’.- Generación Preparada y Cprripeliliy^, 

5,--Muiiicjpjp Moderno y Eficierile

PKOORAMAS y PROYECTOS 
UNIDAD / PROGRAMAS / PROVECI OS

TOTAL 331,461,992.04

AOOuieiClONES 
í>Ai)T O  CORRIENTE 
INV. FtSICA (OBRA PUB.)

SU9.6B4.6B
308.501.524.93

22.660.752.42

PRESIDENCIA

Pl»Ü5 POLÍTICA Y GOBIERNO

GASTOS ÜE OPERACIÓN ÜE 1 A PRESIDENCIA MUNICIPAL 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA SECRETARIA PAR I iCULAH

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
7 r e g is t r o  E IDENTIFICACIÓN DE POBI.ACIÓN

GASTOS DE OPERACIÓN ÜE LA OFICIALÍA DEL REGISTRO 
CIVIL.

PüÜ5 POLÍTICA Y GOBIERNO
GAS I OS DE ÜPEKAL;iÓN d e  l a  s e c r e t a r ia  DEL H. 
AYUNTAMIENTO

DIRECCIÓN DE FINANZAS
Mían a c t iv id a d e s  d e  a p o y o  a d m in is t r a t iv o

GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO D t CATASTRO 
MUNICIPAL.

ADMINISTRACIÓN FISCAL 
REGULARIZA lU  PREDIAL 20l6 
SUBSIDIO A LA EDAD OE ORO

P009 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

GASTOS OE o p e r a c ió n  ÜE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 
P003 k lANEACIÓN, ESTADÍSTICA E INDICADORES

EVAI.UACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL 
MUNICIPIO

ADMINISTRACIÓN PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTARU 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACION
RECURSOS POR APLICAR DE PAHITCIPACí )NES 2016 
RECURSOS POR APLICAR UE' LOS INGRESOS DE GESTIÓN 
2016.
RECURSOS POR APLICAR DE LOS REMANEN ! ES UE 
PARTICIPACIONES 2015
RECURSOS POR APLICAR DE LOS REMANENTES OE INGRESO 
UE GESTIÓN 2015
RECURSOS POR APLICAR OE LOS REMANENTES DE INGRESO 
UE 6ES1IÓI4 2014 
Ci^l. I líMi UNIA MUNICIPAL 

' 4MÍI bVALUALlON Y CONTROL

GAS I OS DE OPERACIÓN DE LA CONT RAI.OR1a  MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
FU9I DESARROLLO AGRÍCOLA

PROGRAMA EMERGENTE DE APOYO AL SECTOR 
PRODUCTIVO DEL MUNICIPK)

MÜii l a c t iv id a d e s  OE APOYO ADMINISTRATIVO
GASTOS OE OPERACIÓN OE V A DIRECCIÓN DE DESARROLLO

22.644,240.66

22.644.24Ü.b6

20.262.235.03
l,7bl.Ut>Q.9U

13,662,515.43
1.221.623 70

14.117,694.54
300.ÜUU.ÜU

13.8iy.tf94.54

4,435,440 29 
4.435.44U.29

6.021.382.37
ISO.OOO.OU



o m scció N  o e  fotuBMTO ecoHùm co  y  t u r w m o

hooa APOYO TURISTICO
FERIA TABAaCO 2016
XViU TORNEO INTERNACIONAL DE PESCA DEPORTIVA 
'ROBALO DE ORO TENOSIQUE 2 0 i r  
CUARTO FESTIVAL DEL QUESO ARTESANAL 2016 
FERIA TENOSIQUE 2Ò1S

MODI ACTIVIOAOES DE APOYO ADMINISTRATIVO
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA OIRECCfÓN DE FOMENTO 
ECONÓMICO Y TURISMO

DIRECCIÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICtOS MUNICIPALES

E001 SERVICIO DE AGUA POTABLE
SUMINI8TRÚ DE AQUA HO IABLE A COLONIAS Y 
COMUNIDADES DIVERSAS (REM. 1.6. 2016)

E041 R ECOUCCIÒN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS
GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARtAMENTO DE LIMPIA Y 
ORNATO.
MANTENIMIENTO DEL BASURERO MUNICIPAL.

E048 m a n t e n im ie n t o  Y UMPIBZA A  VIAUDAOE8
GASTOS DE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE VIAUDAO Y 
8ACHEO.

EOM s e r v ic io  d e  ALUMBRADO PÚBLICO
GASTOS DE OPERACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBI.ICÓ 
MUNICIPAL.
MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO RURAL 
PAGO Üt e n e r g ía  ELECTRICA DE LA ZONA RURAl.

£881 SERVICI08 A MERCADOS PÚBLICOS

GASTOS DE OPERACIÓN DE LOS MERCADOS 
Eü52 SERVICIOS A PANTEONES

GASTOS OE OPERACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
CEMENTERIOS

£084 m a n t e n im ie n t o  y  MMPIEZA A  ESPACIOS PÚ8UCOS  

MEJORAMIENTO DEL PAISAJE URBANO

F01S APOYO A  LA VIVIENDA
(QC147) RELLENO PARA EL MEJORAMIENTO OE VIVIENDA EN 
LA COL. LUIS OONALÓO CÙLOSIO

k m 2 in f r a e s t r u c t u r a  p a r a  a g u a  p o t a b l e

(OP073) AMPLIAaÓN DEL SISTEMA OE INTEGRAL DE AGUA 
POTABLE DEL POBLADO RANCHO GRANDE. MUNiCtPIO OE 
TENOSIQUE. TABASCO.
(OP074) AMPLIACIÓN DEL SISTEMMNTEQRAL DE AGUA 
POTABLE DEL POBLADO SANTO TOMAS. MUNICÌPIO DE 
TENOSIQUE. TABASCO.
(OP075) AMPLIACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA 
POTABLE DEL POBLADO CORTIJO NUEVO IRA. SECCIÓN. 
MUNICIPIO OE TENOSIQUE. TABASCO.
(ÙP07S) AMPLIACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL OE AGUA 
POTABLE DEL EJ. FRANCISCO I. MADERO RiOS Y EJ. CORTIJO 
NUEVO 2DA SECCIÓN. MUNICIPIO OE TENOSIQUE. TABASCO. 
(OP077) CONSTRUCCIÓN OE PLANTA POTABIUZAOORA 
INTEGRAL. EN EL POBLADO LA PALMA. MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE. TABASCO. (PRIMERA ETAPA)
(OP07S) CONSTRUCCIÓN OE LA LÍNEA OE CONDUCCIÓN OE 
AGUA POTABLE OE LA PLANTA POTABIUZAOORA: LA PALMA. 
EJ. BENITO JUAREZ IRA. SECC.. REHABILITACIÓN OE 
SISTEMAS DE OIBTRIBUCIÓN EN CUATRO LOCALIDADES: EJ. 
SAN ISIDRO GUA6IVAN, EJ. 10 DE MAYO. E j. BENITO JUAREZ 
IRA. SECC. Y EJ. EL PORVENIR DEL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE. TABASCO.
(OP070) CONSTRUCCIÓN OE LA LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE 
AGUA POTABLE OE LA PLANTA POTABILIZADORA: LA PALMA 
AL ENTRONQUE SANTA CHUZ. REHABILITACIÓN DE SISTEMAS 
OE DISTRIBUCIÓN EN: POfi. LA PALMA Y EJ. PUNTA OE 
MONTAÑA Y CONSTRUCCIÓN OE RED OE DISTRIBUCIÓN EN EL 
E J. 20 OE NOVIEMBRE. DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE. 
TABASCO.
{OPOBO) CONSTRUCCIÓN DE ÍA  LÍNé A  Dts CONOUCaÓN DE 
AGUA POTABLE ENT. SANTA CRUZ; E J. EL PALMAR. EJ. NUEVA 
ESPERANZA. INTERCONEXIÓN A SISTEMAS OE DISTRIBUCIÓN 
EN
CUATRO LOCALIOAOE8: EJ. EL PALMAR. E j. SANTA CRUZ. 
N.C.P. EJ. BENITO JUAREZ Y Ej . NUEVA ESPERANZA DEL 
MUNICIPIO OE TENOSIQUE. TABASCO.

KOOS URBANIZACIÓN

(OP061) ALUMBRADO PUBLICO EN CALLES DIVERSAS 
(OP102) CONSTRUCCIÓN OE BAQUETAS OE CONCRETO  
MIDRAUUCO e n  CAI 1 E 10. TRAMO MALECÓN Y LA CALLE 61. 
COL HUEBLU NUEVO.

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIORAULICO 
EN LA CALLE 46. ENTRE C A U E  20 Y CALLE 16. COL. PUEBLO 
NUEVO (REM. FI» 2015)
CONSTRUCCIÓN OE PAVIMENTO ASFALTICO EN LA CALLE 28, 
ENTRE MACUH.IS Y AV. CONSTITUCION (RI6. 2016)

K012 EDIFICIOS PÚBLICOS
(OPÚ62) CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO POPULAR ÜE 
TENOSIQUE

6.196,057.62

3,069.000.00

3,137.057.82

133.037,330.83

7.305,508.68

25,704.178:45

461,603.66

214.412.50

EVALUACIÓN Y CONTROL 153,367.05
(6C136) ATENCIÓN SOCIAL Y PARTICIPACION COMUNITARIA 
DEL PROSSAPYS 2015
(6C139) SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL .
PROSSAPYS 2015

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 56,267,451.00
TERRITORIAL
jQASTOS OE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES.
RECURSOS POR APLICAR DEL RAMO 33 FiU 2016 
RECURSOS POR APLICAR OE LOS REMANENTES DEL RAMO 33 
FUI 2015
RECURSOS POR APLICAR OE LOS REMANENTES DE RAMO 33 
FUI 2014
RECURSOS POR APLICAR DE LOS REMANENTES PROGRAMA 
OE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 2015

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 13.765.135.57
APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 3.617.500.00

CARNAVAL TENOSIQUE 2016.
FIESTAS PATRIAS 2016 
ADORNOS n a v id e ñ o s  2016 
EXPRESIÓN URBANA

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 0.040,335J7
GASTOS OE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN OE EDUCACIÓN.
CULTURA Y RECREACIÓN

DIRECCIÓN OE ADMINISTRACIÓN 30,000,223.87
a c t iv id a d e s  Dé  APOYO ADMINISTRATIVO 30,006.223.87
GASTOS OE OPERACIÓN UE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NOMINA ESTATAL.

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 22.003,668.81
SALVAGUARDA OE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL 22.003.OU.81
OE LOS HABITANTES
(A0001-A0014)PHOFE8IONALIZACIÓN OE LAS INS11TUCIONES 
OE SEGURIDAD PÚBLICA (ADQUISICIÓN OE ARMAS Y EQUIPO 
POLICIACO)

(AO013) PROFESIONALIZACIÓN OE LAS INSTITUCIONES OE 
SEGURIDAD PUBLICA Y EQUIPAJuUENTO (ADQUISICIÓN OE 
ARMAS)
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL.
RECURSOS POR APLICAR DEL RAMO 33 FIV 2016.
RECURSOS POR APLICAR OE LOS REMANENTES DE RAMO 33 
F1V201S
RECURSOS POR APLICAR OE LOS REMANENTES DEL RAMO 33 
FIV 2014

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 3,566.532.26
VIGILANCIA DEL TRÁNSITO 3.5M.S32.26

GASTOS DE OPERACIÓN OE LA DIRECCIÓN OE TRANSITO 
PAGO OE SUELDOS DE LA DIRECCIÓN OE TRANSITO 
MUNICIPAL (CONVENIO ESTADO).

DIRECCIÓN OE ASUNTOS JURÍDICOS 3,303.206.60
ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 3.303,2Ü6.M
GASTOS DE OPERACIÓN OE LA DIRECCIÓN OE ASUNTOS 
JURÍDICOS

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 8,852,500.21
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES S.419.S00.21 
GASTOS OE OPERACIÓN OE LA DIRECCIÓN OE ATENCIÓN 
CIUDADANA .
DONATIVOS 2016

APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN 3.433.000.Ü0
AtXiUlSIClÓN DE UNA IMPRESORA (TARJETAS PVC) PARA LA 
DIRECCIÓN OE ATENCIÓN CIUDADANA (RK3 2014)
SUBSIDIO OE BECAS DE TRANSPORTE ESCOLAR 2016 
•SUBETE’
BECAS PARA JÓVENES TMX

DIRECCIÓN OE ATENCIÓN A  LAS MUJERES 1.528.530.52
ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A  GRUPOS VULNERABLES 1,526,530.52
GASTOS OE OPERACIÓN OE LA DIRECCIÓN OE ATENCIÓN A 
LAS MUJERES.

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SU8TENTABLE

APOYO AL FOMENTO OE LA CULTURA AMBIENTAL 
GASTOS DE OPERACIÓN OE LA DIRECCIÓN OE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROaO SUSTENTABLE.

UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 
6029 PROTECCIÓN CIVIL

GASTOS OE OPERACIÓN DE LA UNlüAO OE PROTECCIÓN 
CIVIL.

1.U7.11Q.29

1.947.045.19
1.947.045.19



COORDMACIÓN DEL DIf U .n 3 ,»M .»3

ASISTENCIA SOCIAL T  ATENCIÓN A ORUPOS VULNERABLES 17,401,524.24 
CASTOS DE OPERACIÓN UE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL 
DIP
GASTOS DE OPERACIÓN DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN 
GASTOS DE OPERACIÓN DEL ASILO DE ANCIANOS.

POTO APOYO TFOI4ENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 5,575,4711.5*

GASTOS OE OPERACIÓN DEL CENDI-OIF MUNICIPAL.

FOSO APOYO Y FOMENTO A LA c u l t u r a  y  LAS ARTES 1,657,000.011

c e l e b r a c ió n  DEL DIA 0£ REYES 2015.
CELEBRACIÓN DE DiA DEL NIÑO 2016

O C T A V O .-  METAS O B JETIV O  PARA LOS SIGUIENTES 3 EJERCICIOS 

FISCALES

Lo Gestión poro Resullodos (GpR) requiere que lo planeocióii del 

desorrollo municipal focilite lo programación y presupceslucióii del 

goslo público con base en objetivos y metas que permitan cvuluor 

adecuadamente su cumplimiento, a fin de conocer los resulludos 

obtenidos, opoyóndose pura esto en lo metodología de Presupuesto 

bosado en Resultados (PbR) y en un Sistema de Evaluación del 

Liesernpeño (SED).

En Tabasco recientemenle se oprobó la nueva Ley de Presupuesto y 

Rusponsabilidod Tfocendaria, la cual contempla en su artículo 3 7 ;,

leslieclo a la integración del proyecto de egresos municipal, la 
nuiusidad de incluir no sólo un onólisis de la evolución liistóricu del'

presupuesto de egresos municipal, sino que también señala la inclusión 

de uno prospectiva de metas en los objetivos a 3 ejercicios posleriores 

Lil que se presupuesta, lo que poro el presupuesto de egresos municipal 

iO  1 ó supone lo inclusión de una prospectiva de metas ol ejercicio liscol 

2019

Tenosique es uno municipio con una posición estrolégicu 

geográficamente hobfando; sin embargo, su lejanía con la capital del 

estado ho incidido en un rezogo del desarrollo integral y la 

modernización de los servicios públicos municipales, aunado o lo 

anterior se observo lo necesidod de realizar diagnósticos que permitan 

ubicar geográficamente y dimensionar la problemótico que aquejo el 

ayuntamiento.

Teniendo en consideración lo antes descrito, a conlinuucióri se 

presentan las metos de los objetivos con visión 2019:

I^SERVipp PÚBLICO MÚIÍmQPAL V  ; • M r T A O W ^ I v Ó A iO l S

1 ■ Akttnbrado Público Mantener la cobertura de la red de alumbrado 
público,

INDICADOR: '

%  da mamanas con alumbrado público en al 
marros una vialidad respecto del lutal de
maiuLiiids

i¿. U m pu  Uc vidtUcJcs y csp«uu> públicos increriientai el grado de uso y  satislacuón de la 
población con los espacios públicos a cugo del 
Ayuntamiento en JO puntos porcentual*. > 

INDICADOR:

% de Habítanies encuestados que caHfiCtm 
corno bueno o muy bueno el estado de los 
espacios públicos

3. Recolecdón, truleOo y disposiciórtTinel de 

lesiduos solidos
Brindar el servido de recolección domiciliarla 
de residuos soHdos el 60K de las ^viendas 
particulares habitadas 

INDICADOR:

% viviendas que cuentan con servido de 
recolección domtdUaria de residuos sobóos

, SERVldq PÚBUCO M U N iaP A L 1 M ETA OBJETIVO A  201)

4. Recuperadóii de espacios públicos fortalecer el manteriimlenio y rescate de 
espacios públluu, como Instrumento per a el 
fortaledmiento dei tejido social municipal. 
Meta 5 m^ por habitante.

INDICADOR:

m '  de espacios públicos por habitante.

5. Mantenimiento de vialidades Alcanzar un porcentaje de satisfacción de los 
usuarios con el mantenimiento de las 
vialidades de 60K o superior.

INDICADOR:

% de Habitantes encuestados que califican 
como bueno o muy bueno ei estado de las
vialidades.

6. Ufbaniiadón Disminuir la carencia de acceso a vialidades 
pavimentas en localidades mayores a ü mil 
habitantes en 2 puntos porcentuales 

Disminuir la carencia de acceso a vlaUdades 
pavimentadas en localidades rrtenores de 5 mil 
habitantes en 5 puncos porcentuales 

INDICADOR;

% Viviendas con acceso a vialidades . 
pavírrtentadas

7. Seguridad Pública Disminuir el Indice de percepción de 
Inseguridad en 3 puncos. 

INDICADOR:

índice de percepción de Inseguridad

8. Irirrsito municipal ConirUmir a le disminución del Indice de 
accidentes de tránsito en un 10%  

INDICADOR:

Accidentes viales por u s e  1000 habitante»

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo deberó ser enviodó poro su publicación 

en el Periódico Oficial del Estodo de conformidad con lo establecido en 
la fracción V del articulo 38 de lo Ley de Presupuesto y Responsobilidod 

Hocendario del Estado de Tobosco y sus Municipios.

S E G U N D O .- El Presidente Municipal deberó cuidar que en el ejercicio 

de los recursos o que se refiere este presupuesto, se cumpla con lo 

establecido en las disposiciones legales y adminisiralivas relacionadas 
con los contabilidad gubernomental.

Se mantiene el Tabulodor de Sueldo entregodo para su publicación el 
dfa 30 de Diciembre de 2015.

APR O B AD O  EN S ESIÓ N  ORDINARIA N U M E R O  SEIS EN LA SALA DE 

SESIONES DEL H O N O R A B LE C ABILD O  DEL PALACIO M U NICIPAL DE 
TE N O S IQ U E , TA B ASC O , A  LOS VEINTINUEVE d IAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL A Ñ O  D O S  MIL DIECISÉIS.

/ T
 REGIDORES

• ' X  / . /

I . X Z r f r o n ^  iá m b fm > rÍL L V ÍÍo .

Primvr Ragídor Y Presídanle Municipdl

Uc. Jhoíann)^ d¿ Vózguez Cuj. 
Sindico 6a tHdciando

C . G u o d o lu ^  Zubialo Anda. 
Cuorlo Regidor.

Ing. Luís Jovii 
Tan

Ing, José Albert^ 
Q uìi

M . g . l  >Sónb¿ Moy Tocu. 
Saxig Regidor,

Ing. Miguw

Q o n iffo ».

Regidor.



/>
v j "

Ing. Corioi G u s l^ ^  lasado Mocosay. 
N o v v q o  Regidor. .

e . C é u r  Auguftò Lòpoz Hwnàndaz. 
Onceovo Rogidor.

Y en cumplimienlo a lo dispuesto por el articulo 29 fracción IV de lo ley 

Orgánico de los Municipios del Estado de Tabasco, se emite el presente 

cuerdo poro su debida publicación y observancia en el municipio de 

Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, o los veintinueve dios del mes de 

Febrero del año Dos Mil Dieciséis.
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PEMOOfCKMO Anual

20% 10 días 
naturaits

pCm OD»OAD Swncstral
-R O M 'D i-  
fUtUCAdÓN

tarmino dei

^ercanulc da campate 
de tducadòn vial

, IWadón peraamual de 
campate de educación

Ù R M O iO N  viateleciitate

imofeNOA/'
•TIW-
nMEMH^N/
AMwro

proyamadas

Rtfistro de 
acciónesete 
educación vial

Dir.de
Tránsito
Municipal

2.1 -
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No -  5500 EDICTO

G o b i«rn c  del 
E n a d o d e T a b e s c o

A s e a b a
ijÜ . Servido Estatal 

T a b a S C O  Administración 
camba conttga de Bienes Asegurados

EDICTO

Considerando

p r i m e r o ;  Q ue con fecha 28 de octubre del año 2015, fue publicada la Ley para 
la Administración y  Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados 
en ei Decreto 226, Suplemento 7632, en el Periódico Oficial. Se publicó el 
Reglamento Interior del Servicio Estatai de Administración de Bienes A b u r a d o s  
en el Periódico Oficial, Suplemento 7015 ‘E ” de fecha 28 de noviembre del año 
2009, ambos en el Estado de Jabasco.

S E G U N D O . Que por disposición de dicha Ley, se creó el Seriricio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, entrando el mismo en funciones el día 16 
de marzo de 2010.

T E R C E R O . Que la Ley en materia tiene por objeto reglamentar la administración y 
disposición de los bienes asegurados, abandonados o decomisados en asuntos 
penales d administrativos, así como garantizar la seguridad jurídica de los 
particulares en dichos procedimientos, transparentando el uso, decomiso o 
destrucción de los mismos en los casos determinados por la propia ley.

C U A R T O . Q ue en observancia a lo señalado por el artículo 32 de la Ley para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, los 
vehículos asegurados por las Direcciones de Tránsito (Policía Estatal de 
Caminos), estarán bajo su custodia por un término de tres meses, y  ante la falta 
dé interés de los propietarios para recuperar sus unidades, la citada Dirección 
remitirá dichas unidades motrices al Servido Estatal de Administración para su 
guarda y  administración.

Q U IN TO . Que con ei desahogo del procedimiento contenido en la multícitada Ley 
para la Administradón y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados, se pretende alcanzar los objetivos para los que fue creado, 
consistiendo estos, en la descacharrizadón, limpieza y saneamiento de los sitios 
en los cuales se encuentran depositadas las unidades (retenes); así como 
aminorar costos de almacenamiento al Estado y  asi invitar a los contribuyentes 
morosos a cumplir en tiempo y forma con sus obligadones fiscales.

S E X T O . Q ue el Servicio Estatal de Administración, es la instanda corresporrdiente 
para continuar con el procedimiento legal, para declarar Abandonados a favor del 
Estado, bienes de particulares asegurados, esto, con fundamento en los artículos 
43, 44 y  45 de la Ley para la Administradón y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados, y  posteriormente ser enajenados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Servido Estatal de Administradón y 
Destirua de Bienes Asegurados, tiene a bien emitir, tal y  como lo señala el Articulo 
12 Fracciones 1 y  VI de Ley para la Administradón y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados, así como tarnbién el Artículo 12 
Fracciones I y IV del Reglamento Interior del Servido Estatal de Administradón.



Al Público en General

El pasado mes de diciembre del año 2015 fueron publicadas la relación de 
quinientas treinta y seis (536) unidades motrices, las cuales son resguardadas en 
las instalaciones del Retén Particular Grijalva, que puso a disposición del 
S EA D B A , la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, dependiente de 
la Secretaría de Seguridad Pública; con fecha 16 y  19 de diciembre en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco; 15 y  18 de diciembre en el Diario Novedades de 
Tabasco, uno de los diarios de mayor circulación en el Estado de Tabasco y  con la 
finalidad de continuar con el procedimiento contenido en Ley para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, y 
habiéndose cumplido el plazo señalado en el articulo 43 segundo párrafo; el 
Servicio Estatal de Administración, a través del presente Edicto notifica a todos 
aquellos interesados o propietarios de las -unidades descritas en tas publicaciones 
mendonadas en el Proemio del presente edicto, que tienen un plazo de 10 días a 
partir de esta publícadón, para manifestar lo que a su derecho convenga; caso 
contrario, el Servicio Estatal de Administración, procederá a declarar 
Abandonados a favor del Estado, los bienes muebles señalados, lo anterior 
fundamentado en lo contenido en los artículos 44 y  45, fracción I y II, de nuestra 
Ley rectora; informándoles de que podrán acudir a las Ofidnas del Servicio Estatal 
de Administración de Bienes Asegurados, ubicada en la Calle. Municipio Libre 
Número 7, Colonia Tabasco 2000; en el Área de la Subdirección de Control de 
Bienes, presentando la documentación que acredíte la propiedad del vehículo, así 
como la boleta de infracción de la unidad. En su visita se le informará de los 
adeudos y  recargos a cubrir para acceder al Derecho de recuperar sus unidades, 
aclarando que el aseguramiento por parte de esta Dependencia no implica 
modificación alguna a los gravámenes existentes con anterioridad sobre los 
bienes, incluidos recargos, retén o depósito, impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos.

No omitimos infonnar a los interesados que todas las unidades descritas fueron 
aseguradas por la Policía Estatal de Caminos, hace aproximadamente más de 
cinco años, por tal motivo las condiciones mer^nicas de las mismas no son las 
más óptimas; y  que el procedimiento emprendido por esta Dependencia, se 
encuentra regulado en los artículos 1, 4, 6, 12, 13, 14, 32, 43, 44 y  45 y demás 
relativos a la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco.

A S Í LO  A C O R D Ó . M AN D A Y  FIRM A LA LIC EN C IA D A  N E L L Y  D ELFÍN  
C A R D U Z A , D IR E C TO R A  G E N E R A L D EL SER V IC IO  E S T A T A L  D E 
A D M IN IS TR A C IÓ N  Y  D E S TIN O  D E B IEN ES A S E G U R A D O S .

P AR A S U  P U B LIC A C IÓ N  EN  E L  P ER IÓ D IC O  O FIC IA L D EL E S T A D O  D E 
T A B A S C O  Y  E N  UN  DIARIO D E  LO S  D E M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  E N  EL 
Á M B ITO  E S T A TA L , P O R  D O S  V E C E S  C O N  IN TE R V A LO  D E C U A N D O  M EN O S  
T R E S  DÍAS, EX P ID O  E L  P R E S E N TE  E D IC TO  E L  DÍA 16 D E  M AR ZO  D E  2016, 
E N  LA C IU D A D  D E  V ILLAH ER M O SA. TAE

L C . E y D .  NEI 
D IR E C TO R A  GENEI 

D E  A D M IN IS TR A C IÓ N  Y  DI

Cklle Municipio U b n  No.7, Col. Tabuco 2000, C P . W 030 
T d .  3103300 Ext. 11230 
Viliahennoai, Tbbaaeo. Màlico



N o .- 5501 EDICTO

íS' ► SEABA
Servido Estatal

Qoblfrnoaei ' TabssCO de Adtninlstradón 
E5udo a« Tabasco umbu conos» de Bienes Asegurados

E D IC TO

Considerando

PRIM ER O. Q ue con fecha 28 de octubre del año 2015, fue publicada la Ley para 
la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados 
en el Decreto 226, Suplemento 7632, en el Periódico Oficial. S e  publicó el 
Reglamento Interior del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados 
en el Periódico Oficial, Suplemento 7015 “E* de fecha 28 de novierribre dei año 
2009, ambos en el Estado de Tabasco.

S E G U N D O . Q ue por disposición de dicha Ley, se creó el Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, entrando el mismo en funciones el día 16 
de marzo de 2010.

T E R C E R O . Que la Ley en materia tiene por objeto reglamentar la administración y 
disposición de los bienes asegurados, abandonados o decomisados en asuntos 
penales o administrativos, así como garantizar la seguridad Jurídica de los 
particulares en dichos procedimientos, transparentando el uso, decomiso o 
destrucción de los mismos en los casos determinados por la propia ley.

C U A R T O . Que en observancia a lo señalado por el articulo 32 de la Ley para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, los 
vehículos asegurados por las Direcciones de Tránsito (Policía Estatal de 
Caminos), estarán bajo su custodia por un término de tres meses, y  ante la falta 
de interés de tos propietarios para recuperar sus unidades, la citada Dirección 
remitirá dichas unidades motrices al Servicio Estatal de Administración para su 
guarda y administración.

Q U IN TO . Q ue con el desahogo deí procedimiento contenido en la multicitada Ley 
para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados,. se pretende alcanzar los objetivos para los que fue creado, 
consistiendo estos, en la descacharrízación, limpieza y saneamiento de los sitios 
en los cuales se encuentran depositadas las unidades (retenes); así como 
aminorar costos de aimacenamiento al Estado y así Invitar a los contribuyentes 
morosos a cumplir en tiempo y  forma con sus obligaciones fiscales.

S E X T O . Q ue el Servicio Estatal de Administración, es la instancia correspondiente 
para continuar con el procedimiento legal, para declarar Abandonados a favor del 
Estado, bienes de particulaies asegurados, esto, con fundamento en los artículos 
43, 44 y 45 dé la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados, y  posteriormente ser enajenados.

Por lo anteriormente expuesto y  fundado, el Servicio Estatal de Administración y 
Destino de Bienes Asegurados, tiene a bien emitir, tal y  conio lo señala ei Artículo 
12 Fracciones I y  Vi de Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados, así como también el Articuló 12 
Fracciones I y IV del Reglamento interior del Servicio Estatal de Administración.



Ai Público en General

El pasado mes de diciembre del año 2015 fueron publicadas la relación de ciento 
treinta y  tres (133) unidades motrices, las cuales son resguardadas en las 
instalaciones dei Retén Calderón ubicado en calle Ciríaco Iris García, de la Villa La 
Venta, Huimanguillo, Tabasco, que puso a disposición del SEA D B A , la Dirección 
General de la Policía Estatal de Caminos, dependiente de la Secretaría de 
Seguridad Pública; con fecha 16 y 19 de diciembre en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco; 15 y 18 de diciembre en el Diario Novedades de tabasco, 
uno de los diarios dé mayor circulación en el Estado de Tabasco y  con la finalidad 
de continuar con el procedimiento contenido en Ley para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, y  habiéndose cumplido el 
plazo señalado en el artículo 43 segundo párrafo; el Sen/icio Estatal de 
Administración, a través del presente Edicto notifica a todos aquellos interesados 
o propietarios de las unidades descritas en las pubiicadones mentíonadas en el 
Proemio del presente edicto, que tienen un plazo de 10 días a partir de esta 
publícacióYi, para manifestar lo que a su derecho convenga; caso contrarío, el 
Servicio Estatal de Administración, procederá a declarar Abandonados a favor del 
Estado, los bienes muebles señalados, lo anterior fundamentado en lo contenido 
en los artículos 44 y  45, fracción i y il, de nuestra Ley rectora; írtformándoles de 
que podrán acudir a las Oficinas del Servicio Estatal de Administración de Bienes 
Asegurados, ubicada en la Calle Municipio Libre Número 7, Colonia Tabasco 
2000; en el Área de la Subdirección de Control de Bienes, presentando ia 
documentación que acredite la propiedad del vehículo, así como la boleta de 
infracción de la unidad. En su visita se le infomnará de los adeudos y recargos a 
cubrir para acceder al Derecho de recuperar sus unidades, aclarando que el 
aseguramiento por parte de esta Dependencia no implica modificación alguna a 
los gravámenes existentes con anterioridad sobre los bienes, incluidos recargos, 
retén o depósito, impuestos. Derechos, Productos y  Aprovechamientos.

No omitimos infonear a los interesados que todas las unidades descrítas fueron 
aseguradas por la Policía Estatal de Caminos, hace aproximadamente más de 
cinco años, por tal motivo las condiciones mecánicas de las mismas no son tas 
más óptimas; y  que el procedimiento emprendido por esta Dependencia, se 
encuentra regulado en los artículos 1, 4, 6, 12, 13, 14, 32, 43, 44 y  45 y demás 
relativos a la Ley para la Administración y  Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco.

A S Í LO  A C O R D Ó , M AND A Y  FIRM A LA L IC EN C IA D A  N E LLY  D ELFÍN  
C A R D U Z A , D IR E C TO R A  G E N E R A L D EL S E R V IC IO  E S T A T A L  D E 
A D M IN IS TR A C IÓ N  Y  D E S TIN O  D E  B IEN ES  A S E G U R A D O S .

P AR A S U  P U B LIC A CIÓ N  EN  EL P ER IÓ D IC O  O FIC IA L D EL E S T A D O  D E 
T A B A S C O  Y  E N  U N  DIARIO D E  LO S  D E M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  EN  E L  
Á M B ITO  E S T A TA L , P O R  D O S  V E C E S  C O N  IN TE R V A LO  D E  C U A N D O  M EN O S  
T R E S  DÍAS, EX P ID O  EL P R E S E N TE  E D IC TO  EL DÍA 16 D E  M ARZO  D E 2016, 
E N  LA C IU D A D  D E  V ILLAH ER M O SA, TA B A S C O .

L .C .E y D . NI 
DIRECTORA GENEI 

DE ADMINISTRACIÓN Y  D

C »U « Municipio UbfcNo.7,  Col. Tabuco 2000. C P . S6Q3S 
TcL 3103300 E xt 11230 
ViHahemou. Tabuco, Mtetco

íARD 
ERVICIO 

BIENES



No.- 5461 AVISO NOTARIAL

U C  EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR 

NOTARIO PÚBUCO NÚMERO TRES 

BOULEVARD FRANCISCO TRUJILLO GURRIA «  227 

C.P. 86800 TEAPA, TABASCO

AVISO NOTARIAL

je rio r izquierdo un sello con el Escudo nacional que contiene la leyenda 

que lò~ d rcu n scrìb e  y  dice: ESTADOS UNIOOS MEXICANOS.- LIC EMIUO ANTONIO  
CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR.- NOTARIO PUBLICO No. 3 TEAPA, TABASCO.- 
AVISO NOTARIAL UCENCIAOO EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE 
ESCOBAR, Notario Público N úm ero 3 (tres) M unicip io  de Teapa, Estado de Tabasco, 

hago saber, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 680 del Código de 

Procedim ientos Civiles vigentes en el Estado, que p or escritura pública n ú m e ro  (4 6 0 6 ) 

Cuatro M il Seiscientos Seis, del volum en LXXIV del Protocolo Abierto, con fecha once de 

m arzo del año 2016, los señores A R U N A  D E L  C ARM EN  B A S TA R  R O S A D O , O L A L L A  
M A R ÍA  B A S TA R  R O S A D O , C A R LO S A U G U S T O  B A S TA R  R O SA D O  y  M A R ÍA  D E L  C A R M EN  
A R M E N G O L H E R N Á N D E Z , radicaron en esta Notaría, la Sucesión Te stam entaria  a 

bienes de la Extinta: O F E L IA  R O SA D O  D ÍA Z  Y / O  O F E L IA  R O S A D O  DE B A S TA R . En 

dicho proceso consta que la señora ARUNA DEL CARMEN BASTAR ROSADO, fue 

nom brada Aibacea y m anifestó que en su o p ortunidad procederá a fo rm u la r el 

inventario correspondiente. Del m ism o m o d o  hago saber que los herederos 

reconocidos resultaron ser m ayores de edad. -  Teapa, Tabasco, a 11 de m arzo  del año 

Dos M il Dieciséis. -  U C  EMIUO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR. -  Una 

Firm a Ilegible. -  El sello notarial de autorizar ya descrito al inicio.

Suplico ordenar se publique en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

p o r dos veces en diez días, el presente Aviso N otarial.

ATENTAMENTE



NO.-5460 AVISO NOTARIAL

Lie, MerCin 9iarvàez Jimenez
Titular

Notam a  PObuca  n Omiro Dos
T il s .: 01936-36-2-08^2  Y 01936-36-2-2S-95. E-mail: marlInnIOmBn.eom 

Vleonta Ouarraro #102, Coi. Cantre. Macuspana, Tabasco.

AVISO N O TAR IAL

A quién corresponda:

Conforme lo previene ei Articulo 680 del código de Procedimientos Civiles en vigor, Yo, 

Licenciado MERLÍN NARVÁEZ JIMÉNEZ, Notario Púbiieo TItuiar de la Notaría Púbiiea Número Dos 

del Estado, con adscripción ai Municipio de Macuspana, Tabasco, HAGO  C O N STAR : Que ante mí 

compareció ei Licenciado LUIS MAYO CASTRO , Albacea Ejecutor Testamentarlo a bienes de la 

extinta TE R E S A  C A S TR O  LÓPEZ, quién me exhibe ei Primer Testimonio de la Escritura Pública 

Número 18225 dieciocho mil doscientos veinticinco. Volumen 275 folios del 108 al 111, de fecha seis 

de Junio del año dos mil ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos -Elias Dagdug Martínez, 

Notario Público Número Ocho con adscripción al Municipio de Centro, Tabasco, en donde se hace 

constar que la señora TE R E S A  CASTR O  LÓPEZ, otorgó su Disposición Testamentaria, acompañáda 

de sus testigos las señoras BÉLGICA MAYO SÁNCHEZ, CARM ITA HERNÁNDEZ M ORALES Y 

V IC EN TA VIDAL CON TRÉRAS, designando en ésta como herederos universales a sus hijos los 

señores RAÚL MAYO CASTR O , LUÍS MAYO CASTRO , FRANCISCO MANUEL MAYO CASTR O , a 

las señoras CAROLINA MAYO GARCÍA y CARMEN MAYO GARCÍA y a sus nietos CARLOS MAYO 

GONZÁLEZ y CÉSAR  AN TO N IO  M AYO MÁRQUEZ; igualmente exhibiendo la copia certificada del 

Acta de Defunción y demás documentos relativos, solicitando llevar a cabo, en formé extrajudicial, la 

sucesión testamentaria correspondiente.

En tal virtud, quedó radicada la citada Sucesión bajo el Acta Notarial Número 21,598 veintiún 

mil quinientos noventa y ocho. Volumen 368, de fecha once de Febrero del año dos mil dieciséis, 

del protocolo a mi cargo, siendo reconocidos los derechos hereditarios, la validez del testamento, 

aceptada la herencia y protestado ei cargo de Albacea Ejecutor Testamentario.

Para su publicación por dos veces de 10 en 10 días en el 

diario de circulación estatal, expido la presente constancia 

dieciséis.

:o Oficial del Estado y en un 

de Marzo del año dos mil

NARVAEZ JIMÉNEZ. 

^C. NAJM-670423-CTO



NO-5473 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEX TO  DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A  L A S .A U T 0 R ID A 0 6 S  Y  P Ú 8 U C O  E N  G E N E R A L :

En el expediente númetp 174/2014, relativo al Juido ESPECIAL 
H IPO TECA R IO , promovido por CA R LO S  A LB E R TO  M AGIAS LO BATO , por propio 
derecho, en contra da CAR O LINA O E OIOS G Ó M EZ; con fechas veinticuatro de 
febrero da dos mü diaeiaéie y treinta de octubre de dos mil quines, se diciaron 
las siguientee actuadonas Judicialas;

A U T O  DE V E IN TIC U A TR O  D E FEB R ER O  DE P O S  MIL DIECISEIS

JU Z G A D O  S E X TO  DE LO  CIVIL OE PRIM ERA IN S TA N CIA  D EL PRIMER 

D IS TR ITO  JUDICIAL DEL ES TA D O . VILLAHERM OSA, C E N TR O , TA B A SC O . 

V E IN TIC U A TR O  O E FEB R ER O  DE D O S  MIL DIECISÉIS.

Vlato; lo da cuanta, se acuanta:

PRIM ERO. Se daña por presentado al licenciado JO S É  RUBiCEL LÓ PEZ 

S O B ER A N O  -e n  su carácter da mandatario judidai de la parta adora-, y como lo 

pstidona en su escrito de cuenta, y en razón que de la revisión a loa presentes 

autos, la parte demandada no desahogó oportunamente la vista dada en el auto 

de dieciséis de febrero del presente aho, como se advierte del cómputo secretarial 

que anteceda, respecto del avalúo actualizado, con fundamento en el articulo 118 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le dena por perdido el derecho 

que tuvo para hacerlo, y por confonns con la actiiallzacíón del avaluó.

S EG U N D O . Como lo solicita el promovente, y por las razones expuestas en 

su escrito de cuenta, se sefiaian como nueva fecha las D O C E  HORAS D EL OIa  

D IE C IO C H O  D E  A B R IL  D E D O S M IL D IECISÉIS. para la dlH Eencia de 

rem ate  en p rim e ra  a lm o ne da en los términos ordenados en el auto dé treinta 

de octubre de d o » mil oultree. por lo que expídasele nuevamente los avisos y 

edictos coftespondlentss.

En si srrtendido que se lijó como valor comercial del inmueble su|eto a 

remate, según avalúo aadualbado la cantidad de $ 7 2 4 ,4 1 9 .3 9  (aatecientos 

v e ln ticu a lro  m il cuatrocie ntos rielciniieve pesos 3 9 / 1 0 0  M . N .); siendo 

postura legal.

Nodflqussa persorulm ants y cúmplase.

Asi lo proveyó, marida y fbma, el licsnciado A G U S TIN  SÁN CH EZ FRÍAS, 

Juez Sexto de lo Civ i de Primera Instancia del Primar Distrito Judicial de Centro 

Tabasco, ante la licsncjada HILARIA CA N O  CUPIDO, Secretaría Judicial de 

Acuerdos, quien cartillca y da fe.

A U TO  D E TR E IN TA  D E  O C T U B R E  D E D O S MIL Q U IN C E

JU ZG A D O  S E X TO  CIVIL D E PRIM ERA IN STANCIA D EL PRIMER D IS TR ITO  

JUDICIAL DE CEN TR O , VILLAHERM O SA, TA B A SC O . TR E IN TA  DE O C TU B R E  

OE DOS MIL Q U IN C E

Vista la cuanta secretarial, se acuerda.

PRIM ERO.- Téngase ai licsnciado JO S É  R UBIC EL LÓ P EZ  SO BER ANO , 

en su caréctar de mandatario judicial de la parta actora, exhibiendo cartilicado da 

libertad o gravamen rsspscto al Inmueble hipotecado en la presante causa, como 

lo solicita, y de conibnnidad con lo establecido por jos artículos 433, 4 3 4,43S, $77 

y demés relativos del ordanamianlo legal antas citado, se ordena sacar a pública 

subasta, en PRIM ERA A LM O N E D A  y ai mejor postor el bien Inmueble hipotecado 

propiedad da la demandada CA R O LIN A  O E OIOS G Ó M EZ, mismo que a 

continuación se describa:

A ).- PREDIO R Ú S TIC O , ubicado en la Rancharla Lomítas del Munldplb de 

Nacmuca, Tabasco, constante de una suparflde de 04-92-44.35 (cuatro hectáreas, 

noventa y dos áreas, cuarenta y cuatro csntláreas, achanta y cinco fracciones.

comprarxlido dentro de las medidas y eolindanelas siguisntas: Al Noroeste en 

seis medidas: 212.18 metros, 141.10 metros, 18.21 metros, 58J 9 metros, 

96.01 metros, 182.48 metros, todos con Rio Samarla; A i Suraeta, en tres 

medidas: 8.00 metros, 947.13 metros y 283.88, con propiedad de W oevaldo 

Izquierdo Frías; Al Suroesta, an dos m edMas 81.98 metroa y 88.47 mstroe, 

con propiedad de A L E JA N D R O  CA M P O S  M/LGARA; y ai cual se la Ró un valor 

comercial da $824.030.74 (S E IS C IE N TO S  V EIN TIC U A TR O  MIL TR E IN TA  PES O S  

74/100 M.N), mismo que servirá da base pam al'nsmats, y ae postura legal la que 

cubra cuando menos dicha cantidad.

S EG U N D O .- Se hace saber a loa postores o Hdtadores que deseen 

Intervenir sn la presante subasta, que deberán depositar previamente en al 

Departamento de Consignacionsa y Pagos da la Tesorería Judicial del H. tribunal 

Superior de Justicia sn el Estado, cuando menos él DIEZ PO R  C IE N TO  da la 

cantidad que sirve da basa pare el remata, sin cuyo tequisilo no sarán admitidos.

TE R C ER O .- Conra lo previene al artfculo 433 fracción IV del ordanamiarTto 

civil antes Invocado, anúndssa la presante subasta por D O S  V E C E S  D E S IE T E  

EN S IE TE  DUVS, sn si Periódico Oficial del Estado, sal como sn uno do los diarios 

de mayor circulación que se sdHsn sn seta ciudad, fijándose además aviaos sn los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de asta ciudad, pare la cual 

expídanse los edictos y sjemplarss correspondientes, convocando postores sn la 

intsilgsnda ds que dicho remate ss llevará a cabo sn este Juzgado a las DIEZ 

HORAS D EL OÍA S IE TE  O E DICIEM BR E D EL DOS MIL Q UIN CE, y no habrá 

térmirxi de espere.

C U A R TO .- En razón que el bien Inmueble a rsrratar se encuentra ubicado 

fuere de asta jurisdiccjón, con fundamento en el divarsoa 433 fracción V  del código 

multicitado, rsm ftsa« exhorto con las inaerdones necesarias al Juzgado CIvS dot 

DIatrito Judicial da Naca/uca, Tabaaca, pare que sn auxilio y colaboración con las 

labores de este juzgado, ordena al(la) Actuarlo(a) Judicial de su adscripción, fije 

avisos sn los sitios públicos más concurridos de esa municipalidad, convocando 

postores psre la realización del remate; facultando al(la) Juaz(a) sxhortado(a) para 

que con plenitud de jurisdicción, provea lo conducente y acuerde todc dpo de 

promociones tendientes a cumplimentar la diligencia sncomantlada.

N O TIF IQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C U M P L A S E

Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado A G U S TIN  SÁN CH EZ FRÍAS, 

Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 

ante la Secretaria Judicial, licenciada HILAR IA C A N O  CUPID O, con quién actúa, 

certifica y da fe.

EN EL PERIÓDICO 

Ü E T E  DÍAS EN UNO

POR M AN DA TO  JUD ICIAL Y  PARA SU P U B U C A C IC :

O FICIAL D EL ES TA D O , POR DOS V E C E S  DE S IE TE  Eí 

O E LOS DIARIOS OE M AYOR CIR CU LAC IÓ N  Q U E  S E  ED ITEN  EN E S TA  

CIUDAD. EXPIDO EL P R E S E N TE  EN O C H O  DE M AR ZO  D E DOS MIL 

DIECISEIS, EN l Á  CIUDAD  D E VILLAHERM OSA, CA P ITA L D EL ES TA D O  DE 

TA BA SC O .



N o .-5446

JUICIO EN LA Vía  e s p e c ia l  de  a c c ió n  r e a l  h ip o te c a r ia
JUZGADO p r im e r o  DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBUCO EN GENERAL;

En •( Expactant* Númaro o a a tH l raMKn al Juldo tn la VlA ESPECIAL OE ACCIÓN 
REAL lEPOTSCARM, premovide por al C.P. RAPAEL BARAHONA CMJZ, an contra da loa 
oMadanoa JOSE MARÍA ARANGUREN BERNAL Y NORMA ARACEU ROSnUE 
COLORADO; aa dietú un provafdo qua copiado a la Mra dica:

ACUERDO; IBIFEBREROBOIB

JUZGADO PRIMERO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO, A DIECINUEVE DE FEBRERO DOS MIL 

O IECW E».

Vlatoa, an autos al eontanido da la razón aaersiarial sa provaa:

PRIMERO. Con al astado proeasal qua guardan loa praasntas autos y toda vaz 

qua ninguna da las partas Matpuao racurso da apaladón an contra da la aantanda 

Intarlosutorla dal cuatro da labrare dal praaantajiflo, con fundamanto an lo dispuaatd por 

los ardculoa 33S y 336 dal Código de Ptaoadimiantba CMlaa an vigor al pnaaanta asunto, 

sa dadara que la misma ha adquirido autoridad da edaa Juzgada, para todos loa aisetoa 

lagalaa a que haya lugar. ' : í  II
SEGUNDO. Por praaantada la Hpbndb^ iáÉdy Eüzabatii Delgado Aaeanelo, 

abogada pMiono da la parte actora, edrráLasecIto^ cuanta, epmo lo sondta y an virtud 

de lo dacratado sn la aamanda Intahoeutoria dal cuatro de labrsto dal praaanta alio, 

punto segundo resolutivo, an al qua ordana la raposldón dal proeadimlanto a partir del 

auto dal nueva da noviembre da dos mil quiños, aa eonaaouanda, con fundamento en lo 

dispuaato por loa artículos 433, 434, 437 y 577 dal Código da Proosdimianloa CivIIss 

Viganta an al Estado, sóqusaa a públloa subasta an Tareera Almonada sin siqaeión a 

Upo y al majar postor al bien Inmueble qua a conbnuadón as dsaeribs;

A) PREDIO RUSTICO: ubicado sn la canetsra Córdanaa.Comalcaleo, Rancharla 

Miguel Hidalgo primara aaeción dal municipio da Cárdenas, Tabaaeo; aagún patito: 

ubicado an la canetsra Cátidsnaa-Comalcaloo. Kilómatio 6 (partiendo da la carretara 

Isdaral ISO) Rancharla MIgusI Hidalgo primara asedón dal municipio de Cárdenas. 

Tabaaeo: constants da una suparficis da 2-iOUM.OO Has, (doá hsetársaa, diaz áreas, cero 

csndáreaa), qua as localiza dentro da las sigulantsa maddas y colindanciaa: AL NORTE;

140.00 msboa, con propladad da Alfredo Salgado. Flguoroa: AL SUR: 140.00 mabes. con 

propisdad da Domingo Hamándaz: AL ESTE: 150.00 malrod, con propladad da Domingo 

Hernández: AL OESTE: i 50.00 metros, con dsrseho da vía, catrslsia Cárdanaa- 
Comalealeo. Inaorlto en al Ragisbo Público de la Propladad y del Comsrolo de Cárdenas. 

Tabaaeo, b^o al númaro 2033, dal abro gsnsral da antradas, fallos dal 10848 al 10S45, 

dal abro da duplieados, volumen 52, quedando afectado ol predio númaro 21106, folio 106 

dal abro mayor, volumen 79. a nombra da Josá María Aranguten Bsmal.

Ahora bien y toda voz qua según lo pteoaplúa la fteodón V  dal articulo 577 dal 

código da proesdar an la matada, tratándose dal procadManto da remata la vigsnda dal 

valor qua as obtenga por loa avalúos sari da asís maesa pora que as lleva a cabo la 

primara almonada da remata. SI antis áata y laa subascuontaa msdlara un tánnino mayor 

da sais masas, as deberán actaiallzar loa valoraa, por lo qua an tal circunatancia y al 

bataiBs dsl lemata an isresra almonada y estando sn al la hipótssis antas rsfsrida; al 

sjseutanta exhibió 1  avalúo actualizado dal Inmuebis sujeto a sjacudón, tal y como as 

acMsits dal punto tsrearó dsl auto dal nueva da noviembre da dos mu qujnea, aaimiamo 

obra la actualización dsl csrtilleado da llbsita da gravamen.

En conascuéncia la cantidad que aneja al avalúo actualizado que exhibió al 

ajaeutanla alando sata la cantidad da S3,5SS,432J0 (tras mlHonas qubifantes noventa 

y ocho mU cuatrocientos treinta y dos posos 5IV100 m. n.), manos la rebaja dal IOS 

(dlaz por danto), realizada an sogunda abnansda. da donde resulta la cantidad os 

S3,23S,SB9A2 (tras mlUonaa doaciantos treinta y ocho mil quinlantts achanta y 

I 621100 m . n ), y asrá postura Isgal la qua cubra las cuatro quintas partas dsl

valor comsreial antas citado, da confOnnldad con al articulo 436 y 437 dal código da 

proosdsr sn la motaria.

Sirva dé apoyo la dguiants Junsprudsnclal: Novena Épooa, Rsglsbo: 67076, 
Instancia: Primara Sida, Juriaprudanda Fusnts: Semanario Judicial da la 
Fadsiedón y su Gaceta, XXIX Junio de 2009, Matena(s): Civil, Tsala: 1a./J. 
24/2009 Página; 241.

REMATE. LA VIGENCU DEL VALOR OE LOS BIENES OBTENIDO EN EL 
AVALÚO CORRESPONDIENTE ABARCA DOS LAPBOS DE SBW IK S E S  
CADA UNO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4S6, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO OE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL OIBTRrrO 
FEDERAL).

TERCERO. Ss haca saber a los licitadorea qua daaaan intsivanir an la 

preaanta auboata qua dsbarán dapoaitar praviamanta an al Papartamanto da 

Conalgnacionaa y Pagoa da loa Juzgadoa'*'Civlléa y FamBarea, ubicado sn d  loool 

qua ocupan dehoa Juzgados, situado an la avenida Qrsgorto Mándaz ski númora, 

da la Colonia Ataata da Sena da asta dudad capital, cuando manos una cantidad 

aquivalsnta al diez por danto da la cantidad qua sirva da boas pora al lomats.

CUARTO. En virtud de que la ubicación dal predio nistioo aujato a remata aa 

ancuontren fuera dsl lugar donde sata Juzgado ajorca Juriadiooión, con 

fixidamanto an lo dispuasto por al articulo 144 y 145 dsl Código da Proosdbnlantaa 
CKrilsa sn vigor al preaants asunto, gksaa atsnto exhorto al Juasa Civil an tumo 

da Cárdenas, Tabaaeo, para qua an auxilio y colaboración da sata Juzgado 

elabore los avisos y proeada a ordenar la fijación da Avisos sn loa albos públieoa 
más ooneurridoa da aquella sntklad, entsndldoa que la subasta se sfactuaiá an ai 

lugar y facha que más adslants ss asflalará.

QUINTO. Come an asta asunto aa rematará un blon ínmuabla anúndaaa la 

presants subasta por doa vacas da aleta sn date dfaaan d  Psriódica Oficial dd 

Estado, asi como an uno da loa Olartoa da Mayor drculadón qua as sclllan sn sata 

Ciudad, fljándoss además loa aviaoa sn los albos púdicos más conounldoa da 

costumbre de sata ciudad, para lo cual axpidanaa los adictos y ajamplarea 

eorrsapondiantss, convocando postores sn la Mdigsnda da qua dieho remáis as 

nevará a cabo sn asta Juzgada a laa ocho horas con trdnta minutos dd 
dieciocho da abril doa mil diaeiaáia.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y /WTE EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS UCENCIAOO WALTER ORLANDO SOLÓRZANO DÍAZ, QUE 

CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo qua. por mandato Judidd, y para su puMIeadón sn d  PsrIódkx) Ofidd 

dd Estarlo, Asi como an uno da loa Olartoa da Mayor Circulación qua aa arStan 

sn asta Ciudad, anúhclsaa d  preaanta Edicto por Dea Vacos da SIsts an SM s 

Olas, con anbdpación a la focha aafldada, dado a loa Ytlflllltlt días dd mas da 

Fah«.M  da Pn. Mil iy(tg|rt|| an sata Ciudad da Vlllahannoaa, Capital dd Estado 
deTabsaco



No.- 5476 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO.

A US M inM BM ia Y
Ea M aSÉMra 338/>aao. n t o « «  M HScto EKCUfWO H E M W m .

pra— »M« I n i i i i n—  pw IM b p i iUpSpp jo m e  « n u n  p ú k z  «lonso, osmhje 
f6 k z  auomso. m m m  t . a M K Z i  « B m a c  v M c im  lU N iia  « m m  i u m A i ,
apotftr^M  p in  pWlM y OBÉmoM á i Is imddMiiéa éé ritawilMMCa
SANCÓMBI, MCOMO ANÓMM*, MSTmjCHiN DE BANCA MÚUVLE. SHUPO HNANOEIIO,

r ~ -  ~‘ ~*** ----------------- - ga ooM n lia
A s n a »  A B B U M  A s a u N o  a A H u n  A sau N O  y ana u s b a  u s i m  de  a b e u a n o , 
oaa taofea a d w  Aa a a n a  Aa Aaaaiil AtaciaAla aa AiclA im acaaiAo. pna m lo caaAucaata 
Ahia lo aWalamai

k á | ^ .  o o m  OE MABZO 0E oqs MU. MECBEIS.

Í>yiatB lo ra á o  pacratarW,|aa acuarSa.

ERO. AgrAgoaBaa a loa autaa a la ,afecta lago! ilgiaia, loa aacriloa 

^ ¡ f ^ a i o a  par Jiña  Aaloaio LópÁ CiiaiíaiTta,  ̂aa otetaafe qua aiaaiflaala la fea 

atargoAa peraoaaBAaA par la parta actéra Bancaawr SacfeAad Aaáiilaia, 

taiatUucfea Aa Basca HSMplo. Aa la ravfei^ a loa aotas aa aAvtarta qaa aa daña 

paraanaUAaA racanacMa en a< axpadtaato án qaa aa actúa, aanada a lo anferiar, 

AkAn inatUBcMn kancarta caAU loa Aaraclw a Aa crAAHñ a RAFAEL CASIELLANOS 

PÉREZ, acWialaiaafe como - naafeaarin . /

SESUNOO. En ra ñ a  t p »  ha taaacMo ai lAnaiao concadiAo a laa partas para 

Aar canustacMn a la vista otorgada en al provaido Aa taclia tahiBf asti ii Aa 

fahraro Aa Aaa aiil iflociaáis, como aa aAviarta Aal cdoipiita sacretartai ana 

antacada, respacta da loa avalúos artiialiradSs «dribldos par los peritos Aa ambas 

partas, y toda voz tpte so Alaron ah|imidna danlm Aal Mrmlno cancadido, Aa 

confemddad can lo Alapoaato en ai arttaaio 1078 Aal Cúdfgo Aa Comardo 

aplicaMa, se les daña por perdido al Aersclio a las partas para abjstarlos, 

por lo que so aprueba el avalúo aadlfdo par ai Ingeniare José FaUpa Campea 

Pérez, -parits vohmdar da la parta eiaaalada- por ser el de mayor caanUa, miamo 

que sarvM  da basa para al ramate, Aa coafenaidad con lo establecido en el

V o lu n ta ; al N O R O C S T E : dal la do  9  al 10: 7 9 .0 0  atotroa, c o n  

P ran cia co  F o rra r V o iu o to ; al N O R E S T E : dos' moiWiloo, dol lo do  

1 0  al 11: 30 .00 m otro a, c o n  3 0 .0 0  niotroo c o n  F ra n c is c o  F o rra r  

V o lu o ta ; al N O R O E S T E : dol todo 1 2  al 1: 1 S S 1 J S  m otro a c o n  

A n a  Luisa  La s tra  A rá lla n o  y  L id ia  C o rto s  V iu d a  d a  A la m h m .

Al cual se la RIA talar comercial por bi cantidad Aa 33340.000.00 ( I K S  

MEXONES OGHOaENIDB CUAMENrA Y SEB MU. FCBOO 00/100 MJA.); y  sard | 

legal para el remate, U  que cubra cuando amaso d  amalo total d:

SEXTO. Con fendamanto en el articalo 1411 dal rédige de Camercle 

aplicable, se haca saber a tas Bcitnderea qaa desees Islarvanlr en bi 

subasta, que dsbards depssitnr previameats en d  Oepsrtam ints ds ra nslgi

y Pagos Aa la Teeereria Judicial del H. IHbanal Saparisr ds Justicia dal I 

uMcado en la Avenida Méndez d a  aumars da la Calaala Atasta de Sacra ds sala 

Ciudad evartasmste Ibanta a la unidad OaparUva. cuando amaos d  Ataz par ciaalo 

da la cambiad qim sirva de basa para d  remate.

3ÉP11IIU. Cerne en esta aamrto se ramsterá an bien tenmetee, Aa 

contaliiildad en d  arUcnlo 1411 Ad anilHrItsdn eidenamlests jio idlce, anúnclssa. 

la praaeofe subaste per Iras veces Aaniro Ae nasva Alas aa d  Partédies ORetei del

para lo

convocando postares, en d  

Bevaiú a cabo en este Juzgado, a laa nuovo

da que dkbo i

ordinal 1237 Aal ordenamleBle juiídlco tanocado.

lE R C E m . Par praaanlado d  Bcanciado lúzaro Baten Masquada, apoderado 

tagd dd cealsasrln, can sa escrito Ae cuenta, eadilblendo un cartMcado Ae 

Bbertad o gravamen sctuaOzaAo Ad bimiieble salato a a|acaclén, adamo que sé 

agrega a tao anteo para gao obro como legateiaatr correspenda.

CUARTO. Téngaos d  cjociitaufe adorando tos datos coiTectso dd predto 

mnornteado tmbargnde, d  cud onterior a una Altotecién dé sus oepropieterlos y 

de te coamra quo bidafa la decatada Ana Lulaa Lastra de AraBanoi se 

Aanomlnalia “La Luz“, oriamo que se ubica en d  Municipio de Palenque. Chiapas,

I la saparllcie, maddas y i

OCTAin. Arivirtiénrinee qué d  Inmueble a 

lUara Aa la jartedtacMn Ae esta Juzgada, con fundamento en d  artfcuis 1071 dd  

da Camercle spHrable, gfraee stbarla con las tnoorclones nnrcomtet d  

CIvfl Aa Priman Inatencte do 

que en apxlilo y catebatacién can tas laboras de este j 

lugares púbiloas Ae caauuubre Ae aquefla ClwlaA tos aviaos rntrnepo 

convocando poetoree para Ib reaUzadén dal/renate ordenado en d  pi 

airtscade. ' \
guada tacuNado d  (la) juez (a) ed tortudp (a)

JurisdIccMu acuerde todo Upo Ae pramacianas

qUNTO. Vistas los puntos qua aidacadan, como to soOcIta d  apoderado 

lagd Aa la parte dscataate. ^aa lUndamonto en lo Aiapuaats en tos arUcalas 1410 

y 1411 Ad Cédteo Ae Cobíarele aplicable, ntguese a púbOca subaste en orimera 

l l H g l g i  y  al om|er peetor d  lamoeble que a condnunddn se Aeecribe:

Pradlo rún tlca  eonatasrta d d  unn suporflelo  do 12 8-18 -09  

H é ctu ro n s , u M c a d o  on Palonqu n, Cbilapaa, lo ca liza d a  do n tra  do  

laa m o d ld s » y  e o lin d a n cia a  eigu lo ntaes a l S U R O E S T E : dal lado 1 

ai 2 : 10 92.0 0 m otro a, c o n  F ra n c ia c o  Laatra  y  d o n a ra  Laatra  L; 

td S U R E S T E : dal IshIo  2  ai 3 : 81S .00 m otroa co n  laldra F o rra r 8 ;  

ai N O R E S T E : dol lado 3 a l 4 : 33 2.00  m otroa, c a n  M an ual A n to n ia  

F o rra r V o lu o ta ; ai S U R E S T E : dol lado 4  al 3 : 2 2 ^ 0 0  m otro a, can  

M anual A n to n io  F o rra r V o lu o ta ; ai N O R E S T E : dol lado 3  a l 8:

4 7 9 .0 0  m otro a, .c o n  M an ual A n to n io  F o rra r V o lu o ta ; al 

S U R E S T E : dol lado 8 al 7 : 3 8 9 .0 0  m otroa c o n  M anuol A n to n io  

F o rra r V o lu o ta ; al N O R E S T E : doa m odldaa dal Isuto 7 al 8: 49 .00  

m otro a y  dol lado 8 ai 9 : 79 .0 0  m otroa c o n  F ra n cia co  F o rra r

I  a  un èrgano AHarents, to eu 

constare cad sea te jurladtaclón ceómafenfe, 

drcuaetencia por oflds a asta j— gfiiT lo 

1072 púrrafe VIH d d  ordenamiento tepd a 

Onada a carga de la parte internila

NodRquaaei

A d lo acordé, amada y Brma d  Bcanciado A6IA.%:;.il SéAKMEZ FEUS, Jaaz 

Sexto de lo CM L ante te Rcancteda CLAUDIA ISBA  VINA8IIE VÁZQUEZ, It ire te ili  

Judictel da Acuerdos, quien eartfOca y da 10...“

POR MANDATO JUOKIAL Y PARA SU PÚBUCAGION EN a  PERIÚOICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES 801180 OE NUEVE OIAS, ABf COHO EN UNO ÜÉ UM  
OURHM OE MAYOR aSCULAClON OE ESTA aUOAD, EXPHM EL F H E ie n E  EDICTO A 
U M  ONCE Oía s  OEL m es  d e  m a r z o  DE DOS MR OIECMÚB, »  U  OUDAO OE 
MUAMBIM08A, CAPITAL OEL ESTADO DETABASCO.

U  SECRETARU JUDICIAL

C L A U ^  jg á t a U f Á Á R K iÁ íz q u ^



NO-5475 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A L  P U B L IC O  E N  G E N E R A L :

En el Expediente Número 488/2013, relativo al juicio en ia en la V ÍA  
E J E C U T IV A  M E R C A N TIL  Y  EN  E JE R C IC IO  D E L A  A C C IÓ N  CA M B IA R IA  
D IR E C T A , promovido por el Licenciado M A R C O  A N T O N IO  C O N C E S IÓ N  
M O N TIE L , Endosatario en Procuración del ciudadano E Ü A S  M AR IN LÓ P EZ, 
en contra de los ciudadanos A Y D A  C A R R A L E S  R E Y E S  como suscriptor y J. 
J E S Ú S  O l A N  como aval; se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

A C U E R D O : 17/FEBRERO/2016

J U Z G A D O  PR IM ER O  D E L O  C IV IL  D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E  C E N T R O . V IL LA H E R M O S A , T A B A S C O , A  D IE C IS IE TE  DE 

F E B R E R O  D O S  M IL D IECISÉIS.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee;

PR IM ER O . Por presentado el licenctado M arco A ntonio Concapción 

Mondal, endosatario en procuración de-la parte actoia, con el escrito de cuenta, 

exhibiendo original de un certificado-de libertad o existencta de gravámenes 

actualizado que reporta el inmueble objéto^de ^ c u d ó n  en el presente asunto, 

del que se advierte que no existe acreedor reembargante, mismo que se glosa a 

los autos para que surta sus efectos legales correspondientes.

S E G U N D O . Como lo solicita y advirtiéndose de la actualización de los 

avalúos emitidos por el perito de la parte adora y en rebeldía de los 

demandados no fueron objetados y además de la revisión a los mismos se 

aprecia que la díférancia entre estos, es inferior al treinta por ciento de diferencia 

entre el más bajo y el más alto, se aprueban ambos dictámenes y se toma como 

base el avaluó actualizado y emitido por el perito valuador de la parte adora por 

ser el de mayor valor, en razón que este da más beneficio a las partes, al 

ejecutante respecto a su crédito y al ejecutado respecto a su derecho de 

propiedad sobre el bien ejecutable, evitando asi que el remate resulte un acto 

Injusto y una fuente da enriquacimiento fundada en la necesidad de quienes no 

tienen dinero en efectivo para cumplir con sus obligaciones.

T E R C E R O . En consecuencia y  de conformidad con lo establecido por los 

artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al presente asunto, 
asi como los numerales 433, 434 y 435 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria al Código de Comercie 

en vigor al momento de la celabración del crédito, sáquese a pública subasta y 

en P R IM ER A  A L M O N E D A  y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a 

continuación se describe;

A ).- P R E D IO  U R B A N O  C O N  C O N S TR U C C IÓ N  D O S  V IV IE N D A S -C A S A  

H A B ITA C IÓ N , ubicado en calle Allende número 216, interior 3, colonia Tamulte 

de las Barrancas de esta ciudad, según avalúo del perito, ubicado en la calle 

Ignacio Allende número 216, interior 3 (andador Cerrada de Allende), colonia 

Tamulte de las Barrancas de esta ciudad, constante de una superfide de; 100.00 

M2, localizado dentro de las siguientes medidas y colindandas; A l Norte: 10.00 

metros con lote 3, propiedad de la señora Rosa María Reyes Cabrales; Ai S u r  

10.00 metros, con lote 1; Al Este: 10.00 metros con andador cerrada de Allende;

A l Oeste: 10.00 metros, con propiedad de la saAora María Lucrecia Valles 

Sarcia, en dicho Inmueble existe una superficie construida (dos viviendas) de 

70.00 M2, superficie total construida (patio de senrido) 30.00 M2. Inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comerdo de esta ciudad, bajo el folio real 

número 206412, predio 41370, folio 215, volumen 160 a nombre de Alda 

Cabrales reyes, al cual se le fijó un Valor Comercial de $760.000.00 

(setecientos sesenta mil pesos 00/100 m.n.), misma que servirá de base para el 

remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

C U A R T O . Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignadones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin 

número de la Colonia Atasta de Serta de esta Ciudad Capital, cuando menos 

una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base 

para el remate.

Q U IN TO . Com o en este asunto se rematará un bien Inmueble anúnciese 

la presente subasta por tras vacas dentro del térm ino da nueve días en el 

Periódico oficial del Estado, asi como en unb de los Diarios de Mayor circulación 

que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la Inteligencia 

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las ocho horas con 

treinta minutos del dfa catorce de abril dos mil dieciséis.

N O TIF fQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

AS( LO PR O VEYÓ  MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA G UADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA  PRIMERO DE LO C M L  DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE C EN TR O  TABASCO , POR Y  A N TE  EL SECR ETAR IO  DE 

ACUER DO S LICENCIADO W A LTER  OR LAND O  SO LÓ R ZAN O  DÍAZ, Q UE 

C ER TIFIC A  A UTO R IZA  Y  DA FE.

Por k) que, por msndato judicial, y para su pubtcscidn en al Periódico Oficial 

del Estado, Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación qus ss editan 

en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Vsoas dentro dal término 

de Nueve Diss, con anticipación a la fecha seltelada. dado a los Tías  días dal 

mes de M a m  da Dos Mil Dfedaéto. en esta Ciudad de vnaharmosa, CapHai dal 

Estado de Tabasco



N o -5474 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO.

A  LAS AUTOR IDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 698/2011, relativo ai juicio 
EJEC U TIV O  M ERCANTIL Y  EJER CICIO  DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, promovido por el licenciado JOAQUIN 
GUZMÁN MANCILUV, FRANCISCO DE JESÚS OVILLA 
RODRÍGUEZ, V ICTO R  MANUEL RINCÓN SÁNCHEZ y JO R GE 
PRUDENCIO C A STR O  X ICO TEN CA TL, endosatarios en 
procuración de FINANZAS POPULARES ATEM EXPA S.A DE C.V. 
SOFOM  E.N.R., en contra de SAN TIAG O  ARIAS CALIX, se dictó un 
proveído de fecha veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, que 
copiado textualmente a la letra establece:

“...JU Z G A D O  TE R C E R O  C IV IL  D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D EL  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L E S TA D O , C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O : 
V E IN T IN U E V E  D E  F E B R E R O  D E  D O S  M IL D IE C IS É IS .

V IS TO S . La razón sacmtarial, se acuerda:
P R IM É R O . P o r preserrte a! actor licenciado JO A Q U ÍN  G UZM Á N  

M A N C ILLA , ánaxo, c e rtifica ^ libertad o existencia de gravámenes 
actualizado, expedido potr̂  Ñ ^Sistítuto Registrai del Estado de Tabasco, 
conespondienté a! inmuetije sug^^.á . ejecución, del cual se observa que na 
existe a la fecha da su exp ^lcirS i^ rnás acreedor que al hoy actor, p o r lo que se 
ordena agregar ai a x p e d h tr^  p a ti todos los efectos legales a que haya lugar.

S E G U N D O . AsánIsmOi': e l citado actor soKcita se señale de nueva 
cuenta fecha y  hora paiiaLllévaTa- cabo el remate del inmueble embargado: 
ahora, toda vez que antri'tosTavelûps'ractualizados p o r los peritos designados 
p o r la parte actora y  en rebétoia- dè ta demandada, p o r las cantidades de 
$346,000.00 (trescientos cuarenta y  seis m ii pesos 00/100 moneda nacionai) y  
$390,000.00 (tiesaeritos noventa m il pesos 00/100 moneda nadonat) 
naspectívamente, no exista diferencia m ayor dei treinta por ciento en relación 
con e l monto m ayor de ellos, se determina que la cantidad de $368,000.00 
(trescientos sesenta y  ochó m il pesos 00/100 moneda hadánaf) as la que 
servircele base para al remate, la cual fuá el resultado de m edrarles diferencias 
entre uno y  otro, acorde con e l artículo 1257 del Código tie Comercio, 
reformado.

TE R C E R O . En  basa al punto que antecede, y  como lo solicita el 
ejecutante, de conform idad con lo dispuesto en los numerales 1410 y  1411 del 
Código de Com ercio, reformado, en relación con tos arábigos 469, 472 y  demás 
relativos y  aplicables del Código Federal da Procedim ientos Civiles en vigor, 
aplicado srtpietoriamenta. a la materia mercantil, sa ordena sacar a pública 
subasta en primera almoneda y  al m ejor postor, al inm ueble propiedad del 
demandado S A N TIA G O  A R IA S 'C A .LIX , que se describe a continuación:

Predio urbano y  construcción identificado como lote 8, manzana 28, 
zona 1, del Poblado anexo Andrés Quintana Roo, municipió de Teapa, 
Tabasco, con superficie de 1340.19 m etros cuadrados, con las medidas y  
coimdancias siguientes: A l Norte, 35.87 m etros en línea quebrada con solar 7: 
al Noroeste, 39.25 m etros en linea quebrada con parcelas 149 y  150: ai Sureste 
17.16 m etros con parcela 151: y  a! Noroeste, 26.27 metros con calle sin 
nom bra: a l cual se le 1 ^  un valor com ardal da $368,000.00 (trescientos sesenta 
y  ocho m il pesos 00/100 moneda nacional), siendo ésta la cantidad que sírva de 
base para el remate, y  es postura legal la que cubra cuando m enos el monto de 
dicha cantidad.

C U A R TO . Se hace saber a tos postores o Hcitadores que desean 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán dspos^ 
previam ente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estar 
ubicada en Avenida Gregorio M éndez sin ntjmero, colonia Atesta de Serra i 
asta dudad, cuando m anos al diez pa r ciento da la cantidad que sirve de base 
pare al remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Q U IN TO . D a conformidad con lo dispuesto en al num eral 1411 del 
Código da Comercio, refomnado, anúndesa la venta p o r tres veces dentro de

nueve días en el Periódico O fídal del Estado, así como en uno de tos diarios de 
circulación amplia que se editen en esta entidad, ordenándose expedir los 
adictos y  los avisos para que sean fijados en tos „„garas m ás corteurridos en 
convocadón de postores o Hcitadores: en el entendido que el prim ero de tos 
anuncios habrá de publicarse al prim er día del citado plazo y  el tercero al 
noveno, podiendo efectuarse ai segundo da altos en cualquier tiempo ya que su  
publicación de otra forma reducirla la oportunidad da los terceros extraños a 
juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien, para 
enterarse de lá diUgemda, y  de que pudiaran prepararse adecuadamente para 
su adquisición.

S E X TO . Se hace saber a las partes, a si eterno a tos postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el local de asta Juzgado, a las 
O N C E  H O R A S  C O N  TR E IN TA  M IN U TO S  D E L D O O E  D E  A B R IL  D E  D O S  M IL 
D IE C IS É IS , y  no habrá prórroga de espera.

S É P TIM O . Para dar cumplimiento a lo ontenado en tos puntos que 
anteceden, y  tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en el m unicipio de Teapa, Tabasco, as decir, fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en a! articulo 474 del Código  
Federal de- Procedim ientos Civiles, aplicado supletoriamente a la m ateria 
mercantil, en relación con al arábigo 1071 del Código de Com ercio, reformado, 
se ordena girar atento exhorto con las inserciones necasaia s a! Ju e z Civil de 
Prim era Instancia dal m unicipio de Teapa, Tabasco, para que en auxilio y  
colaboración da las labores de este Juzgado ordene al actuario de su 
adscripción, que fíje tos adictos correspondientes en la puerta del Juzgado, y  en 
las oficinas fiscales y  lugares públicos m ás concurridos: en la intatigenda que 
dichas pubUcaciortes deberá realizarlas dicho fedatario, por tres veces dentro de 
nueve días, de la forma que sigue, al primero de tos edictos, deberá publicarlo 
el prim er día del citado plazo, y  al torcerò, el noveno, pudendo efectuar al 
segundo de ellos en cualquier tiempo, contando dentro de esos nueve días, 
aquellos que son considerados por la ley inhábiles, por lo que desde ahora, con 
fundamento en al artículo 1065 del Código de Com ercio, reformado, se le 
habilita para toles afectos.

o c t a v o . Finalmente, atentos a! principio dispositivo que rige tos 
juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá com parecer ante- 
asta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración y  
posterior entrega del exhorto en mención, en al entendido que queda a su cargo 
hacerlo liegar a su destirm, devolviéndolo con la práctica de la diligencia 
encomendada.

Notiñquese personalm ente y  cúmplase.
A S I L O  P R O V E Y Ó , M ANDA Y  FIR M A E L  JU E Z  TE R C E R O  C IV IL  D E  

P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L P R IM E R  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E L E S TA D O , 
C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O , D O C TO R  E N  D E R E C H O  F L A V IO  P E R E Y R A  
P E R E Y R A , A N T E  LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  U C E N C I/tD A  K AR IN A  D E L  
C A R M EN  G U ZM Á N  D U A R TE , C O N  Q U IE N  L E G A L M E N TE  A C TÚ A ; Q U E  
C E R T IF IC A  Y  D A F E ..."

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS 
LUGARES MÁS VISIBLES DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO 
CARGO, EXPIDO EL PR ESEN TE EDICTO, A LOS DIEZ DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAD O  DE TABASSÍX"

SECRETARIA JUDi 

LICENCIADA KARINA DÊL
i  .

á^NÍSQARTE.



N O - 5482 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA MERCANTIL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A IAS AUnMMMDES Y PÚMJOO »  flB B M l.-

En d  «pndanta núnMra 111/2001, rdaOvo d  {trido »  LA VM OOMNAHIA 
MEOCANIIL. ptoniDtMD nw  d  ütidHiaria JU J4n  iiLVAREZ RAMOS, Aporiorori» Onu n ri puo 
PMtpp y CdMomai ria SANCO oa. ATliNTICO, SOCnM O ANÓNIMA, INSimjCIÓN DE 
SANCA M ÚL10U, SRUPO HNANCHO «OM A TU N IM », SpOEOAO ANÓMMA DE CAPITAL 
VARUfllJE, aagiririo par la cadaaaila YARA OIBA CRUZ UMONCHI, an cantra ria SIMA 
TORRES MARTÍNEZ a RMA TORRES DE MONROY (aoraMaria) y RO8AUN0 MENDOZA 
CHABLE, (IM o r iM yiiai), 09n fMlw v iiidciiioo lüirero 4% éM  n il dlecteéte m  «Helé un 
acuarrin, ^la  an la cnniucence dk» lo aignianla:

*..dHJZ6AD0 SEXTO OVIL DEL DISTRnO JUDICIAL DE CENTRO. VlUAHERMOSAp 

TARASCO. VEINTICINCO OE FEBRERO DE DOS MIL DIEaSÉIS.

Vista la raaén aecralarlal, aa acuarda:

P m iE liO . En razón que ha feneddo d  tArntino cottcadiile a las partes para 

I a la vista otargaria an d  provairia de fecha anca da rihriaatlire de 

I quince, canta aa adt^arta rial oónlputa aacrelarial viaibia a laja quinientas 

r frente ria aulas, reapacla riel Ávnhin actuaUzadn exiriHdn par d  perita 

I aa discnrdia, y inda vak que an ̂  ih|titnria rientra riel Urntina caacadidn, 

cianfai nridad onn la diipujatn an mi arOcule 1078 riel Códiga rie Cantercin 

apOcahla. se les dañe par paadida ^  rierecha a las partea para eh|etarla, 

par la que se aprueha d  avalan endilda par d  ingeniero Rodolfa Cruz 

Castellanos -perita  tareero en illanardia aiisato que servirá de base para d  

renale, rie canfOnnldari can la ahtaslecido en d  ordinal 1257 rid ordenamiento 

jurídica invocado.  ̂ !
SEGUNDO. Canta la sd id ta  caaionaria Yara Olga Cruz Untanchi, con 

fWMlUMnto «n  lo dispuesto on los articulos 1410 y 1411 dal CAiRgo de Comercio 

spHcaMOi sápuese a pública subasta en w baei'a abooiináa y i l  mefor postory el 

inmueble que a contliiuacién ee describe:

Prodio u ib -u ite n o  ubicado on lo eoUe sin nombrop del Poblado do ParrillOp Centre, 

Tabanco, coiiitm ita do una luperllds total de iOOaOO m2p locaBiado denfao de fen 

m edidni y coBndandai siguiontett

F m C O W i *A* dol prodBo teiirtmito de 400.00 m X - al N O R TIi 30tOO metros, con 

MAor ARM ANDO PRTTT B B )O V ; ol SURi 30.00 m etroi, con CALLE SIN NOMBRE; al 

BSTRi 30.0Ò motros, con CALLE SIN NObg RE y  eri OESTIt 30.00 mqlres, con soAor 

JUAN CASTADO LÓPEZ.

PRACdÓM  *Bi; cottManta da 400.00 ma. d  NORTEi 30.00 m alrot, can preplidnd 

da In cnmpcodpta radora IRMA TO m US DE M ONROV; ql SURi an 30.00 n ta lm , con 

CALLE Sm NOM BRE; d  ESTEt 30.00 mnOas, enn CALLE SIN NOMBRE y d  OESTE:

30.00 mnttoi, con prapicdnd d d  mAor bionniaio JUAN CASTAÑO LÓPEZ; «Echa 

pre^  M encuentra am parado con oterRura pública.núm ero 1,390, dé focha once 

do opofte do m il nowodontot ochenta y cuatro, otorpodo ante lu'fe del Heendodo 

Gonsedo Oyera Zapato, Moluile PúhEco número quince dol Estado, documento 

que so encuentra inscrito on ol Ropistre Público do la  Propiedad y dol Comordo do 
W kdiennese, Tobcueo, con ledra primero do Noulonibre de fP04: bolo el número 

9,793, cM Ebre ponored do entradas a foEos dol 39 ,3 » ol dol M ro  de

» afectado per Ache ceotroto el preMo número

foúe 43 del Obro mayor volumen 340. Al cual se le valor oomerciil 

por lo canfidad de S605.900.00 (QUINIENID6 CINCO MR. SEMCENIDO PEB09 

00/100 M.N.); y será postura legal para d  reomts. la que cubra aioade aienas el 

monto total de su valor comercial,

TBICEHO. Con fundamento en el ardculo 1411 del CéiEgo de Comercio 

apdcabée, se hace salwr a loe üeitodores que deseen intarvenir  en la preeente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Csnslgnarianes 

y Pagos de lo Tesorería Judicial del H. Tribunal Snperíor de JunOcia del Estmto. 

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia de Serró de eeta

Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva, cttando monos el diez por ciento 

de la cantidad que sirva de base para el re m a ^

CUAinD. Como en este asunto se rematwá un bien iumusbie, de 

conformidad en el artícuio 1411 del ouiigcitBdo ordenamiento jurMico, im'mcjese 

la presente subasta por tros veess dentro de nueve dios en ei Pertédioe ORcbd del 

Estado, así como en uno de las Diarios de Mayor dm iiaciba que so odMaa eo osla 

ciudad, fiifoidose eo lee ndsmoe forminoe avisoe en loe slliee públicos otos 

concurridos de esta dudad, para lo cual expídanse por triplicado bw aviooa 

correspondientes, convocando pósteros, « i  el entendido de i 

llevará a cabo en este Juzgado, a las diaz boraa dal i

alandiendo a que en el Periàdico Oficial d d  Estado,Ahora bien,

únicamente se puliiics loe dias miércoles y 

arábigo 1065 dol Código de Comercio aplicabie, se 

alguna de diebas puMIcaciones -m i el cHado medio de

el sál 

I -  se

QUNTO. Como lo dispone el diverso 472 dol Código Fodoral de 

Procedimientos Civiles, aplicado suptotoriamente al de Comercio, roquiéraae a la 

ejecutante para que exhiba certmeado total de loe gravámenes que pesan sobre el 

bien inmueble embargado, hasta la fecha en que se ordenó la venta.

.Motttíquese personabnente y cúmplase.

Así la acordé, aiuida y llniia al HealHriado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Jaez 

Sexto ric lo Civil, aole la Hoeaolada CLAUDIA IS E U  VINAGRE VÁZQUEZ. Secreoria 

Judicial de Acuarrioa, tpiieo oariMca y da ló...*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PURUCACUlN EN a  PERHMNCO OFICIAL D a  ESTADO. 
POR TRES VECES DENTRO OE NUaiE OIAS, ASI COAM) EN UNO OE LOS OIARÍOS DE MAYOR 
CHteULAOÓN OE ESTA CIUDAD,. EXPIDO ÉL PRESB/IE EOMHO A LOS 006 DÍAS O a  MES OE 
MARZO OE 008 MIL DKCtSÉIS. EN LA CIÚDAO OE VHLAHBIMOSA, CAPCML O a  ESTADO DE 
TABASCO. ---------



NO-5477 JUICIO EJECUTIVO CIVIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. M IL T O N  L A S T R A  V A L E N C IA  
P R E S E N T E

&i el expediente número 165/2015, relativo al Juicio E JE O jn v o  
O VIL, promovido por CARLOS GUSTAVO CUELLAR ÁLVAREZ y ARMANDO 
HAGE  ̂MUÑÓZ, por su propio derechOi en contra de MILTON LASTRA 
VALENCIA y RAÚL LEÓN ÁVALOS, en ocho de abril de dos mil quince y 
veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, se dicto un auto de inicio y un 
acuerdo que copiados a la letra se leen:

-..J U IT O  oe FECHA 2 9  O E  FEB R ER O  0 6 2 0 1 6 ... "

"..JU Z G A D O  CUARTV DE LO C M L  D E PR IM EM  INSTANCIA DEL DISTRITO  
JUD ICIAL D E  CENTRO. VÜLAHBTMOSA, TABASCO; VEHIUN UEVE D E FW TER O  DE  
DOS M il D IEO SélS.

Vistos;.la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene a! Ticendado FLAVIO AMADO EVERARDO JIM ÈVEZ, 
abogado patrono de la parte adora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
devuelve e! exhorto álginal número 014/2016, deduddo de esta causa, sin 
dUigendar, p o r las razones expuestas en la constanda actuarial de fecha diedsléte 
de febrero del mismo mes y  año, agregándose a los autos para los afectos a que 
haya lugar.

SEGUNDO. Como lo soHdta el abogado patrono de la parte adora, y  
tomando en consíderadón la constanda actuarial de fecha diecisiete de febrero de 
este año realizada por el actuario judicial de Balancan, Tabasco en el exhorto 
número 014/2016 y  con los informes rendidos por la diferentes dependencias 
públicas y  privadas, no se logró obtener el dom idllo del demandado M ILTON  
LASTRA VALENCIA, por b  que queda de manifesto que es de domidUo indetto e 
ignorado.

En este tenor de conformidad con el artículo 139 fracdón H  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena em p la zar a M IL TO N  LASTRA  
V A LEN C IA , p o r m edio O E  E D IC TO S , cuya  expedición y  pubU cadón  
deberán pra cticarse p o r TR ES VECES, O E  TR E S  E N  TR ES O ÍA S  en e l 
Periódico  O tid a ! d e! Estado, a s i com o en uno  de lo s  O larlos de M ayo r 
C ircu la d ó n  que se etUtan en esta d u d a d , con la ñnalldad de dar 
cumplimiento a b  ordenado en el auto de fecha ocho de abril de dos m i! quince.

Congruente con b  anterior y  considerando que alguna de las publicaciones 
en el Periódico Ofída! del Estado se hidecan d i día sábado, ya que dicho medio de 
difusbn por disposidón gubemamentai, sála se edita ios días miércoles y  sábados, 
y  que no podría llegarse at extremo de exigirse que se puoUquen en un q!a 
distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 d ti Código de Procedimieotos 
CvUes en vigor, se hablilla el sábado para que alguna de dichas pubUcadohes se 
realice en ese db.

Asimismo, se le hace saber a! demandado que cuenta con urr plazo de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del d b  siguiente en que surta efectos b  
última publicación da los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto O vil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en b  
Primera Secretaria judicbl, a recibir las copbs del traslado de ia demanda y . 
documentos anexos; vencido dicho término contará con NUEVE DÍAS HABILES 
contados a partir del d b  siguienta a! en que surta afectos b  publicación para dar 
contestación a la demanda; en caso de no hacerio, se le tendrá por perdido y  
como consecuetxda, se le decbrari en rebeklb teniéndosele por c o n te s ta  b  
demanda en sentido negativo acorde b  previsto por le artículo 229 facción I  del 
Código antes invocado.

Hágase saber a! promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a ñn 
de que reüba las edictos prevb identiñcacbn y  ñrrna de recibo correspondiente.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE

Lo proveyó, manda y  ñrrna b  Hcmxiada MARÍA DEL CARMEN VALENQA 
PÉREZ, Juezas Cuarto O vil de Centro, ante la Ibericbda MARÍA E L B IA  GONZÁLEZ 
FÉUX, Secretaria (te Acuerdos, que catíñca y  da r e ...'

Dos.firmas ílegíbis, rubrica

'..ju n a  o E iN ia o  d e  fecha  os oe a b r il  oezQ ls... '

"..JUZG AD O  CUARTO O V IL  O E  PRIMERA INSTANCIA DEL D ISTR ITO  JUDICIAL 
DECENTRO. '/RIAHERMOSA, TABASCO; O O IO  O E ABRIL D E DOS MIL QUINCE

PRIMERO. T é n ^ e  por presente a CARLOS GUSTA VO C U S IA R  AL VAREZ /  
ARMANDO HAGE M UÑOZ Por su propb derecho, con el cual promueven juicio  
SJEOJTTVO O V IL , en contra de M ILTÓN LASTRA VALENCIA y  RAÚL LEÓN 
AVALOS, el primero con domicHb ubicado en b  calle Cedro número 203, de b  
cobnia 8  Bosaue y  el segundo en b  calle Idelfonso E vb  sin número de b  villa

Macultepec, ambos de esta ciudad, a quienes se les redama e l pago y  
cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito Inicial de demancb, 
mismas que por economb procesal se tienen aquí por reproducidas como s! a b  
letra se bsertareri:

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos lo , 10, 07, 210, 211, 212, 213, 
214, 408, 409, 363, S64 567 y  demás rebtivos y  aplicables del Código Procesal 
O vil en Vigor en el Estado, se da entrada a b  demanda en b  vb  y  firm a  
propuesta. En consecuenda, fírm ese expediente, regístrese en d  libro de 
Gootemo que se lleva en este Juzgado- bajo d  número que le corresponda y  dése 
aviso de su inido a b  H. Superioridad.

TERCERO. Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase a los 
demandados, para que en d  acto - de b  dlllgenda dectúen d  pago de b s  
predadones redamadas, y  de no hacerio, embárguesdes bbnes suñdentes de su 
propiedad a cubrirlas, poniéndolos en deposttarb de persona que bajo su 
responsabilidad designe d  actor a quien sus derechos represente. .Hecho que sea, 
a continuadón notifíquese a! deudor o a b  persona con quien se haya practicado 
b  diligencia, para que dentro d d  término de NUEVE OIAS, que computará b  
Secretaría, ocurran directamente ante este Juzgado a hacer d  pago, u a oponerse 
3 b  ejecución si tuvieren alguna axcdidón que hacer valer, corriéndoles traslado 
con las coplas simples exhibidas. A s  mismo, prevéngaseles para que señalen 
domkHb y. persona en eda dudad para oír, re d U r chas y  notiñcadones, 
advertidos que de no hacerio, b s  subsecuentes, que sean de carácter persond b  
surtirán sus d e d o s  de notifksdón a través de Usta que se ñje en los tableros de 
aviso d d  juzgado, de confiitmldad con lo dispuesto por d  artículo 131, facdán  
a, Í3 S  y  136 d d  Código Procesa! dvH  en Vigor.

CUARTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expídase a! 
promoyente coplas certiñcadas por duplicado de b  dlllgenda respectiva para su 
inscripción en el Registro Público de ta Propiedad y  d d  Comerdo y/o Instituto 
Registra! d d  Estado que corresponcb.

QUINTO. En cuanto a tas pruebas que ofrecen ios prom overlas, astas se 
tienen enunciadas y  se reservan para ser proveídas en d  momento procesa! 
oportuno.

SEXTO. Los pramoventes señalan como domidUo para dtas y  notiñcadones 
d  ubicado en ia calle Ignatío López Rayón número 104 altos de ié  cokmb Centro 
de esta Oudad, autorizando para tales afectos a ios Ucerxiados que menciona en 
su escrito que se provee, de conformidad con los numerales 136 y  138 d d  Código 
de Procedimientos Oviles en Vigor en d  Estado.

SÉPTIM O. De confiqrmidad con lo dispuesto en los artículos 34 y  85 de b  
Ley ProcesaTOvH en vigor se tiene a los promoventes designando como abogado 
patrono a! Ibendado FLAVIO AMADO EVERARDO JIM ÉV EZ toda vez que dkho 
profesionista tiene inscrita su cédula profesional en d  libro de registro que se lleva 
en este juzgado para té! ñn.

N O TIFIQ UESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

Lo proveyó, manda y  ñrrna b  ciudadana licenciada MARÍA DEL CARMEN 
VALENCIA PÉREZ Jueza Cuarto O vil de Primera Instancia d d  DIdrito Judicial de 
Centro, ante ia licenciada MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLDC, Secretaria de Acuerdos 
can quien actúa, certiñca y  da fe... '

Dos ñtwas ilegibles, rubrica

Y PARA SU PUBUCAQÓN EN EL PERIÓDICC fìC IA L DEL ESTADO 

Y EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR a R C J U a Ó N  QUE SE EDITEN EN 

ESTA aU O AD , POR TRES VECES D E TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE E D IC T O  A LOS ONCE OÍAS DEL MES OE MARZO DE DOS 

M IL  D IE C IS É IS  e n  la  QUDAD OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO OE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O .

B ig n d i  VaidMa de la Cruz. 
' ^ P r e s e n t «  .

Que en el expediente número En el . expediente 162/201S, retsUvo al juicio Ordinario 

CMI de Acdén de Ucucepfén, promovido por la ciudadana Yaneth López M o n ^ ,  por su propio 

derecho, en contra de la Oudidena Enprade M M M e de le Cruz e Instituto Registrai del tetado de 

Tabasoo, en uno de abrfl del dos mM quince y ocho de febrero de dos mil dieciséis, se dictó im 

proveído que en su punto pHmeio copiado a la leba establece: -.1

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANOA O a  PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE 

CENTRO, TARASCO, MÉXICO. UÑO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

Visto: En autos el contenido de la razón secratarial, se provee

Primero. Por presente le Oudedane Yaneth López Montejo, por su propio derecho, con su 

escrte de cuente y  anexos.

Con que promueve Juldo Ordinario Ovil de Acdón de Usucapión, en contra de la Ciudadana 

Engrada VaidMa de la Cruz, quien puede ser notlTicads y emplazada a juicio en ios domicilios 

ubicados en la calle Agustín de ItilHrlde número 3(H, Interior 1, colonia Tamulté, Centro, Tabesco 

y/o andador El Sauce sin número del fracdonamiento La Selva del Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Asimisme, en contra del Instituto Registrai del Estado de Tabesco, quien puede ter 

nouncado y  empiiizado a juido en ti plante alte del edmdo ubicado en la avenida Adolfo Ruiz 

Cordrres sin rrúmero de la colonia Casa Blanca de esto dudad; a quienes as les redama el pago y 

cumplimiento de les prestaciones marcadas con los numte¿Í!Í^ji?'2); 3), 4) y 5). del escrito inicial 

de demanda, las que per eoonomÑ procesal se tienen reproducidas en este auto como si a le l ^  

se Insertaren. • '

Segundo. Con fundamento err los artículos 1, 2, 3 ,1 6 ,1 7 ,18 , 24. 28 hácáón IV, 203, 204, 

205, 206, 209, 211,213, 214 y demás relatívos y aplicables del Código de Procedimientos OvHes en 

vigor, así como los numerales 877, 878, 901, 902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 938, 939, 940, 

941, 942, 943, 944, 949, 950, 1151 y  1152 y demás relativos del ródigo Ovil vigente, se da 

enriada a la demanda en la vis y forma propuesto, fórmese el expediente, regístrese en el Obro de 

goMento respecUvo con el número que le correapende y  dese a>4so de su M do s la Superioridad.

Tercero. Con las coplas de le demande y documentos anexos, debidamerrte sellados y 

rubricados, córrisele traslado y emplácese a juldo a los demandados, pare que d»rtro del plazo de 

nueve dtes hébNes, contodoe a partir del dte siguiente a aquél.en que le surta efectos te natVicadón 

del preeente auto, den contestadón a le demanda InstMireda en su contra, reflriérxlose a las 

peticiones y  a cada uno de ks  hechos aduddos por d  ador en la demanda, confiándolos o 

negándolos y  expresando ios que Ignore por no ser propios; y  hágasele saber que cuando aduzca 

hechoe IfreempetMes con los referidos por el actor, se les tendrán como negativa de estos últimos, 

pero d  siendo y  les evasivas harán que se téftge por admMdos ios hechos sobre los que no se 

susdtó controversie.

De conformidad con los artleuios 228, 229 fracciones I y  II  y 136 dd Gódgo ríe 

Procedimientos OvHes en vigor, prevángaee a los demandados, que pare d  caso de no contestor la 

demande Instaurada en su contra, se les declarará en rebddle y  ee les tendrá por oontesteda la 

demanda en sentide afirmetivo.

Requiérase a los demandados para que al momento de producir su contestedón a la 

demanda, señalen domicilio y  persone pera redbir dtos y nodOcadones en eda dudad, apercBjidus 

Qire de no hacerlo, les subsecuentes notífleadones, aún las que, conforme a las reglas generales 

debarr hacérsete pvsortalmente, se le harén por Hete f^ada en los tebieros de avtos del juzgado, 

de conformidad corr lo previsto en d  artícuto 136 d d  Código de ProcecBmientos OvHes en la 

entidsd.

Cuarto. Las pruebas que ofrece la adora, se reservan pera ser provddas en su momento 

procesal oportuno.

Quinto. Señala la promevsnte como domIdHo para ofr, redbir dtes y notífleadones, d  

ubicado en le caHs Tabesco número 103 d d  fracdonpmlento Guadalupe de este dudad, 

autorizando pera tetes efsetos y redbir documentos ■ tes Hcendsdos Domingo Pérez Mayo, Sergio 

Antonio MergdR Sánchez, DnvM Alejsndro Guerrero teyva y Francteoo Hernández Gudlfio, de 

oonformidsd con d  artículo 138 d d  OótUgo de Precedlmtentos OvHes en vigor.

La oairsante designa como su abqgedo pd rpno al ÜOMWtedo Domingo Pérez Mayo, en 

virtud de que d  dtado protestonlete tiene leglstrade su cèdute en d  Itero que pera tal efecto se

Heve M  este Juzgado, designación que se le tiene por hecho pera todos tes efectos legales y se le 

reconoce personalidad con dicho carácter, de axiformidad con tes numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos OvHes en vigor.

Sexto. Como lo peticiona te parte adora y  con apoyo en te numerales 209 fracción HI dd 

Código de Prooedteitentes OvHes en vigor en d  Estado, en rdadón con tos ertíoitee 1292 y  1303 

dd Código Ovfl vigente en te entidad, se decreta como madida de oonsarveclón te Inscripción 

preventive de te demanda; por lo que, gírese atento ofido al Instituto Registrai d d  Edado de 

Tabasoo, pare que insotea preventiva te demanda en los Hbros respectivos de esa dtewndencte a 

SIL targo, debiéndose enerar d  oficte e girar coplas debldemente certíñeades por duplicado de te 

demanda de que se trate, haciendo constar que d  Inmueble motivo de este proceso se encuentra 

suato a Hbglo, lo anterior para rpie se conozca eete circunstanda y  perjudique a cualqdiri tercero 

adqdrente dal predio motivo de te presente HHs.

Hadando dd conocimiento que dd predio y  tu Inscripción son tes siguientes; d  inmueble 

ubicado en te caHc Moctezuma, manzana 26, tete 29 de te ostento Garios A. Madrazo Becerra, 

rnncherte Ixtecomiten d d  munidfrio de Centro, Tabaeoo, iriísmo tnmuabte qite m i i i e s ^  calle 

Netzahualcóyotl de te misma cotente Carlos A. Madrazo Becena de te r a n d ^  Ixtaconrltan, 

ronstante de una superficie de 139.7Í metros cuadrados, con tes siguiente medtiSil^i^ríolirJsndes, 

al Noroeste 16.64 metros con d  tete número 28, d  Sureste 16.10 metros con caHe Nezahudcóyotl, 

ai Noreste 8.45 metros con caite Moctezuma y d  Suroeste 7.71 metros con d  tote número 27.

Séptirfw. Tomando en cuenta que d  domIcHte de te demandada Engrede VaUivfe Pe te 

Cruz, se encuentra fuera de este jurisdiodón con fondamento en tes artículos 143 y 144 d d  Código 

de Procedimiento OvUes en vigor, gírese atento exhorte el Juez dvH competente de Nacajuca, 

Tabasco, psra que en euxHto y colaboredón de este juzgado, ordene a quien corresponde de 

nrmpHmiento a lo ordertado en d  presente proveído, quedarxlo focultado para acordar promodorres 

tendientes al perfocdonamlento de te misme, ordenar los requerimientos necesarios, efocuter las 

medidas de apremio, bigo su más eetricta responsabilidad.

Octavo. Guárdese en te caja de seguridad de este juzgado tes documentos que se detoNó 

en-to cuenta secreterial, dejando copias simptes en d  expediente en que se forme.

Noverro. Con fundamente en lo dispuesto por d  artículo 17 ConstRuefonal, que prevé 

meranismos aitematívos. de solución de controversias; se edxxta a tes partes para que de ser su 

voluntad, nonduyan d  presente Htlgto de forma padHca. y acorde a sus teteresea, para eHo se tas 

hace de su conocimiento que pueden comparecar-artte este juzgado da lunes a viernes da odw  a 
quince horas con te oondUadora adscrfte s este secretarte, s íln de que dialoguen respecto s sus 

pmpuestes, con te orlentadón de te profesionista menctonsda.

NOnPÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, mande y Arme te Rcendacte Norma Lidie Gutíárraz Garda, Jueza Segundo 

Ovil de Primera Instenda d d  Primer Distrito Judldel d d  Estado, por y  ante d  seocterlo judlrid 

Heendado JuNo Casar Morales Gómez, que autoriza, carBflta y  da fe.

JUZGADO SEGUNDO O V IL DE PRIMERA INSTANQA DEL PRIMER DISTRITO JUOIQAL DE 

CENTRO, TARASCO, MÉXICO. OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEQSEIS.

Visto: En autos d  corXenldo de te razón secreterid, se provee:

Primero. Se Hene si abogado patrono de te parte adore, Heendado Domingo Pérez Meyo, con 

su escrito que se provee, quien mar^leste que mediante proveído de veintisiete de enero d d  afte 

en curso, te fue negado su pettdón de emplazamiento per edictos, en razón de que hadan falta 

agotar te búsqueda de domidHo de te demandada. ..'f

Mediante auto de doce de a^Mto de dos mR quince, se acordó girar ofldos a diventas 

Institudones.

En consecuencia a lo anterior y como le solidte d  ocursante, tornendo en coniideradón 

que hasta te presente fecha no se ha emptezado a juldo a te demandada Engracie VddMa de te 

Cruz, tal y como se advierte da te conster>cto actuarial de urte de didembre de dos mH quince, por 

d  actuarlo judidal adscrito al municipio de Nacajuca, Tabasoo, y  dg tea Infan wes rendidas por 

diversas dependendes que obran en autos, de tes que desprende que diche demandada reeulte ser 

de domidHD Ignorado, de conformidad con d  artículo 139 fracción II  d d  Código dg ProoadHntentos 

OvHes vigente, practíquesde  eT emptezamiento por erBctos, ios que deberán pubHcerse en d  

Periódioo Ofldd, y en uno de tes diarios de mayor dreutedón, por tres veces, de tres en tres d in , y 

hágisete de su oonodmtento a te dcmandadH Engrada \feldlvl8 de te Cruz, que tiene un plazo de 

treinte días hábHes contados a partir d d  dte siguiente s te última publicación, para que comparezca 

ante este Juzgado s recoger el traslado de te demanda; y  vencM  esc ptezo empaw á a correr d  

término de nueve dh$, para contestar te d e m a n d e á h  su centre, td  y.oomo se



encuentra ordenado en el punto tercero del atdo de (nido (te une de abril de dos mil quince, 

debiendo reaHzer to pubHcadón de acuertto a lo que dispone tf^jiffirtefálejr í39  y, U S  del Código de 

Procedimientos Oviles an vigor, es dedf dlc H ^  pubHcadones deberán de realfñrse en cHa hébH, / 

entre una y otra pubHcadón deben mediar dos días hábiles, y la siguiante pubHcadón se reaflzaré 

en un tercer dte hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la l u i e nte jurispnidende.

"época: Novena época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

JntisprudertdB Fuente: Semanario Judicial de la Federación y  su Gaceta Tomo 

XXVII, AbrH de 2008 Materla(s): Ovil Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220

N o n n o a ó N  p o r  e d ic t o s , e n t r e  c a d a  p u b u c a q ó n  d e b e n  m e d ia r  d o s  

OÍAS h á b il e s , c o n f o r m e  a l  a r t íc u l o  122, FRACQÓN II, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS OVILES PARA a  DISTRITO FEDERAL. Cbnfbrme a dicho 

precepto legal, tratándose de persorras lr>dert8s o de a q u ^ s  cuyo domkteo se 

Ignore, procede la noUflcadón por edictos, los cuales deben puhlicsrse por tres 

veces "de tres en tres dtes" en el Boletín Jurfldal y en el periódico local que írKiique 

el Juez. Ahora bien, le expresión "de tres en tres días” debe Interpretarse en el 

sentido de que entre cada urta de tas pubHcadones debor m edl^ dos días hábiles, 

para que la siguiente pubHcadón se reeHce al tercer día hábil siguiente. EHo es asi, 

porque dicha expresión únicamente señala cuárxte deben realizarse las 

pubUcad ortes. sin predsv los días que han de mediar entre «Has. Sin embargo, ese 
dato puede determirwrse a partir dei mandato oorwistente en que la pubHcadón 

deberá resRzarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar 

tres dfais hábiles, la pubHcsdón se realizarla al cuarto é f a , en conbavendón a la 

regla prevista en el precepto citado. Además, si la Intención dei legislador hubiese 

sido que entre las pubHcadones mediaran tres ( t e  hábHes, asi lo tutoría 

determinado expresamente, como lo hizo en el artfnáo 570 del Código de 

Pmcecflmientos Oviles pera el Distrito Federal, en el que si mendona los t e  

hábiles que deben transcurrir enbe las pubHcadones. CootracHodón de tesis

I36/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribuijales Colegiados Tercero y  Octavo, 

ambos en Materia Ovfl del Primer Orcidto. 30 de enero de 2008. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Oiga Sándiez Corderò de Garda VWegas. Ponente: José de 

Jesús Gixttño Peteyo. Secreterfa: Nihlve Ilaans Penagos Robles. Tesis de 

jurtsprutenda 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha veinte de febrero de dos mH ocho."

Segundo. En consecuencia se requiere a la parte adora para que a la brevedad posibie 

reaHce tos gestiones necesarias para la reaüzadón dei emptezamiento por edictos a to contraria, en 

los términos del auto Melai y de lo acordado en este proveído, debiendo cumpHr con las 

fomiMdades que exige la ley.

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

Así to proveyó, manda y firma to Hcendada Sihte VHIalpando Garda, Jueza Segundo OvU de 

Primera Instancia del Primer Distrito JudlcW de Centro, por y  ante el Seoeterio Judicial Rcendado 

JuHo César Morales Gómez, que autoriz&y da fe.

Por mandato judktel y para su publicación en un periócHco de dretHedón amplíe y dé cobertura 

nacional y  en un periódico local del Estado, las pvblhstóónes déberén de reellzarse en dia 

háML y  entre una y  otra pubHeadón deben mediar dea t e  hébüae, y  la slguian^ 

publicación se raallzafé en un .tercer die hábil, se expide el presente edicto a los veintiséis

N O -5 4 81  JUICIO ACCION REAL HIPOTECARIA
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  CIV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O

AL P U B Ü C O  EN GEN ER AL: I

En él expediente número 54S/2014, relativo al juicio ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, 

promovido por al ciudadano JOSÉ NARES GARCÍA por propio derecho, en contra de la 

ciudadana MAGDALENA RAMÓNl ZARRAZAGA, en catorce de marzo de dos míi 

dieoséis en el punto prim eray‘̂ an<catbrce de enero dei mismo año, se dictaron unos 

proveídos que copiados a la labaic&ani.' ^<--

ACUERDO; l^M A R 2 0 /20 1 6

PRIMERO. En atención a la circular número 10/2016 dei tres de Marzo del presente 

año. emitida por el Presidente. Secretario General de Acuerdos y Encargada dei 

Despacho de la Secretaria General del Consejo del Tribunal Superior de Justicia y dd 

Consejo de la Judicatura, medíante' el cual se had^.sabe^ que se dedara inhábil los 

días del veintiuno al veintiséis de M aizo'de dos mH dieciséis. Lo anterior con 

fundamento en lo previsto en loa artículos 74 fracción llllde la Ley Federal del Trabajo. 

32 de ía Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado an concordancia con el artículo 

49 fracción IV indao d) de las Condiciones Gener^es de Trtto^o. En consecuenda, se 

difiere la cliiigenc^ de remate en primera dmoneda señalada para las OCHO HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL OÍA VEINTIDÓS OE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS 

y se hace saber a las partea que la>míama tendré verificativo a las ONCE HORAS DEL 

UNO OE ABRIL OE DOT MIL OIECISÉS, en los términos ordenados an el proveído 

de catorce de enero de dos r

ACUERDQM4/ENERO/2016

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Como lo solicita el licendado CÉSA R  A U G U S TO  GALÁN SOSA, abogado 

patrono de la parte adora, en al escrito de cuenta y de conformidad con lo establecido por

los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 

Estado, saqúese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien 

Inmueble que a continuadón se describe:

A). PREDIO RÚSTICO Y  CONSTRUCCIÓN, ubicado an el Lote Número Cinco. 

Manzana Siete, Zona Cuatro, ubicado en el Poteado Pueblo Nuevo de las Raíces, 

Munidplo dei Centro, Tabasco, hoy Ranchería Huasteca Primera Secdón, Carretera 

Villahermosa-Teapa Kilómetro 24, constante de una superfide total de terreno de 1,097.68 

M2., y superfide de construedón de 168.43 M2.. con las medidas y colindandas 

siguientes: AL NORESTE 15.17 Metros con Sciar T, 14.95 M.. ( » n  solar 2. 14.85 M., con 

solar 3, 62.29 M.. con solar 4; AL SURESTE 9.12 M con Carretera Teapa Villahermosa: AL 

SUROESTE 29.97 M con solar 7, 78.27 M. con solar 6 y AL NOROESTE 3.77 M con 
callejón, inscrito b^o el número 1536 del Libro General da Entradas, a Folíoa del 10,955'al 

10,956 del Libro de Duplicados. Volumen 134. afectado el Prediq Número 111899 a Folio 

199 del Libro Mayor Volumen 439. al cual se le fijo un valor nerdal de $838,300.00 

(O C H O C IEN TO S TR E IN TA  Y  O C H O  MIL TR E S C IE N TO S  PE£. 00/100 M. N.). misma 

que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el predo 

dte avalúo.

SEGUNDO. Se hace saber a los licttadores que deseen intervenir en la presente subasta, 

que dBtiwin  depositar previamente en el Oepartarnento de Consignaciones y Pagos de los 

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en 

(a Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Ataste de Serra de seta Ciudad 

Capital, exactamente frente a ia unidad deportiva de la Colonia Atesta, cuarxlo mwioa urm 

cantidad- equivalente al DIEZ POR CIENTO da la cantidad que sirve de base para si 

remate, sin cuyo requisito no satán admitidos.

TERCERO. Como lo previene al artículo 133 fiecetón fV de la Ley Adjetiva Civil, 

anúndese la presante subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS en el 

Periódico Ofídal dei Estado, así como en uno de los Diarioa de Mayor drculadón que se 

édíten en esta ciudad. Ijándosa además los avisos en los sitios públicos más coricuiridos



de coctumbre de ecte dudad, pan la cual expídanse los edictos f  ejamplaras 

cofrespondientas, convocando postons en la intaOgencia de que el dtado nmate se 

llevard a cat» en esta judicatun a las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y RRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO C M L  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO TABASCO, POR Y  ANTE LA SECRETARÍA DE ACUERDOS CIUDADANA 

LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, QUE ALITORtZA Y DA PE.

Por lo que. por mandato judicial, y pan su publicación en al Periódico Oficial del 

Estado, Asi como en uno da los Diarios da Mayor CIrculadón que se editan en esta 

Ciudad, anúndasa el presante Edicto por dos vacas ds slats sn slats días, con

aniidpaclón a la fecria sartalada. dado a los diacisais días del mas ds marzo de dos mil 

diseissis, en está Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado ds Tabaaco.

No-5494 AVISO NOTARIAL
Le suplico ordenar que se publique en EL Periódico Oficial del Estado, por dos 

veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente:

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana 

-  Estados Unidos Mexicanos -  Lie, Payambé López Falconi, Notario Público 

Número Trece, en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del 

Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, HAGO 

SABER: que por escritura pública número 28,270 del Volumen CCCXI otorgada 

ante mí, el 21 de agosto del año 2008 y firmada en ese día, se radicó para su 

tramitación Notarial la Testamentaría del señor HERNAN ALEJO VALENCIA, el 

señor SERGIO A L D O  VALENCIA aceptó la herencia y el cargo de albacea que le 

fué discernido por el Testador, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo 

y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido, procederá a 

formular el inventario de los bienes relictos".-

ATENTAMENTE

MELCHOR LOPEZ HERI^ND EZ_____

N 0 T ;^ ^ _ A D S G R IT0  A LA NOTARIA PUBLICA 

NUMEROTRECET7CirESTy\DOT)E17^BSSCÓr^

■
i t



N o -5 4 9 3  JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  

J U Z G A D O  S E X T O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O .V IL L A H E R M O S A , C E N T R O . T A B A S C O .

A LAS AUTO R ID AD ES V P Ú B U C O  EN 6ENERAL:

En el expediente núm ero 388/2013, relativo al juicio E S P E C IA L  
H IP O T E C A R IO , promovido por R O C ÍO  H E R N A N D E Z  D O M ÍN G U E Z , en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del IN S T IT U T O  D E L 
rO N D O  N A C IO N A L DE, LA  V IV IE N D A  P A R A  L O S  T R A B A JA D O R E S , en contra 
de P A B LO  H E R N Á N D E Z  G U ZM Á N ; con fecha un o  de m a rzo  de dos dieciséis, 
se dictó la siguiente actuación judídai:

A U T O  D E  U N O  D E  M A R Z O  D E  D O S  M iL  D ÍE C IS E iS

J U Z G A D O  S E X T O  D E  LO  CIV IL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER 

D IS T R ITO  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O . V IL LA H E R M O S A , C E N T R O . T A B A S C O . 

U N O  D E M A R ZO  D E D O S  MIL D IEC IS EIS .

Visto; lo de cuenta se acuerda:

P R IM ER O . Por presentado el Hcendado J O S É  A N T E L M O  A L E JA N D R O  

M É N D E Z  -e n  su carácter de apoderado legal de la parte actora-, con su escrito de 

cuenta, como lo solícita, y tomando en cuenta que ha fenecido el término de ley 

concedido al demandado para contestar la vísta que se le dio con el avalúo

exhibido por la parte actora, sin que hubiere manifestado al respecto, de

conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

le tiene por perdido el derecho que tuvo para hacerlo.

S E G U N D O . Asimismo como lo solicita el apoderado legal de la parte 

actora, sáquese a remate la finca hipoteca, cuyo valor comercial señalado en el 

avaluó exhibido por la ejecutante, servirá de base para el remate, por darse los

supuestos establecidos en la fracción III del artículo 577 del Código de

Procedimientos Civiles reformado, y por haber sido presentado en primer tiempo.

T E R C E R O . Con hjndamento en lo establecido por los artículos 433, 434, 435 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles aplicable, sáquese a pública 

subasta en P R IM E R A  A L M O N E D A  y al mejor postor el siguiente bien Inmueble;

L O T E  número 23, Manzana 6, ubicado en la Avenida Gríjalva del 

Fraccionamiento de Interés Social denominada "RIVIERA B U E N A V IS TA ", ubicado en 

el kilómetro 17^500 de la Ranchería Buenavísta, Cuarta Sección del Municipio de 

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 metros cuadrados y una 

nonstruccion de une casa-habitación (dentro del mismo terreno) de 48.66 metro«« 

cuadrados, con las siguientes m>Klidas y coUndanclas: af Noreste; 15.00 metros, con 

el Lote número 22; al Suroeste 15.00 metros, con el Lote número 24; al Sureste: 

7 QO metros, con propiedad priv? da y al Noroeste; 7.00 metros con Avenida Gríjalva. 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esla ciudad de 

Wlahermosa, Tabasco hoy IR E T, bajo la inscripción número 1531. del Libro General 

de Entradas; a folios del 10875 al 10888 del libro de duplicados volumen 129.

quedando afectado por dicho acto y contrato el predio número 164,591, folio 141 del 

libro mayor volumen 650, al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de 

$301,000.00 (trescientos un mil pssos 00/100 monsda nacional), siendo postura 

legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el 

monto total de su valor comercial.

C U A R TO . Se  hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 

y  Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio 

Méndez Maoafla sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente 

del Centro Recreativo de Atasta. exactamente frente a la unidad deportiva, cuando 

menos una cantidad equivalente al D IE Z  P O R  C IE N T O  de la cantidad que sirve de 

base para el r ^ a t e .

Q U IN TO . Com o en este asunto se rematará un bien inmueble, con 

fundamento en el articulo 433 fracción IV de) Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, anúncíese la presente subasta por D O S  V E C E S  de S IE T E  E N  S IE T E  D ÍA S, 

en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 

circulación que se editen en )a ciudad de ViDahermosa, Tabasco, fiándose además 

los avisos en tos sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para 

lo que expídanse tos edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en 

la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las D O C E  

H O R A S  EN  P U N T O  D E L  V E IN T E  D E  A B R IL  D E L  D O S  MIL D IE C IS E IS

Molifiqúese personalm ente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y fírma, e) licenciado A G U S T ÍN  S Á N C H E Z  FR ÍA S . 

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

por y ante la licenciada H ILA RIA C A N O  C U P ID O . Secretaría Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe.

P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  EN  E L  P E R IÓ D IC O  
O F IC IA L  D E L E S T A D O . P O R  D O S  V E C E S  D E  S IE T E  E N  S IE T E  D ÍA S , EN  E L 
P E R IÓ D IC O  O FIC IA L D E L  E S T A D O . A S Í C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E 
M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  EN  LA  C IU D A D  D E  V IL LA H E R M O S A . 
T A B A S C O . E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E N  D IEZ  D E  M A R Z O  D E  D O S  MIL 
D IE C IS E IS . EN LA C IU D A D  D E  V IL LA H E R M O S A . C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E 
T A B A S C O .

L ie  H IL A R W Q A Ñ O  C U PID O :

■ ' / I -



N o .- 5459 NOTARIA PUBLICA NUMERO 39
Lie. JESÚS FABIÁN TARACENA BLE

TITULAR
Calle Plutarco Elias Calles #260, planta baja 

Col. Jesús García, Villahermosa, Centro, Tabasco 
Tels. (993) 3 52 33 44 y 3 15 11 76

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JESUS FABIAN TARACENA BLE, NOTARIO PUBLICO NUMERO 
TREINTA Y NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CON DOMICILIO EN 
CALLE PLUTARCO ELIAS CALLE NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA, PLANTA BAJA, 
COLONIA JESÚS GARCÍA DE ESTE MISMA CIUD AD ,-............. - ......................................
----------------------------------------------------- - h a g o  c o n s ta r  ---------------------------------------------------------
—  Q U E A N TE  MÍ, EL D ÍA  D IE C IN U E V E  DE FEBRERO DE D O S  M IL D IE C IS É IS , EN EL

IN S TR U M E N TO  PU B LIC O  NUM ERO 970, VOLUM EN 23 D EL P R O TO C O LO  A B IE R TO  (P A ), S E■y
IN IC IÓ  LA TE S T A M E N TA R ÍA  DE LA C IU D A D A N A  CARMEN VÁZQUEZ OLÁN, CO N lÁ  
P R ESEN CIA  DE LOS C IU D A D A N O S  GONZALO, ARGELIA, ALFREDO, ANA ALICIA Y 
GONZALO ADOLFO DE APELLIDOS LEÓN VÁZQUEZ Y EL CIUDADANO JUAN CARLOS 
PRIEGO LEÓN (COMO APODERADO LEGAL DE LA CIUDADANA MARÍA ASUNCIÓN 
LEÓN VÁZQUEZ), Q U IE N E S  FUERON IN S T IT U ID O S  CO M O  Ú N IC O S  Y U N IV E R S A LES  

H ER ED ER O S , S EG Ú N  .T E S T A M E N T O  PÚBLICO  A B IE R TO  C O N TE N ID O  EN LA E S C R ITU R A  

NÚM ERO  18,865, V O LU M EN  CC XC V, DE FECHA O C H O  DE O C TU B R E  DE D O S M IL C U A TR O , 

O TO R G A D O  A N TE  LA FE DEL L IC E N C IA D O  ADÁN A U G U S T O  LÓPEZ H E R N Á N D E Z, N O TA R IO

PÚ BLIC O  NÚM ERO  V E IN T IS IE T E  EN V ILLA H ER M O SA , C E N TR O , T A B A S C O ......................................

—  LOS C O M P A R E C IE N TE S  A CEP TA R O N  LA H E R EN C IA  IN S T IT U ID A  EN SU  FAVO R , 

A S IM IS M O , EL C IU D A D A N O  ALFREDO LEÓN VÁZQUEZ A C E P TÓ  EL C A R G O  DE ALB AC EA  Y  

E JE C U TO R  T E S T A M E N TA R IO , P R O TE S TÓ  CUM PLIRLO FIE LM E N TE  Y S E  O B L IG Ó  A FORM AR 

EL IN V E N TA R IO  DE LOS B IE N E S ........... — ................................. ..................................... .................................

D O Y  A C O N O C E R  E S TA S  D EC LA R A C IO N ES  POR M ED IO  DE D O S  P U B LIC A C IO N E S  

IN S E R TA D A S  EN EL "P E R IÓ D IC O  O F IC IA L " DEL E S TA D O  DE D IE Z  EN D IE Z  D ÍA S .



N o .- 5462 AVISO NOTARIAL
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